
Domicilio, teléfono y correo electrónico del 

párrafo de la LGTAIP.

Representante Legal. Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 

recibido. Información protegida bajo los 
Nombre y firma de la persona que acuso de 

primer párrafo de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE 

U N I DA D D E G E S T IO N I N DUST R I A L 

ACUSE 
DI RE CCIO N G E NE RAL D E G E STIO N D E 

EX PL O RA CIO N Y EX TRA CCIO N DE 
RE CU RS OS CO N VE N CIO N AL F S 

C. Francisco José Grajales Pérez Rivera 
Representante Legal de la empresa 
Vista Oil & Gas Holding 11, S.A. de C.V. 

ASEA . . . 
Agenci.i Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

Y Extracción de Recursos Convencionales 

Trámite : ASEA-00-05G. (Rec 1st1 o de 01an de Mane o de Residuos de Mane;o 

E.soec a! del S~...i1droc:;.arb_ur,2s_ 
Folios. 079372 '12/21 y 082667 102,22 

~edjente. Pi,1;-RME-091 

Con referencia a s..1 escn,o Vista·HS::-71-2022 de fecha 21 d e tebrero de 2022 recibido el mismc d1a en el Area 

de Atenc1on al Regulado (AARj de e5ta Agencia Nacional de Seguridad lnd Jst r al y de Drotecc1on al Medio 

Amb,cnte del Sector Hidrocarburos en adelante a AGENCIA regist rado con numero de tollo 082667/02 ·22 

~urna do para s ... atencion " csra :)1recc1on General de Gest ón de Exploracion J Extracc,on al? Pecl,rsos 

Cr,1o Qnc1onales DGGEERC, M"-oíante ~! cual en su caracter de reor0Scn:ante Jeqal di? la empres¡, Vista Oil & 

Gas Holding 11, S.A. de C.V. Pn lo s;.ir::esI:o el REGULADO d io respue,.ta al acuerdo de aperc,b1miento 

;SEA UG :JCC::E0C 01.!l '2022 de fecha 26 de enero de 2022 resJ lt?do de la e·.aluac on del trami· e Re91s:ro 

del ;,1an CJ~ Mzr ~;o cJe ~esIduos d0: "-1an1210 Especial para e1 Área contractual cs-01. amparada en el Contrato 

para !a Explora~1én ·" E rracc·ór de '""'1droc-rburos en >dC 11 en:cs cor: 1&ncícnales terrestres ba,o 1a modalldarJ 

d~ !,cenc,a No. CNH-R02-L03-CS·Ol/2017 al Cl1ai se le asigno el numero ae folio 07937212.'21. 

Sobre el oamc..;lar. y derivado de los siguientes 

ANTECEDENTES 

Qu..:- Ec.l REGULADO ,ngreso ~u escrito rt-.Jn1ero v,sta•-ISE-57-2021 de fecha 13 de diciembre de 2021 en el 

AAR de es·a AGENCIA el mismo dIa. mfdiante eI c ... al sol1c1to el ~eg,stro del :>Jan de \.íaneJo de Res•dL.cs 

::te \,1ane,c Especial para PI Área Contractual CS-01 a m par;ida en el Contrato par;i l;i Ei,.ploracior , 

Extraccion de --tidrocarburos en _.ac.r.1Ientos Lonvenc,ona!es terrestres bajo la modalidad de licencia 

No CNH-R02-L03-CS-01/2017. a cua se IP. as-ígno et numoro de rol10 079372/12/21 

.. $ 
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ASEA 
A.,;f_fllf ('I.A D I!. s1cuq1QAO, 
!'Nt.~Gi4 '( AMill[JtriiTI 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UG,1DGGEERC/03.(.6 /2022 
Ciudad de Mex,co. a 08 de m arzo o e 2022 

11. Que esta DGGEERC mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0121/2021 de fecha 26 de enero de 2022, apercibió 

al REGULADO, para presentar información fa ltante en su solicitud de Registro del Plan de ManeJo de 

Residuos de Manejo Especial, mismo que se notificó por medios e lectrón icos de conformidad con el 

artículo 35, fracción 11 , de la LFPA al c. Francisco José Graja les Pérez Rivero el 27 de enero de 2022. 

111 . Que el REGULADO ingresó el 21 de febrero de 2022 en el AAR de esta AGENCIA su escrito número Vista­

HSE-71-2022 de la misma fecha, mediante el cual presentó la información solicitada en el oficio 

ASEA/UGI/DGGEERC/0121/2022 de fecha 26 de enero de 2022, al cual se le asignó et número de folio 

082667 /02/22. 

Al respecto, y 

CONSIDERANDO 

IV. Que es atribución de la AGENCIA registrar planes de maneJo de residuos, en términos de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de tos Residuos (LGPGIR) y de los reglamentos en la materia; con 

fundamento en los artículos So. fraccion XVI II, 7o. fracción VI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y et artículo 10 y 11 de las 

DISPOSICIONES odministrarivos de carácter genero/ que esroblecen los lineamientos paro lo gestión 

integro/ de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos publicadas en el DOF el 2 de mayo 

de 2018 {DACG-RME). 

V. Que esta DGGEERC adscrita a la Unidad de Gestion Industrial es competente pa ra resolver la solicitud de 

Registro de Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial de conformidad con lo establecido en e l 

articulo 4 fracción XV, 12 fracción I inciso h), 18 fracciones 111, XVI, XVIII y XX y 25 fracción XII y XX del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segundad lndustnal y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos. 

VI. Que el REGULADO m anifestó que tiene por objeto social la exploración y extracción de hidrocarburo , 

conforme se establece en la Escritura Pública Numero 81,923, Libro 2,014 de fecha 20 de diciembre d 

2017, otorgado ante la Fe del Lic. Carlos Alberto Sote to Regil Hernández, Titular de la Notaría Número 165, 

Boulevard Adolfo Ru1z Cort,n t:s No. 4209, Col. Jaro1nes ~n la Montana, CP. 14210. C udao de Mex,~o 
Tel; (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 
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Secreto industrial. (Modalidad del Plan de Manejo) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

ASEA 
ACINClA Of.t HCUAlOAC>. 
ltNCA-!Qfo\ Y .-.MOIC"''l"CI 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
D irección General de Gestión de Exploración 

y Ext racción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASENUGI/DGGEERC/0346/2022 
Ciudad de Mexico. a 08 de m arzo de 2022 

de la Ciudad de México, lo cual corresponde a una actividad regulada por esta AGENCIA de conform idad 

con el artículo 3o. fracción XI inciso a) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Ind ustrial y d e 

Prot ección al Med io Ambiente del Sector H idrocarburos. 

VI l. Que el C. Francisco José Graj a les Pérez Rivero acreditó su personalidad jurídica como representante legal 

del REGULADO, mediante la Escritura Pública Número 87, 047, Libro 2,764 de fecha 14 de mayo de 2079, 

otorgada ante la Fe del Lic. Roberto Núnez y Bandera, Titular de la Notaría Número l , en la Ciudad de 

México. 

VIII. Que esta DGGEERC mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0722/2020 de fecha 22 de j ulio de 2020, emitió 

el regist ro como gran generador de residuos de manejo especia l No. 27-ASEA-GRME-3501 -2020, 

presentado el 72 de marzo del 2020 en el AAR de esta AGENCIA, registrado con número de fol io 

044700/03/20 

IX. Que al REGULADO se le asignó la Clave Única de Registro de Regulado (CURR) ASEA-VIO18001A, con 

fecha de registro 75 de abril de 2019. 

X. Que el REGULADO manifestó ser gran generador de residuos de manejo especia l por lo que está obligado 

a registrar su Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial de conformidad con lo establecido en el 

artícu lo 10 de las DACG-RME. 

XI. Que el REGULADO proporcionó la información y documentos requeridos pa ra el Registro del Plan de 

Manejo de Residuos de Manejo Especia l, según lo establecido en las DACG-RME. 

XII. Que el REGULADO manifestó q ue la modalidad del Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial es 

XI II. Que el REGULADO manifestó, que el responsable técnico de la ej ecución del plan de manejo de residuos 

de manejo especia l 

Pagina 3 de 12 
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protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 
Secreto industrial. (Área de generación) Información 

116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial. (Residuos a manejar) Información 

116 tercer párrafo de la LGTAIP.
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 

artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo los 

ASEA 
AC.l# CtA Df. Sl<;Ulllllt),-t,, 
!'.!NtltClo\ '/ AMlllhlii 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic io No ASEA/UGI/DGGEERC/0346¡'2022 
Ciudad d'? Mexico. a 08 de m ¡¡rzo de 2022 

XIV. Que el REGULADO manifestó que los residuos de manejo especia l identificados en el p lan de manejo son 

aquellos generados directamente en las áreas que se indican a continuac1on: 

Nombre del residuo de manejo especial 
Actividad de Cantidad de 

~Que no contengan o se encuentren mezclados o impregnados con rnater'ales o residuos oeligrosos. ni rebasen los 
límites máximos perm1s oles de las Normas Oficiales 'Vlexicanas que correspondan (NOM-138-SEMARNATISSAl-2012, 
NOM-052-SEMARNAT-2005. NOM-004-SEMARNAT-2002). 

XV. Que el REGULADO indicó las siguientes acciones y metas de reducción para minimizar la cantidad de los 

residuos de manejo especial que actualmente genera. derivado de las actividades que realiza en sus 

instalaciones: 

• 1 
Residuos 

Acciones para minimizar la cantidad de 
residuos 

~ -
~A • Jw:a,. 

Meta de reducción 
de residuos 
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Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Residuos 

ASEA 
A.C!!HCIA Oti Sl:CUQ:lDAO, 
[HEitllllA Y AMOlf."(Tr! 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Explorac ión 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DCGEERC/0346/2022 
Ciudad de México. a 08 de marzo de 2022 

Acciones para minimizar la cantidad de Meta de reducción 
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Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP.

protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) Información 

párrafo de la LGTAIP.

Residuos 

ASEA 
ACENCtA Ot!. >EGU~1DAO 
ENCeCllA 'f At.MIUOi"TG 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASE,JUGI/DGGEEPCIQ346i 2022 
C1udao de Me1;co. a 08 de marzo de 2022 

Acciones para minimizar la cantidad de Meta de reducción 

XVI. Que el REGULADO indicó que las actividades para aprovechar cada uno de sus residuos de manejo 

especial no se pueden llevar a cabo dentro de sus insta laciones, por lo cual únicamente realizará la 

segregacion de los residuos de manejo especial. 

XVII. Que el REGULADO manifestó que el manejo integral al exterior de sus instalaciones de los residuos de 

manejo especial generados por las actividades rea lizadas se efectuará a través de prestadores de servicios 

autorizados, conforme a lo siguiente: 

-r 
1 
1 
1 
1 
L 

Nombre del residuo de m anejo especi Manej o externo 

1 
1 
1 
1 
1 

Pag1 a b de 12 
,., .. -::._• N._.~ 

Bou evard Ad:>lfo :-lutz Cort nes No. 4209, Col Jardines en la Mont ra CP. 1-,210 C udad de Me~1co ~ ,.- ?-) 
T(?1 55) 9126-0100 www.gob.mx/asea •. ►4 ~ ~ 

~~~<-<-rfr.~,~~~t~"''~~c.lli~~b~~"' m&:..'-~~,~1~,, ~~c.l~¿:---. "-....... , .. •-1.~,, 1.'- •
7 

~022Fl~ri1 
,~r~-=---=c:,..~~~~r:-:~~ ~~ rst~-==c:,..~~~~r=.~~ .. ., ~ Aiio"' MªJl@ 

""J' , •· s;nw,uo• c:t u..-.01,.oc,,c., .. n:1U.11.,t,. 

f 



LGTAIP.

Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

XVIII. 

ASEA 
At.(NCtA Ofi SfCUA10AO. 
""'~~OIA Y AMOJt to;.TSf 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEAIUGI/DGGEERC/0346/2022 
Ciudad de Mexico. a 08 de marzo de 2022 

- Nombre del residuo de manejo especial Manejo externo r 
1 
1 

1 
_J 

Que es responsabilidad del REGULADO, asegurar en todo momento que las empresas que contrate 

mantengan sus autorizaciones vigentes y amparen específicament e, e l manejo de cada uno de los 

residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos indicados en el CONSIDERANDO XI, conforme lo 

establece el artículo 11 de las DACG-RME. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos l o., 2o .. 3o. fracciones VI 11 y XI inciso a), 4o., So. fracción 

XVI II y XXI y 7o. fracción VI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io 

Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 fracción XXX, 27, 28 fracción 111. 33 y 42 de la LGPGIR; 1, 2 fracciones 11 Bis y 

11 Ter y 34 Bis del Reglamento de la LGPGIR; 4 fracción XV, 12 fracción I inciso h), 18 fracciones 111, XVII I y XX, 25 

fracciones XI I y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 10 y 11 de las DACG RM E. la NOM-001-ASEA-2019: así como las demás 

disposiciones que resulten aplicables, esta DGGEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por atend ida la solici tud con número de folio 079372/12/21, ingresada por el REGULADO el 15 

de diciembre de 2021 en el AAR de esta AGENCIA, referente al Registro de Plan de Manejo de Residuos de 

Manej o Especia l. 

SEGUNDO.- REGISTRAR el Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial, con los siguientes datos: 

Número de Registro de Plan de 
Nombre del REGULADO Instalación 

Manejo 

27-ASEA-PM RM E-0091-2022 Vista Oil & Gas Holding 11, S.A. de c.v. Área Contractua l CS-01 
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ASEA 
AC HCIA OE. St.CUAtDACJ. 
- '4 'OO(A Y ,lroMDlt r.TE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General d e Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic,o No. AScAIUGl1DGGEERC/03L6/2022 
Ciudad d e v1exico. a 0 8 de marzo o e 2022 

A continuacion, se indican las coordenadas y superficie correspondientes al Área Contractual CS-01, amparada 

en el Contrato para la Exploración y Extracción de Hidrocarbu ros en yacimientos convenciona les terrestres bajo 

la modalidad de licencia No. CNH-R02-L03-CS-01/2017. 

Área Contractual CS-01 
Superficie aproximada (km2): 95.168 

Vértice Longitud Oeste Latitud Norte Vértic,e 

l 92° 32' 00" 17° 52' 30" 9 92' 32' 30" 17° 50' 30" 
2 92'' 34' 30" 17° 52' 30" 10 92" 38' 00" 17° 50' 30" 
3 92° 34' 30" 17° 52' 00" 11 92° 38' 30" 17° 56' 00" 
4 92 34' 00" 17° 52' 00" 12 92° 33' 00" 17'' 56' 00" 

5 92° 34' 00" 17-· 51' 30" 13 92° 33' 30" 17° 55' 00" 

6 92° 32' 00" 17'' 51' 30" 14 92° 32' 30" 17° 55' 00" 
7 92° 32' 00" 17' 51' 00" 15 92" 32' 30" 17° 54' 30" 
8 94° 32' 30" 17° 51' 00" 16 92° 32' 00'' 17'> 54' 30" 

TERCERO.· Con base en la revisión del Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial sometido a 

consideración de esta DGGEERC por parte del REGULADO, se formulan las sigu ient es Recomendaciones: 

l. Aquellos residuos de manejo especial que contengan materiales con valor económico deberán ser 

manejados por separado y se debera dar prioridad al aprovechamiento mediante su reuti lización, 

reciclado o recuperación de materiales secundarios o de energía: o a su valorización o ca-procesamiento 

a través de su venta o traslado a un tercero; o a la recuperación de sus componentes, compuestos o 

sustancias. 

2. Documentar los resultados del mecanismo de eva luación y mejora q ue establezca, para dar seguimiento 

a la implementación de las actividades, así como a la identtficacion de mejoras al Plan de Manejo 

registrado. 

3. Asegurar el manejo int egral adecuado de sus residuos de manejo especial, de conformidad con las 

disposiciones y obligaciones establecidas en la LGPGIR. su Reglamento, las DACG-RME y ciernas 

disposiciones aplicables en la materia. Al respecto se debe, considerar que el generador es el responsable 

de verificar que las empresas que le prestan dichos servicios tengan las autorizaciones vigente 

correspond ientes a la actividad y puedan manejar (t ransportar, acopiar, reutilizar, recicla r. co-procesa 

tratar, incinerar y/o disponer final mente) los residuos generados. 

•"";.,P,o, • Hq,~ 

¡ ,r~ \ 
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ASEA 
ACfNCtA OC UC:URIOAC, 
C N~Q-01°' y "'""'OJEHTli 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
D irección General de Gestión de Exploración 

y Ext racción de Recursos Conve ncionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0346i2022 
Ciudad de Mexico. a 08 de marzo de 2022 

4. Realizar, de ser pertinente, los estudios de laboratorio competentes a sus residuos de manejo especia l 

para asegurarse de que no poseen características de peligrosidad CRETIB (Corrosivo, Reactivo. Explosivo, 

Tóxico, Inflamable, Biológico Infeccioso). 

CUARTO.- El cumplimiento de la ejecución de las acciones de minimización y valorización, así como de los 

objetivos de reducción establecidos por el REGULADO. y señalados en el CONSIDERANDO XV del presente 

registro del Plan Manejo de residuos de manejo especial, podrán ser objet o de inspección y v igilancia por parte 

del área de competencia designada por la AGENCIA. 

QU INTO.- El registro del Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial otorgado a favor del REGULADO, 

queda sujeto a los siguientes: 

TÉRM I NOS 

l. El presente Registro del Plan de Manejo de Residuos Manejo Especial únicamente ampara los residuos 

seña lados en el CONSIDERANDO XI; las acciones de minimización y valorización, así como los objet ivos o 

metas de reducción señalados en el CONSIDERANDO XI 1; y se refiere sola mente a los aspectos ambienta les 

de las actividades citadas. Así mismo, no exime al generador o a los responsables de la ejecución de d icho 

plan, de tramitar y en su caso obtener las concesiones, licencias, permisos y similares que sean requ isito 

para la realización de las mismas, así como de las autorizaciones correspondientes para llevar a cabo las 

actividades del manej o integral de los residuos de manejo especial según lo establecido en el artículo 12 de 

las DACG-RME. 

2. El REGULADO tiene la obligación de cerciorarse que las empresas prestadoras de servicio que contrate 

para el manejo integral de los residuos de manejo especial tengan las autorizaciones respectivas vigentes 

y amparen cada uno de sus residuos de manejo especial generados de las actividades del Sector 

Hidrocarburos, en caso contrario, será responsable de los danos que ocasione el manejo inadecuado de sus 

residuos de manejo especial, tal como lo establece el artículo 15 de las DACG-RME. 

3. El REGULADO tendrá que presentar ante la Unidad de Gestión Industrial. con copia a la Unidad de 

Supervisión, Inspección y Vigilancia, Industrial y Comercial, ambas de la AGENCIA, en formato libre y 

elect rónico, en los meses de abril - mayo, un informe anual sobre el manejo y los movimientos, que hubiese 
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ASEA 
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11 •n. c;l 4 r 4 M 1111s."' rt: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA 'UGI/DGGEEPC/0346/2022 
CIudaC1 df: "-1exIco. a 08 de marzo oe 2022 

efectuado en el año inmediato anterior, de los residuos de manejo especial generados. que incluira como 

mínimo los siguientes elementos: l ) Nombre y cantidad de los residuos de manejo especial que se 

generaron en el ano, 2) Nombre, RFC, domicilio y número de autorización de las empresas involucradas en 

el transporte. acopio y destino final de los residuos de manejo especial, 3) El seguimiento a las 

recomendaciones. los objetivos o metas de reducción establecidos y 4) la descripción de las acciones 

realizadas para su implementación contenidos en el p resente Reg istro de Plan de Manejo, de conformidad 

con lo establecido en el art ículo 35 de las DACC-RME. 

4. El presente Registro del Plan de Manejo ele Residuos de Manejo Especial, deberá actualiza rse cuando se 

modifiquen o incorporen residuos de manejo especia l, o cuando se modifiquen las actividades descritas y 

los objetivos o metas de reducción. o por alguna otra modificación de la información establecida en el 

presente o en la regulacion vigente, en cuyo caso, deberá presentar ante esta DCCEERC, un escrito libre 

en el que se especifiquen las razones y las modificaciones por realizar, asI como la informacion gráfica y 

documental que así lo acredite o aquella que en su caso requiera esta AGENCIA, mediante el formato de 

modificación de autorización y/o registro de RME (FF-ASEA-010) y conforme a lo establecido en el artículo 

28 de las DACC-RME. 

S. En caso de que se pretendan real izar actividades adicionales a las manifestadas en el presente registro del 

Plan de ManeJo de Residuos de Manejo Especial, deberán ser notificadas previamente a esta DCCEERC, 

para que determine lo procedente de conformidad con los artículos 23 y 28 de las 

DACG-RME. 

6. En uso de sus atribuciones, e l área de inspeccion y vigilancia designada por la AGENCIA, podrá realizar los 

actos de inspeccion y vig ilancia, en su caso, de imposición de sanciones por violaciones a las d isposiciones 

establecidas en la normat1vidad ambienta l, de conformidad con lo establecido en el artículos 161 de la Ley 

Genera l del Equilibrio Ecológico y la ProteccIon al Ambiente, art1culos 5 fraccion 111 y VIII. 25 y 26 de la Ley 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, el articulo l3 del Reglamento Interior de la Agenc,a Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y segundo transi torio del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones del Regla mento de la LCPCIR publicado en el Diario Oficia l de 

la Federación el 31 de octubre de 2014 y el artículo 40 de las DACG-RME. 

1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0346/2022 
Ciudad de Mexico. a 08 de marzo de 2022 

7. Las violaciones a los preceptos establecidos en la LGPGIR, su Reglamento y las DACG-RME, o cua lquier otra 

disposición jurídica aplicable en la materia respecto de Planes de Manejo de Residuos de Manejo Especial 

y del manejo integral de residuos de manejo especial, independientement e de la responsabi lidad que 

tienen las empresas prestadoras de servicio autorizadas para el manejo de los mismos, se sancionarán 

administrativamente según lo establecido en artículo 29 de las DACG-RME, en adición a la responsabilidad 

civil, penal, administrativa o ambiental que se determine por las autoridades competentes. 

SEXTO.- Se emite e l presente registro del Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial en cumplimiento a 

lo establecido en la LGPGIR, su Reglamento y las DACG-RME, en apego a la información técnica anexa al escrito 

de ingreso, salvo que el área de inspección y v igilancia designada por la AGENCIA en e l ámbito y facu ltades 

determine lo contrario, derivado de la inspección y vigilancia que realice en ejercicio de sus atribuciones. 

SÉPTIMO.- La evaluación técnica de esta OGGEERC para proceder con la sol icitud con número de folio 

079372/12/21 de registro de plan de manejo de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos 

No. 27-ASEA-PMRME-0091-2022, aqu í resuelta, se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el 

artícu lo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), tomando por verídica la información 

técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, el REGULADO, se hará acreedor 

a las penas en que incurre quien se conduzca con fa lsedad de conformidad con lo d ispuesto en la fracciones 11 

y 11 1 del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables, referente a los delitos 

contra la gestión ambiental. 

OCTAVO.- El presente registro de Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial, queda sujeto a la 

reglamentación, lineamientos, directrices, criterios u otras disposiciones necesarias en la materia que en su caso 

emita la AGENCIA, lo que podrá derivar en su actualización, cancelación o transferencia del Registro de su Plan 

de Manejo de Residuos de Manejo Especia l, de conformidad con lo establecido en el artículo So. fracción IV de 

la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

NOVENO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en e l artículo 86 de la LFPA, 

mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos la notificación 

del mismo. 
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Nombres de personas físicas. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convenciona les 
Oficio No. ASEA/UGl1DGGEEPC/0346/2022 
Ciudad di; Me.1Ico a 08 di; ma•zo de 2022 

DÉCIMO.- Archivar el expediente con n umero de follo 079372/12/21 como procedimiento administ rativo 

concluido, de conformidad con lo establecido en e l artícu lo 57 fracción I de la LFPA. 

DÉCIMO PRIMERO.- Téngase por reconocida la personalidad juridica del C. Francisco José Graja les Pérez Rivero, 

en su carácter de representante legal del REGULADO, y por persona autonzada para 01r y recibir notificaciones 

DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese e l presente Resolutivo, por cualquiera de los medios previstos por el artícu lo 

35 de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

En suplenci por 1.,sencia del t1 tul-' de la Direcc,cn General ele Gestion de Exploracion y E .traccIon de Recu•sos Convencionales de la Agencia 
Nacional d Seg rioad Industrial y de Proteccion al tvled,o Ambiente di;I Sector Hidrocarburos. de codo•midad con el oficio numero 
ASENUGl/0 412 19. de fecha ve, e de agosto de dos mil diecinueve, signado por e ·ng. Ale;andro Carabas lcaza. en su ca, act er ele Jefe de la 
Unidad de Gest10 Industrial y co fundamento en lo dis.puesto por los amculos 4 trace enes IV y XV 9 fracc,ones 111, XII y XXIV, 12 y 48 del 
Reglamento lnteri r de la Agencia ac,on al de Seguridad Industrial y de Protecc,on al Mec,io Amb ente del Sector Hidrocarburos. para eJercer 
las atribuciones e nten·das en los 3 t iculos 18 y 25 del Reglamento Interior oe la Agencia Nac-onal de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente -1 Sector Hidrocarburos 

c.c.e.p. lng. Angel carrizalez López - Dir.-clor E_ecuc,vo ASEA. 
lng. Felipe Rodríguez Gomez • Jefe de a Unoda:I de GestJón ndustri.il AS[A. 
lng. José Luis Qonzalez Gonzalez- Jefo, de la :.Jn dad cie $Jpe,,.,is·on de lr-speccIón y v ,g,lcnc,a lndustnal ASEA 
Mtra. Laura Josefina Chong Qutiérrez - Jef3 de, la :.Jn,d¡¡d de Asunt'.l~ Jurid,cos "-SEA 

Foltos 079377/,2/21 y 082667/02/22. Expec,ente: PM RMC 091 
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Introducción. 

En todo proceso productivo y actividades de servicios, como un hecho inherente se tiene la 
generación de contaminantes lo cual es una problemática ambiental que tiene implicaciones sobre 
los ecosistemas y la salud humana, por lo cual hace importante considerar que toda actividad donde 
se generen residuos, desde su generación hasta su destino final, se lleven a cabo acciones para 
minimizar en todo momento los impactos ambientales negativos derivados de las generación de los 
mismos, así como un manejo y destino final adecuados.  

Dentro de las políticas y lineamientos de la legislación ambiental en México, específicamente en la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y su Reglamento, se 
establece la obligatoriedad de implementar los planes de manejo de residuos, con la finalidad de 
garantizar el manejo integral de estos en toda actividad productiva y de servicios, incluyendo el Sector 
Hidrocarburos. 

Atendiendo dichos lineamientos, el presente Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial se 
formula con la finalidad de llevar a cabo una gestión integral de los residuos que se generan en las 
actividades operativas y administrativas de Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V., en la exploración 
y extracción de hidrocarburos en yacimientos convencionales terrestres en los campos petroleros 
Vernet y Cafeto, localizado en la Ranchería Lic. Adolfo López Mateos, en el municipio de Macuspana, 
Tabasco, desde la generación hasta su disposición final, incluyendo la planeación e implementación 
articulada de todas y cada una de las etapas de manejo de estos residuos, basándose en criterios 
técnicos, de seguridad, económicos y ambientales, garantizando el cumplimiento de la legislación 
ambiental en materia de residuos. 

En este mismo sentido, se tiene la finalidad minimizar la generación y maximizar la valorización de 
Residuos de Manejo Especial (RME), basándose en el diagnóstico básico de las fuentes de generación, 
dando cumplimiento a los requerimientos en materia de residuos que establece la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
(RLGEEPAMRETC), de la LGPGIR y su Reglamento (RLGPGIR), las NOM-161-SEMARNAT-20111 y 
NOM-001-ASEA-20192, así como las Disposiciones Administrativas de Carácter General que 

 
1 Que establece los criterios para clasificar a los RME y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de estos, el 

procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes 
de manejo. 

2 Que establece los criterios para clasificar a los RME del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el 
listado de estos, así como los elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo 
Especial del Sector Hidrocarburos 
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Establecen los Lineamientos para Gestión Integral de los RME del Sector Hidrocarburos.  
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Objetivo General y Objetivos Específicos. 

Objetivo general. 

El objetivo del presente Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial es establecer las bases para 
el manejo integral realizadas por Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V., en las actividades de 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Yacimientos Convencionales Terrestres en los campos 
petroleros Vernet y Cafeto, localizados en la Ra. Lic. Adolfo López Mateos, en el municipio de 
Macuspana, Tabasco, así como las estrategias para minimizar la generación y maximizar el 
aprovechamiento de estos, delimitando ámbitos de competencia y responsabilidad de las áreas 
involucradas, todo ello en concordancia con la legislación vigente en la materia. 

Objetivos específicos. 

 Promover la prevención de la generación y la valorización de los RME, así como su manejo 
integral, utilizando medios que reduzcan los costos en su administración, generación, 
segregación, almacenamiento y disposición final, así como el establecimiento de indicadores 
que permitan visualizar los beneficios económicos y ambientales obtenidos. 

 Fomentar el reúso y reciclaje de los RME para reducir los volúmenes de generación 
disminuyendo los costos por el manejo y disposición final de los mismos. 

 Implementar medios de verificación para constatar que en el manejo integral de los RME se 
llevan a cabo las actividades separación en la fuente, recolección separada, etiquetado 
contenedores, registros en bitácora y el adecuado almacenamiento de conformidad con la 
legislación vigente en la materia. 

 Implementar modalidades de manejo que respondan a las particularidades de los RME y de 
los materiales que los constituyan. 

 Dar cumplimiento a lo estipulado en la legislación vigente en materia de RME en sus fuentes 
de generación, segregación, almacenamiento y disposición final. 
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Alcance. 

El presente Plan de Manejo de RME se plantea para establecer los requisitos legales que debe cumplir 
y hacer cumplir por Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V. en el manejo integral de estos residuos, 
donde se incluyen las formalidades requeridas en su generación, almacenamiento, recolección y 
transporte a disposición final que se generan en las actividades de exploración y extracción de 
hidrocarburos en yacimientos convencionales terrestres en los campos petroleros Vernet y Cafeto, 
localizado en la Ranchería Lic. Adolfo López Mateos, en el municipio de Macuspana, Tabasco, 
involucrando la responsabilidad de las áreas involucradas, es decir, desde los responsables de las 
áreas donde se generan residuos, incluyendo al personal que segrega, almacena y verifica el envío 
de estos a disposición final. 
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Marco Legal. 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). 

 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (LGPGIR). 

 Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

 Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los Residuos (RLGPGIR). 

 Norma Oficial Mexicana NOM-161-SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para 
clasificar a los RME y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de estos, el 
procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y 
procedimientos para la formulación de los planes de manejo. 

 NOM-001-ASEA-2019, Que establece los criterios para clasificar a los RME del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, 
así como los elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos 
Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

 DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para la 
gestión integral de los RME del Sector Hidrocarburos. 
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Definiciones. 

Para efectos de la aplicación del presente Plan de RME, se utilizan los conceptos y definiciones 
contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, así como en las 
Disposiciones Administrativas de Carácter General emitidas por la Agencia que le sean aplicables, o 
las que las modifiquen o sustituyan y a las siguientes definiciones. 

Autorización para el Manejo Integral de los Residuos Peligrosos del Sector Hidrocarburos: 
Acto administrativo emitido por la Agencia que permite a los Regulados y/o Prestadores de 
Servicios llevar a cabo las actividades previstas en el artículo 7, fracción V de la Ley y en los 
presentes lineamientos. 

Disposición Final: Acción de depositar o confinar permanentemente residuos en sitios e 
instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las 
consecuentes afectaciones a la salud de la población y a los ecosistemas y sus elementos. 

Evaluación del Riesgo Ambiental: Proceso metodológico para determinar la probabilidad o 
posibilidad de que se produzcan efectos adversos, como consecuencia de la exposición de los 
seres vivos a las sustancias contenidas en los residuos peligrosos o agentes infecciosos que los 
forman. 

Gran Generador de Residuos del Sector Hidrocarburos (Gran Generador): Persona física o 
moral que genere, derivado de actividades del Sector Hidrocarburos, una cantidad igual o 
mayor a 10 (diez) toneladas en peso bruto total de residuos al año o su equivalente en otra 
unidad de medida. 

Incineración: Cualquier proceso para reducir el volumen y descomponer o cambiar la 
composición física, química o biológica de un residuo sólido, líquido o gaseoso, mediante 
oxidación térmica, en la cual todos los factores de combustión, como la temperatura, el tiempo 
de retención y la turbulencia, pueden ser controlados, a fin de alcanzar la eficiencia, eficacia y 
los parámetros ambientales previamente establecidos. En esta definición se incluye el pirólisis. 
La gasificación y plasma, sólo cuando los subproductos combustibles generados en estos 
procesos sean sometidos a combustión en un ambiente rico en oxígeno. 
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Ley: La Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

LGPGIR: Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Manifiesto: Documento en el cual se registran las actividades de manejo de residuos, que 
deben elaborar y conservar los generadores y, en su caso, los Prestadores de Servicios de 
manejo de dichos residuos. 

Microgenerador de Residuos del Sector Hidrocarburos: Persona física o moral que genere, 
derivado de actividades del Sector Hidrocarburos, una cantidad de hasta 400 (cuatrocientos) 
kilogramos en peso bruto total de residuos al año o su equivalente en otra unidad de medida. 

Minimización de los residuos: El conjunto de medidas tendientes a reducir la generación o 
volumen de los residuos en las fuentes de generación; pueden considerar la sustitución de 
materias primas, modificación o innovación en el proceso productivo, modificación o cambios 
del producto, segregación de los residuos, así como buenas prácticas operacionales, entre 
otros. 

Pequeño Generador de Residuos del Sector Hidrocarburos: Persona física o moral que 
genere, derivado de actividades del Sector Hidrocarburos, una cantidad mayor a 400 
(cuatrocientos) kilogramos y menor a 10 (diez) toneladas en peso bruto total de residuos al año 
o su equivalente en otra unidad de medida. 

Plan de Manejo de Residuos para Actividades del Sector Hidrocarburos: Instrumento cuyo 
objetivo es minimizar la generación y maximizar la valorización de residuos sólidos urbanos, 
RME y residuos peligrosos generados en el Sector Hidrocarburos, bajo criterios de eficiencia 
ambiental, tecnológica, económica y social, diseñado bajo los principios de responsabilidad 
compartida y manejo integral, que considera el conjunto de acciones, procedimientos y medios 
viables. 

Prestador de Servicios de Residuos: Personas físicas o morales que brindan servicios a las 
actividades reguladas del Sector Hidrocarburos para el manejo integral de residuos, en los 
términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y que tienen 
una relación contractual con el Regulado. 

Reciclado: Transformación de los residuos a través de distintos procesos que permiten restituir 
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su valor económico, evitando así su disposición final, siempre y cuando esta restitución 
favorezca un ahorro de energía y materias primas sin perjuicio para la salud, los ecosistemas o 
sus elementos. 

Registro como Generador: Instrumento de regulación de la Agencia, mediante el cual los 
Regulados proporcionan información de los residuos que generan y que permite asignarles 
una categoría en función de las cantidades generadas, así como un número de identificación 
único. 

Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en 
estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que 
puede ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final 
conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás ordenamientos que de ella deriven. 

Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos: Son aquellos generados en los 
procesos, instalaciones y servicios derivados de la realización de las actividades del Sector 
Hidrocarburos, que no reúnen las características para ser considerados como peligrosos 
conforme a la legislación aplicable; así como, aquellos residuos sólidos urbanos generados en 
las actividades del Sector Hidrocarburos cuando su generación sea igual o mayor a 10 toneladas 
al año. 

Residuos de Manejo Especial (RME): Son aquellos generados en los procesos productivos, 
que no reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como residuos 
sólidos urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos. 

Residuos Incompatibles: Aquellos que al entrar en contacto o al ser mezclados con agua u 
otros materiales o residuos, reaccionan produciendo calor, presión, fuego, partículas, gases o 
vapores dañinos. 

Residuos Peligrosos (RPE): Son aquellos que posean alguna de las características de 
corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes 
infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos 
que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio. 

Residuos Sólidos Urbanos (RSU): Los generados en las casas habitación, que resultan de la 
eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que 
consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de cualquier 
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otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con 
características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, 
siempre que no sean considerados por como residuos de otra índole. 

Reutilización:  El empleo de un material o residuo previamente usado, sin que medie un 
proceso de transformación. 

Riesgo: Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al ambiente y la exposición 
a un material o residuo, ocasionen efectos adversos en la salud humana, en los demás 
organismos vivos, en el agua, aire, suelo, en los ecosistemas, o en los bienes y propiedades 
pertenecientes a los particulares. 

Tratamiento: Procedimientos físicos, químicos, biológicos o térmicos, mediante los cuales se 
cambian las características de los residuos y se reduce su volumen o peligrosidad Termólisis: 
Proceso térmico a que se sujetan los residuos en ausencia de, o en presencia de cantidades 
mínimas de oxígeno, que incluye la pirolisis en la que se produce una fracción orgánica 
combustible formada por hidrocarburos gaseosos y líquidos, así como carbón y una fase 
inorgánica formada por sólidos reducidos metálicos y no metálicos, y la gasificación que 
demanda mayores temperaturas y produce gases susceptibles de combustión. 

Valorización: Principio y conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo es recuperar el valor 
remanente o el poder calorífico de los materiales que componen los residuos, mediante su 
reincorporación en procesos productivos, bajo criterios de responsabilidad compartida, manejo 
integral y eficiencia ambiental, tecnológica y económica. 
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Capitulo I. Información General. 

I.1 Nombre, denominación o razón social del solicitante. 

Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V. 

I.2 Clave Única de Registro del Regulado (CURR). 

La Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA), le asignó la Clave Única de Registro del 
Regulado (CURR) No. ASEA-VIO18001A, de fecha 15 de abril del 2019 mediante la Constancia de 
Registro (Ver Anexo 01 Clave Única de Registro del Regulado (CURR). 

I.3 Nombre del representante legal. 

Para los efectos del trámite del presente Plan de Manejo de RME se cuenta con el Instrumento 
Notarial No. 87,047, inscrito en el Libro 2,164 de fecha 14 de mayo del 2019 en la Notaría Pública 
No.1 de la CDMX, mediante el cual Vista Oil & Gas Holding II, S.A. de C.V., otorga al C. Francisco 
José Grajales Pérez Rivero el Poder General para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración 
(Ver Anexo 02 Documentación Representante Legal / 1 Poder Notarial). 

Se anexa copia del IFE del C. Francisco José Grajales Pérez Rivero (Ver Anexo 02 Documentación 
Representante Legal). 

I.4 Nombre del responsable o área técnica que dará seguimiento a la ejecución del 
Plan de Manejo. 

El responsable de dar seguimiento a la ejecución del presente Plan de Manejo de RME es el Ing. 
Manrique Arias Deras, quien tiene las funciones de Líder en Medio Ambiente, Seguridad y Salud 
(HSE), en Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V. Se acredita su personalidad como parte de la 
plantilla laboral para lo cual se anexa su posición en el organigrama funcional del Campo, así como 
su Currículum Vitae y funciones del puesto (Ver Anexo 03 Documentación del responsable del 
PMRME) (Ver Anexo 04 Responsable Técnico del Plan de Manejo). 

 

 

Nombre de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 
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I.5 Ubicación en coordenadas geográficas o Universal Transverse Mercator (UTM) del 
área que abarcará el Proyecto y/o instalación. Domicilio del Proyecto y/o 
instalación generadora de los RME. 

El Área Contractual 9 (CS-01) fue asignada a la Empresa bajo el Contrato No. CNH-R02-L03-CS-
07/2017 para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Yacimientos Convencionales Terrestres 
bajo la Modalidad de Licencia entre la Comisión Nacional de Hidrocarburos y Vista Oil & Gas Holding 
II, S.A. de C.V. y Jaguar Exploración y Producción 2.3, S.A.P.I. de C.V., la cual se encuentra ubicada en 
la Ra. Lic. Adolfo López Mateos, en el municipio de Macuspana, Estado de Tabasco, aproximadamente 
a 8 kilómetros al Norte de la cabecera municipal, a 4.5 Km al Oeste de Ciudad Pemex y al Noreste del 
poblado de Benito Juárez. Los principales accesos al área se encuentran sobre la carretera Cacaos-La 
Granja, la cual conecta al poblado Benito Juárez y la Carretera Federal 186 (Villahermosa-Chetumal).  

De acuerdo con el Contrato No. CNH-R02-L03-CS-07/2017, el Área Contractual 9 (CS-01), se ubica 
en las siguientes coordenadas geográficas. 

Tabla 1. Vértices del polígono de los campos Área Contractual 9 (CS-01). 

Vértice Longitud Latitud 

1 92° 32' 00"W 17° 52' 30"N 

2 92° 34' 30"W 17° 52' 30"N 

3 92° 34' 30"W 17° 52' 00"N 

4 92° 34' 00"W 17° 52' 00"N 

5 92° 34' 00"W 17° 51' 30"N 

6 92° 32' 00"W 17° 51' 30"N 

7 92° 32' 00"W 17° 51' 00"N 

8 92° 32' 30"W 17° 51' 00"N 

9 92° 32' 30"W 17° 50' 30"N 

10 92° 38' 00"W 17° 50' 30"N 

11 92° 38' 00"W 17° 56' 00"N 

12 92° 33' 00"W 17° 56' 00"N 

13 92° 33' 00"W 17° 55' 00"N 

14 92° 32' 30"W 17° 55' 00"N 

15 92° 32' 30"W 17° 54' 30"N 

16 92° 32' 00"W 17° 54' 30"N 



 

EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS EN YACIMIENTOS CONVENCIONALES 
TERRESTRES EN LOS CAMPOS PETROLEROS VERNET Y CAFETO ÁREA CONTRACTUAL 9 CS-01 

(CUENCAS DEL SURESTE) 

Plan de Manejo de RME del 
Sector Hidrocarburos 

 

 

Ingeniería y Servicios Ambientales S.A. de C.V. Página | 12 

 

De acuerdo con lo descrito en el Anexo 9 (Inventario de activos) del Contrato CNH-R02-L03-CS-
01/2017, el área Contractual comprende los campos Vernet y Cafeto, los cuales se componen de 
pozos exploratorios, en desarrollo e inyectores, los cuales están en varios estados tales como: 
cerrados con posibilidad de explotación, taponados, cerrados sin posibilidades, en operación, 
taponados improductivos invadidos de agua salada y taponados por accidente mecánicos. Así como 
líneas de descarga las cuales pueden encontrarse en operación o fuera de operación definitiva. 

En siguiente Ilustración se muestra la poligonal del Área Contractual: 

 
Fuente: Contrato para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Yacimientos convencionales terrestres bajo la modalidad de licencia No. CNH-

R02-L03-CS-01/2017.  
Ilustración 1. Ubicación del Área Contractual 9 CS-01. 

I.6 Fecha de inicio de operaciones. 

Las operaciones de Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Yacimientos Convencionales 
Terrestres por parte de Vista Oil & Gas Holding II, S.A. de C.V., dieron inicio el 03 de agosto de 
2020, con la firma del Segundo Convenio Modificatorio del Contrato para la Exploración y Extracción 
de Hidrocarburos en Yacimientos Convencionales Terrestres bajo la Modalidad de Licencia CNHR02-
L03-CS-07/2077, mediante el cual se llevó a cabo la cesión del Control de las Operaciones de Jaguar 
Exploración y Producción 2.3, S.A.P.I. de C.V. a favor de Vista Oil & Gas Holding II, S.A. de C.V. como 

Secreto industrial. (Coordenadas de la instalación) Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP.
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operador. Por lo que esta adquirió con ello, poderes amplios para representarlas frente a la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos para cualquier asunto relacionado con la exploración y explotación de 
hidrocarburos en el Área Contractual 9 (CS-01). 

I.7 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Tabla 2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Calle Volcán Numero 150, Piso 5 

Colonia Lomas de Chapultepec 

Ciudad Ciudad de México. 

Municipio Miguel Hidalgo. 

Estado México D.F. 

Código Postal 11000 

Teléfono 554 166 9246 

E-mail manrique.arias@vistaoilandgas.com 

I.8 Modalidad del Plan de Manejo y su ámbito de aplicación territorial. 

Como gran generador de RME, Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V. está obligado a elaborar plan 
de manejo.  Los RME que podrán ser sujetos al plan de manejo son:   

 
Ilustración 2. Criterios para clasificar a los RME del Sector Hidrocarburos. 

LGTAIP.
116 primer párrafo de la
fracción I de la LFTAIP y
bajo los artículos 113
Información protegida
Representante Legal.
Domicilio del

NOM-001-ASEA-2019 
Los listados en el Apéndice Normativo A. 

RESDIUOS 
SÓLIDOS 
URBANOS 

Residuos Sólidos 
Urbanos que se 

generen en 
cantidades iguales 

o mayores a 10 
toneladas anuales. 

RMESUJETOS 
A PLANES DE 

MANEJO 

NO MEZCLAS 

Los que no posean 
alguna 

caracteristicas de 
peligrosidad en 
términos de las 

NOM-052-
SEMARNAT-2005 y 

NOM-087-
SEMARNAT-SSA1-
2002, o las que las 

sustituyan. 

Los que no estén contaminados, impregnados 
o mezclados con Materiales o Residuos 

Peligrosos. 
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Dentro de los cuales recaen los enlistados en aparatado I.9.1 (Nombre de los Residuos) del presente 
Plan de Manejo. 

De conformidad con el artículo 16 del RLGPGIR, el Plan de Manejo de Vista Oil & Gas Holding II 
S.A. de C.V. presenta las siguientes modalidades: 

Privado. Atendiendo a los sujetos que intervienen en ellos, el presente Plan de Manejo de RME es 
Privado, debido a que será instrumentado por Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V. como un 
particular sin la participación de las autoridades competentes, que conforme a la LGPGIR se encuentra 
obligada a su elaboración, formulación e implementación. 

Individual. Considerando la posibilidad de asociación de los sujetos obligados a su formulación y 
ejecución, el presente Plan de Manejo de RME es Individual, debido a que la Vista Oil & Gas Holding 
II S.A. de C.V. es el único sujeto obligado en la instrumentación del plan de manejo para la 
administración integral que dará a todos los residuos que genera. 

Local. Conforme a su ámbito de aplicación, el presente plan de manejo es Local, dado a que su 
aplicación comprenderá territorialmente a una zona ubicada dentro del estado de Tabasco.  

 
Ilustración 3. Modalidades del Plan de Manejo de RME. 

Secreto industrial. (Modalidad del Plan de Manejo) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.



 

EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS EN YACIMIENTOS CONVENCIONALES 
TERRESTRES EN LOS CAMPOS PETROLEROS VERNET Y CAFETO ÁREA CONTRACTUAL 9 CS-01 

(CUENCAS DEL SURESTE) 

Plan de Manejo de RME del 
Sector Hidrocarburos 

 

 

Ingeniería y Servicios Ambientales S.A. de C.V. Página | 15 

 

I.9 RME Objeto del Plan de Manejo. 

I.9.1 Nombre de los RME. 

De acuerdo con los numerales 5, 6.2, 6.3 y Apéndice A de la NOM-001-ASEA-2019 (Que establece los 
criterios para clasificar a los RME del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan 
de Manejo; el listado de estos, así como los elementos para la formulación y gestión de los Planes de 
Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos), el criterio para 
determinar los RME sujetos en el presente Plan de Manejo, son: 

a) Los Residuos generados en cualquier actividad del Sector Hidrocarburos que no se encuentren 
listados en el Apéndice A Normativo y que cumplan con los siguientes criterios: no tienen 
características de peligrosidad, en términos de lo establecido en las NOM-052-SEMARNAT-2005 
y NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, así como tampoco se encuentran contaminados, 
impregnados o mezclados con materiales o residuos peligrosos. 

b) Los RME generados en cualquier actividad del Sector Hidrocarburos que se encuentren listados 
en la presente Norma. 

c) Los RME generados en cualquier actividad del Sector Hidrocarburos que no se encuentren 
listados en la presente Norma (Apéndice A Normativo) y que hayan sido declarados en el registro 
del Gran Generador de Residuos del Sector Hidrocarburos. 

En este sentido, el criterio para determinar los RME sujetos a Plan de Manejo, fueron los aspectos 

enunciados en los incisos a), b) y c) descritos anteriormente. Cabe señalar, que, estos residuos se 

generan en las actividades de reconocimiento y exploración superficial, construcción, rehabilitación, 

operación, mantenimiento y abandono en los campos petroleros Vernet y Cafeto, en Yacimientos 

Convencionales Terrestres, asignadas a Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V., en el Área 

Contractual 9 (R2L3) CS-01, los cuales son: 

1. Recortes de Perforación Base Agua. 

2. Recortes de Perforación Base Aceite. 

3. Fluidos de perforación Base Agua. 

4. Agua Residual Sanitaria (Agua Negra). 

5. Residuos de construcción o demolición (Concreto, escombros, tierra). 

6. Papel y Cartón. 

7. Residuos Tecnológicos (Computadoras, impresoras, electrónicos). 

8. Aguas residuales aceitosas. 

Secreto industrial. (Área de generación) Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.
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9. Envases, embalajes y empaques. 

El Registro como generador de RME fue otorgado por la Agencia de Seguridad Energía y Ambiente 
(ASEA) a la Empresa, mediante el Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0722/2020, de fecha 20 de julio de 
2020, con No. de Registro: 27-ASEA-GRME-3501-2020, con la categoría de Gran Generador para la 
instalación: Área contractual Bloque CS01 (Ver Anexo 05 Registro como Generador de RME). 

I.10 Programa de actividades para cada una de las etapas de desarrollo del proyecto 
(Construcción, operación, cierre, desmantelamiento y abandono).  

Para efectos del presente Plan de Manejo, se contempla la generación de RME en las etapas y 
actividades a realizar, mismas que se describen en la siguiente Tabla: 

artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Área de generación) Información protegida bajo los 
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Tabla 3. Programa de actividades del Área Contractual 9 (R2L3) CS-01. 

Instalación 

Periodo 2020 -2035 

Preparación del Sitio y 
Construcción 

Operación Mantenimiento 
Abandono de 

Sitio 
I. Rehabilitación de 

camino existente. 
II. Construcción de 

camino. 
III. Construcción de pera. 
IV. Perforación. 

1. Producción de hidrocarburos mediante 
bomba de cavidades progresivas (BCP). 

2. Producción de hidrocarburos mediante 
bombeo mecánico. 

3. Inyección de agua congénita. 

A. Reparación mayor. 
B. Reparación menor. 
C. Mantenimiento de pera del pozo. 
D. Mantenimiento de camino. 
E. Rehabilitación, acondicionamiento y 

mantenimiento de pozo inyector. 
F. Inspección visual (Celaje). 
G. Mantenimiento del derecho de vía. 
H. Prueba de presión. 
I.  Reparación o sustitución de tubería. 

Abandono. 

Cafeto 51  1 C, A, B.   

Vernet 10  1 A, B,    

Vernet 11  3 C, D, E, B.   

Vernet 15  3 C, D, E, B.   

Vernet 25  1 C, D, A, B.   

Vernet 27  1 C, A, B.   

Vernet 33  1 A, B.   

Vernet 35A  1 C, A, B.    

Vernet 43  1 C, A, B.    

Vernet 45  1 A, B.    

Vernet 260  1 A, B.    

Vernet 293  1 A, B.    

Vernet 297  1 A, B.    

Vernet 1001 I, III, IV. 1 B   

II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Actividad de generación) Información protegida bajo los artículos 113 fracción 
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Instalación 

Periodo 2020 -2035 

Preparación del Sitio y 
Construcción 

Operación Mantenimiento 
Abandono de 

Sitio 
I. Rehabilitación de 

camino existente. 
II. Construcción de 

camino. 
III. Construcción de pera. 
IV. Perforación. 

1. Producción de hidrocarburos mediante 
bomba de cavidades progresivas (BCP). 

2. Producción de hidrocarburos mediante 
bombeo mecánico. 

3. Inyección de agua congénita. 

A. Reparación mayor. 
B. Reparación menor. 
C. Mantenimiento de pera del pozo. 
D. Mantenimiento de camino. 
E. Rehabilitación, acondicionamiento y 

mantenimiento de pozo inyector. 
F. Inspección visual (Celaje). 
G. Mantenimiento del derecho de vía. 
H. Prueba de presión. 
I.  Reparación o sustitución de tubería. 

Abandono. 

Vernet 1002 II, III, IV. 1 B   

Vernet 1003 II, III, IV. 1 B   

Vernet 1004 I, II, III, IV. 1 B   

Vernet 1025 II, III, IV. 1 B   

Vernet 37R I, II, III, IV. 1 B   

Vernet 10  1 C, D, A   

Vernet 16  2 C, D, A   

Vernet 32  2 C, D, A   

Vernet 33  1 C, D, A   

Vernet 36  2 C, D, A   

Vernet 47  2 C, D, A   

Vernet 295  2 C, D, A   

Vernet 297  1 C, D, A   

Vernet 8  3 C, D, B, A,   

LDD 4"Ø x 0.901 km Pozo 
Vernet 10 a la Bat. Vernet 

  F, G, H, I.   

artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Área de generación) Información protegida bajo los 



 

EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS EN YACIMIENTOS CONVENCIONALES TERRESTRES EN LOS CAMPOS PETROLEROS 
VERNET Y CAFETO ÁREA CONTRACTUAL 9 CS-01 (CUENCAS DEL SURESTE) 

Plan de Manejo de RME del Sector 
Hidrocarburos 

 

 

Ingeniería y Servicios Ambientales S.A. de C.V. Página | 19 

 

Instalación 

Periodo 2020 -2035 

Preparación del Sitio y 
Construcción 

Operación Mantenimiento 
Abandono de 

Sitio 
I. Rehabilitación de 

camino existente. 
II. Construcción de 

camino. 
III. Construcción de pera. 
IV. Perforación. 

1. Producción de hidrocarburos mediante 
bomba de cavidades progresivas (BCP). 

2. Producción de hidrocarburos mediante 
bombeo mecánico. 

3. Inyección de agua congénita. 

A. Reparación mayor. 
B. Reparación menor. 
C. Mantenimiento de pera del pozo. 
D. Mantenimiento de camino. 
E. Rehabilitación, acondicionamiento y 

mantenimiento de pozo inyector. 
F. Inspección visual (Celaje). 
G. Mantenimiento del derecho de vía. 
H. Prueba de presión. 
I.  Reparación o sustitución de tubería. 

Abandono. 

LDD 4"Ø x 0.855 km Pozo 
Vernet 16 a la Bat. Vernet 

  F, G, H, I.   

LDD 4"Ø x 1.171 km Pozo 
Vernet 32 a la Bat. Vernet 

  F, G, H, I.   

LDD 4"Ø x 1.016 km Pozo 
Vernet 33 a la Bat. Vernet 

  F, G, H, I.   

LDD 4"Ø x 1.345 km Pozo 
Vernet 36 a la Bat. Vernet 

  F, G, H, I.   

LDD 4"Ø x 0.683 km Pozo 
Vernet 47 a Int. km 0+029 

PV 35A 

  F, G, H, I.   

LDD 4"Ø x 1.203 km Pozo 
Vernet 35A a la Bat. Vernet 

  F, G, H, I.   

LDD 4"Ø x 0.192 km Pozo 
Vernet 295 a Int. km 0+023 

PV 293 

  F, G, H, I.   

LDD 3"Ø X 1.596 km Pozo 
Vernet 297 a la Bat. Vernet 

  F, G, H, I.   

LDD 4"Ø x 0.652 km Pozo 
Vernet 8 a la Bat. Vernet 

  F, G, H, I.   
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Para mejor referencia Ver Anexo 03 Programa de actividades del Área Contractual 9 (R2L3) CS-01.
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I.11 Un diagrama de flujo por cada etapa de desarrollo del proyecto (Construcción, 
operación, cierre, desmantelamiento y abandono), donde se indiquen las 
actividades y los puntos de generación de RME.  

El presente Plan de Manejo incluye los RME que se generarán en las actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos, que incluye las actividades de reconocimiento, exploración superficial y 
las actividades de construcción, rehabilitación, operación, mantenimiento y abandono de la 
infraestructura nueva y existente en el Área Contractual CS01, siendo específicamente las actividades 
que se describen en la siguiente Tabla: 

Tabla 4. Actividades en las que se generarán los RME. 

Operación Mantenimiento 

1. Producción de hidrocarburos 
mediante bomba de cavidades 
progresivas (BCP). 

2. Producción de hidrocarburos 
mediante bombeo mecánico. 

3. Inyección de agua congénita. 
4. Perforación de pozos nuevos y 

construcción de caminos de acceso. 
5. Construcción de nuevas peras de 

pozos. 

1. Reparación mayor. 
2. Reparación menor. 
3. Mantenimiento de pera del pozo. 
4. Mantenimiento de camino. 
5. Rehabilitación, acondicionamiento y mantenimiento de pozo inyector. 
6. Inspección visual (Celaje). 
7. Mantenimiento del derecho de vía. 
8. Prueba de presión. 
9. Reparación o sustitución de tubería. 

A continuación, se describen las actividades en las que podrían generarse, uno o más de los siguientes 
RME:  

1. Recortes de perforación base agua,  
2. Recortes de perforación base aceite, 
3. Fluidos de perforación base agua,  
4. Agua residual sanitaria (agua negra),  
5. Residuos de construcción o demolición (concreto, escombros, tierra),  
6. Papel y cartón,  
7. Residuos tecnológicos (computadoras, impresoras, electrónicos),  
8. Aguas residuales aceitosas y; 
9. Envases, embalajes y empaques. 

1. Construcción de Caminos de Acceso y Peras de Perforación. 

Aunque se optimizaran la red de caminos existentes, se tendrá la necesidad de aperturar nuevos 
caminos para llegar a la infraestructura donde no se cuente con accesos. Esta actividad consiste en 
obra civil con maquinaria pesada, consistente en la nivelación de terreno, compactación y/o 

los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.

Secreto industrial. (Áctividad de generación) Información protegida bajo 

Secreto industrial. (Actividad de generación) Información 

116 tercer párrafo de la LGTAIP.
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 

párrafo de la LGTAIP.
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
Secreto industrial. (Descripción detallada de actividades) Información 
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revestimiento, así como obras complementarias como alcantarillas, vados, señalamientos, 
guardaganados, cunetas y cercas perimetrales, en su caso. 

En caso de ser necesario la construcción de terraplén y/o talud, estos se construirán de acuerdo con 
las características y requerimientos específicos del proyecto. 

Si el material de construcción es a base de arenas, limos o mezcla de ambos materiales, se analizará 
la viabilidad y factibilidad de construir una protección para evitar deslaves por precipitación pluvial, 
pudiendo ser: guarniciones, bordillos o lavaderos para garantizar la estabilidad de los materiales 

2. Perforación de Pozos. 

Etapa cero:  

Preparación de equipo. Previo a la perforación se analizarán las condiciones de los pozos mediante 
una prueba de AVO (Análisis de la Variación de Amplitud con la Distancia, por sus siglas en ingles), 
la cual permite determinar el espesor, la porosidad, la densidad, la velocidad, la litología y el 
contenido de fluidos de las rocas. 

Primera etapa:  

0 - 50 m de perforación, la perforación puede iniciar utilizando una barrena de hasta 26″ hasta 
alcanzar la profundidad deseada, entonces se introducirá la tubería de cementación para generar un 
revestimiento. 

Segunda etapa:  

50 m – 500 m de perforación. En esta etapa su utilizará un flujo polimérico. Una vez que es alcanzada 
la profundidad deseada se remplaza el equipo desgastado, como la charola y el buje. Posteriormente 
se acondiciona la perforación para introducir y cementar la tubería de revestimiento, se espera el 
fraguado y se instala la conexión superficial de control. 

Tercera etapa:  

Esta etapa va de los 500 m a los 1700 m. Se utilizará una emulsión inversa con la finalidad de facilitar 
el proceso de perforación, así como de lubricar la barrena. Se colocará un revestimiento de 
producción el cual entrará en contacto con el hidrocarburo hasta su extracción.  

LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
Secreto industrial. (Descripción detallada de actividades) 
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Durante estas etapas se estarán generando recortes y fluidos de perforación base agua, los cuales 
son considerados RME y recortes de perforación base aceite. 

Una vez que se ha alcanzado la profundidad deseada y se ha llegado al punto donde se ubican los 
hidrocarburos, se procederá a realizar las siguientes pruebas: 

Registro MDT: técnica que permite identificar la presión y pH del hidrocarburo in situ, para lo cual se 
realiza por medio de una cámara, la cual entra en contacto con la muestra. 

Registro PVT: Registro de la presión, volumen y temperatura que presentan los hidrocarburos con la 
finalidad de conocer en las condiciones en las que se encuentran. 

Toma VSP: técnica basada en el registro de vibraciones mediante un geófono, el cual se coloca en el 
interior del pozo mientras una fuente fija (vibrador de tipo mecánico) genera las vibraciones. 

Posteriormente se procede con la terminación el pozo, la cual consiste en la instalación de todos los 
accesorios y herramientas que permitirán la puesta en producción de los hidrocarburos. 

Durante la perforación de los pozos existen servicios auxiliares que se necesitan ejecutar los cuales 
son: 

• Campamento: consiste en campers que se instalan en la locación para que los trabajadores 

puedan pernoctar en la instalación, dormir y asearse. 

• Almacén: las herramientas y equipo serán resguardados en un almacén provisional para el 

correcto resguardo y evitar perdida de activos. 

• Administración; se cuenta con un camper oficina donde se realizan todas las actividades no 

operativas relacionas con la perforación. 

• Mantenimiento: se cuenta con una cuadrilla de mantenimiento mecánico y eléctrico para 

asegurar el correcto funcionamiento de todos los equipos. 

Se anexa diagrama de flujo en la Ilustración No. 4. 

3. Mantenimiento a Infraestructura. 

Los recursos de infraestructura tales como equipos de perforación, líneas de descargas y de inyección, 
requieren que la Empresa efectué determinadas actividades de mantenimiento: 

Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial. (Descripción detallada de actividades) 
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Mantenimiento preventivo: es el nivel de mantenimiento que se debe realizar de forma periódica 
por efecto del uso o el paso del tiempo, normalmente debido al desgaste del elemento, tal como el 
consumo de lubricantes y otros efectos similares. 

Mantenimiento correctivo: este es el mantenimiento provocado por averías u otros defectos en el 
funcionamiento. Recurrente por el tipo de campo recibido, el cual adolece en materia de 
mantenimiento. 

Mantenimiento predictivo: mantenimiento realizado por el seguimiento de algunas variables 
importantes de funcionamiento, que permite actuar sobre el elemento de infraestructura antes de 
que se produzca un mal funcionamiento. 

Mantenimiento funcional: tipo de mantenimiento que consiste en verificar el correcto 
funcionamiento de las distintas funcionalidades del elemento de infraestructura. El caso más 
ilustrativo y común es el de probar que los elementos de seguridad funcionan correctamente. 

4. Abandono de Instalaciones. 

El abandono corresponde a etapa final del proyecto y corresponde al cierre y desmantelamiento de 
una instalación asegurando que el sitio queda en condiciones seguras y ya no existen causas de 
impacto al medio ambiente. En esta actividad se considera la desincorporación de los equipos e 
instalaciones de superficie con el objeto de restauran las condiciones del ambiente en aquellas áreas 
que fueron utilizadas durante la extracción de hidrocarburos. 

Para el abandono se propone el taponamiento de pozos, de acuerdo con la normatividad aplicable, 
considerando la colocación de tapones de cemento, para que el pozo quede totalmente sellado y 
evitar flujos a superficie que puedan dañar el medio ambiente. Estas actividades se realizarán 
apegadas a la normatividad, mejores prácticas y resoluciones y vigentes, al momento de ejecución 
de los trabajos. 

En las etapas de abandono se realizan las siguientes actividades donde se estima la generación de 
RME: 

Ductos: Limpieza interna de los ductos para retirar el hidrocarburo. Sacar tubería según aplique.  

Inertización. Retiro de todos los elementos y accesorios superficiales.  

LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial. (Descripción detallada de actividades) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
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Demolición de mochetas, barcas, portones, señalamientos a lo largo del derecho de vía y áreas de 
maniobras retirando las losas de concreto. Remoción de escombros. Restaurar la superficie afectada 
y saneamiento. Recorrido con propietarios. Registro y documentación de las actividades realizadas. 

Colectores de producción: Limpieza interna de las tuberías para retirar el hidrocarburo. 

Corte de tubería y retiro de válvulas y accesorios. Demolición de mochetas, barcas, portones, y 
áreas de maniobras retirando las losas de concreto.  

Remoción de escombros. Restaurar la superficie afectada y saneamiento. Recorrido con 
propietarios. Registro y documentación de las actividades realizadas. 

De acuerdo con la información disponible, antes de que Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V., 
recibiera el Área Contractual 9 (R2L3) CS-01, Pemex Exploración y Producción ya había perforado 68 
pozos, de los cuales, al corte del mes de septiembre de 2018, diez (10) son productores, 13 se 
encuentran cerrados y 45 taponados. Los pozos dentro del área se distribuyen en dos principales 
campos, Vernet y Cafeto. 

Las actividades que la Empresa lleva a cabo en el Área Contractual 9 CS-01 son las actividades de 
exploración y extracción de hidrocarburos, en las cuales se realizan rehabilitación de instalaciones 
existentes, tales como, caminos, LDD´s, CR´s y peras, la construcción de caminos, LDD´s, CR´s y peras 
nuevas, así como las reparaciones mayores y reparaciones menores de pozos y la perforación de 
nuevos pozos, así como la inyección de aguas congénitas a pozos receptores. Además de la 
producción consistente en el envío de hidrocarburos a través de LDD´s a Batería Vernet, la cual es 
operada por Pemex, de donde posteriormente se separa el agua congénita para ser enviada a pozos 
inyectores por medio de Líneas de inyección. 

En dichas actividades se generan uno o más de los RME objeto del presente plan de manejo. En el 
siguiente diagrama se muestran los puntos de generación de estos residuos: 

Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
Secreto industrial. (Descripción detallada de actividades) 

LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Ilustración 4. Diagrama de flujo general del proceso de extracción de gas y petróleo crudo y punto de generación de RME. 

Secreto industrial. (Diagrama de flujo) Información protegida bajo los artículos 
113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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En la siguiente Tabla, se muestra el estado de pozos del área contractual. Actualmente, nueve (9) de 
los diez (10) pozos productores pertenecen al campo Vernet, los cuales producen con bombeo 
mecánico y son: Vernet – 36, Vernet – 260, Vernet – 293, Vernet – 295, Vernet – 32, Vernet – 33, Vernet 
– 16, Vernet – 43 y Vernet – 47. En el campo Cafeto, se tiene un único pozo productor fluyente, Cafeto 
– 51. 

Tabla 5. Información general de pozos en el área contractual. 

Pozos Número de Pozos 

Productores 08 

SAP 9 

Fluyentes 0 

Aceite 8 

Gas y condensado - 

Gas húmedo - 

Gas seco - 

Inyectores 1 

Taponados 45 

Definitivos 45 

Temporales - 

Letrina 3 

Cerrados 11 

Total 08 

Seguidamente, se enlista la infraestructura petrolera presente dentro del Área Contractual 9 CS-01. 

Peras / Pozos (Existentes) : Cafeto 51, Vernet 8, Vernet 10, Vernet 11, Vernet 15, Vernet 16, Vernet 
25, Vernet 27, Vernet 32, Vernet 33, Vernet 36, Vernet 35A, Vernet-43, Vernet-45, Vernet-47, Vernet-
260, Vernet-293, Vernet-295, Vernet-29/. 

Peras / Pozos (Nuevas): Vernet 1001, Vernet. 1002, Vernet 1003, Vernet 1004, Vernet 1005 y Vernet 
1037. 

Líneas de Descarga (Existentes):  

- LDD 4"Ø x 7.705 km del MSP Cafeto 5, 24, 101 a la Batería Vernet. 
- LDD 4"Ø x 0.123 km del Pozo Cafeto 51 al Cabezal de Recolección Cafeto. 
- LDD 3"Ø x 0.958 km del Pozo Cafeto 51 al MSP Cafeto 5, 24, 101. 
- LDD 4"Ø x 0.306 km Pozo Vernet 25 a Int. km 0+038 PV 27. 

artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Nombres de pozos ) Información protegida bajo los 

artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Nombres de pozos ) Información protegida bajo los 
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- LDD 4"Ø x 1.027 km Pozo Vernet 27 a la Batería Vernet. 
- LDD 4"Ø x 1.058 km Pozo Vernet 43 a la Batería Vernet. 
- LDD 4"Ø x 0.045 km Pozo Vernet 45 a Interconexión km 0+044 PV36. 
- LDD 4"Ø x 0.071 km Pozo Vernet 260 a Interconexión km 0+044 PV36. 
- LDD 4"Ø x 1.384 km Pozo Vernet 293 a la Batería Vernet. 

Líneas de Descarga (Nuevas):  

- LDD de 3” Ø x .276 km del pozo Vernet 1001 a Cabezal Vernet 32. 
- LDD de 3” Ø x .384 km del pozo Vernet 1002 a Cabezal Vernet 32. 
- LDD de 3” Ø x .304 km del pozo Vernet 1003 a Cabezal Vernet 36. 
- LDD de 3” Ø x .332 km del pozo Vernet 1004 a Cabezal Vernet 293. 
- LDD de 3” Ø x .198 km del pozo Vernet 1005 a Cabezal de Recolección Vernet 293. 
- LDD de 3” Ø x .098 km del pozo Vernet 1037 a Cabezal Vernet 293. 

Cabezales de Recolección (Nuevos):  

- Cabezal Vernet 32. 
- Cabezal Vernet 36. 
- Cabezal Vernet 43. 
- Cabezal Vernet 293. 

Caminos de Acceso (Existentes):  

- Camino existente de la pera del Vernet 37, para tener acceso a las peras Vernet 1001 y pera 
Vernet 1002. 

- Caminos existentes de las peras del Vernet 293 y Vernet 295. 
- Camino existente de la pera del Vernet 47. 
- camino existente a la pera del Vernet 11. 
- Rehabilitación del camino existente a la pera del Vernet 15. 

Caminos de Acceso (Nuevos):  

- Camino de acceso a la pera Vernet 1002. 
- Camino de acceso a la pera Vernet 1003. 
- Camino de acceso a la pera Vernet 1004. 
- Camino de acceso a la pera Vernet 1005. 
- Camino de acceso a la pera Vernet 1037. 

Secreto industrial. (Nombres de pozos ) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Cabe señalar que los campos Vernet y Cafeto ya había sido operados por Pemex desde hace más de 
40 años por lo que ya existían peras de perforación, pozos, líneas de descarga, derechos de vía y una 
batería de separación. La producción de los pozos que se obtendrá será manejada por la Empresa, 
enviando esta producción a través de líneas de descargas hacia la Batería de Separación Vernet, quien 
su hará la separación de hidrocarburos y agua congénita, la cual será enviada a través de líneas de 
descarga a pozos inyectores, siendo responsabilidad de Pemex la operación de la Batería de 
Separación, así como la inyección del agua congénita a los pozos inyectores. 

 
Ilustración 5. Infraestructura de Pemex, dentro de la cual se encuentra el área contractual. 

Actualmente, en el Área Contractual 9 (R2L3) CS-01 asignada a Vista Oil & Gas Holding II S.A. de 
C.V. se cuenta con 10 pozos en producción los cuales pueden llegar a utilizar 2 diferentes sistemas 
de levantamiento artificial, dependiendo de las características del pozo. Para esto se subcontrata los 
servicios de 2 empresas: 

Compañía VORDCAB: Realiza Bombeo mecánico en pozo con mediante unidad hidroneumática 
compacta. (El bombeo mecánico es el método de producción primaria mediante elevación artificial 
del fluido que se encuentra en el pozo y que por falta de energía no puede surgir a superficie). 

Compañía GEOTECO: Realiza Actividades con Bombas de Cavidades Progresivas. Un sistema BCP 
consta básicamente de un cabezal de accionamiento en superficie y una bomba de fondo compuesta 
de un rotor de acero, en forma helicoidal de paso simple y sección circular, que gira dentro de un 
estator de elastómero vulcanizado. La operación de la bomba es sencilla; a medida que el rotor gira 
excéntricamente dentro del estator, se van formando cavidades selladas entre las superficies de 
ambos, para mover el fluido desde la succión de la bomba hasta su descarga. 

Batería de 
Separación 

Vemet 

OLD Mod. Separac ión cafeto 
- Bat. Vernet 4"x7 .747km 

Bat . Vernet - ER F. Nacional 

Compresoras y Central de 
Distribución de Gas José Colomo 

Estación de Recolección 
Fonuna Nacional 

Le enda: 

± Pez.os º Puntos do 
Entrvga 

Centro de Distribución 
de Gas Ciudad Pemex 

-- Duetos y LDD 

- G&sodu to 

-- Oleoducto 

Secreto industrial. (Diagrama de proceso) Información protegida bajo los artículos 
113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Ambas empresas cuentan con evidencia de capacitación en temas relacionados con la protección 
ambiental, primeros auxilios, uso de los equipos de respiración autónomo (ERA) y planes de respuesta 
a emergencias, así mismo cada una cuenta con Programas de Respuesta a Emergencias para la 
atención de eventos no deseados en campo. De igual manera, estas empresas son las responsables 
del manejo de toda clase de residuos que generación en la prestación de sus servicios. 

 
Ilustración 6. Contendores que portan en sus unidades móviles la Empresa VORDCAB en campo para segregar sus residuos. 

Adicionalmente, Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V., se apoya en campo de 01 líder de activo, 
02 Ingenieros de producción, 01 recorredor de pozos, 01 ingeniero civil, el líder HSE y 01 analista 
HSE, quienes de manera continua realizan actividades de supervisión y coordinación en sitio. 

Por otra parte, en caso de programarse alguna actividad de reparación menor y reparación mayor y 
en su caso, perforación se cuenta con los servicios de un equipo de la compañía Servicios Petroleros 
Olimpia S.A. de C.V.  

  

  

Secreto industrial. (Manejo interno de los residuos) Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Capítulo II. Diagnóstico del Manejo de los RME. 

II.1 Cantidad de RME generados expresado en toneladas por día o kilogramos por día. 

Las cantidades estimadas a generar de RME, son las declaradas en el Registro como Generador de 
RME, que se detallan en la siguiente Tabla. (Ver Anexo 05 Registro como Generador de RME). 

Tabla 6. Cantidades de generación de RME estimadas. 

No. Descripción del residuo de manejo especial Cantidad (Ton/Año) Cantidad (Ton/Día) 

1 Recortes de Perforación Base Agua. 120.00 0.3287 

2 Recortes de Perforación Base Aceite. 135.00 0.3698 

3 Fluidos de perforación Base Agua. 115.00 0.3151 

4 Agua Residual Sanitaria (Agua Negra). 100.00 0.2740 

5 Residuos de construcción o demolición (Concreto, escombros, tierra). 2.00 0.00548 

6 Papel y Cartón. 1.00 0.0027 

7 Residuos Tecnológicos (Computadoras, impresoras, electrónicos). 1.00 0.0027 

8 Aguas residuales aceitosas. 175.00 0.4794 

9 Envases, embalajes y empaques. 4.00 0.0111 

Total: 653.00 1.7890 

II.2 Productos de consumo que al desecharse se convierten en RME el diagnóstico 
deberá contener la cantidad generada o estimada del residuo e identificación de 
sus fuentes potenciales de generación. 

Las actividades de Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V., son el recibo, acondicionamiento, 
almacenamiento, distribución y comercialización de hidrocarburos, en donde los RME tales como: 
recortes de perforación base agua, recortes de perforación base aceite, fluidos de perforación base 
agua, agua residual sanitaria (agua negra), residuos de construcción o demolición (Concreto, 
escombros, tierra) y aguas residuales aceitosas; por lo que, estos no provienen de productos de 
consumo que al desecharse se conviertan potencialmente fuentes de generación de RME. 

Ahora bien, se identificaron los siguientes RME que provienen de productos de consumo: 

Tabla 7. RME que provienen del desecho de productos de consumo. 

No. Descripción del residuo de manejo especial Cantidad (Ton/Año) Cantidad (Ton/Día) 

1 Papel y Cartón. 1.00 0.0027 

2 Residuos Tecnológicos (Computadoras, impresoras, electrónicos). 1.00 0.0027 

3 Envases, embalajes y empaques. 4.00 0.0111 

la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Residuos a manejar) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 

artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Residuos a manejar) Información protegida bajo los 
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No. Descripción del residuo de manejo especial Cantidad (Ton/Año) Cantidad (Ton/Día) 

Total: 6.00 0.0651 

II.2.1 Registro como Generador de RME. 

Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V., se encuentra clasificada en la categoría como Gran 
Generador de RME, conforme a lo establecido en el artículo 6 de las Disposiciones Administrativas 
de Carácter General que Establecen los Lineamientos para la Gestión Integral de los RME del Sector 
Hidrocarburos, derivado de ello, cuenta con Registro como Generador de RME, el cual fue otorgado 
por la ASEA con fecha:  22 de julio del 2020, mediante el Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0722/2020, 
bajo el No. 27-ASEA-GRME-3501-2020, en la categoría de Gran Generador de los residuos que se 
enlistan en la siguiente Tabla. (Ver Anexo 05 Registro como Generador de RME). 

Tabla 8. RME objeto del plan de manejo. 

No. Residuos Peligroso Estado Físico Cantidad Anual (Ton). 

1 Recortes de Perforación Base Agua. Sólido. 120.00 

2 Recortes de Perforación Base Aceite. Sólido. 135.00 

3 Fluidos de perforación Base Agua. Líquido. 115.00 

4 Agua Residual Sanitaria (Agua Negra). Líquido. 100.00 

5 Residuos de construcción o demolición (Concreto, escombros, tierra). Sólido. 2.00 

6 Papel y Cartón. Sólido. 1.00 

7 Residuos Tecnológicos (Computadoras, impresoras, electrónicos). Sólido. 1.00 

8 Aguas residuales aceitosas. Líquido. 175.00 

9 Envases, embalajes y empaques. Sólido. 4.00 

Categoría: Gran Generador Total: 653.00 

II.2.2 Principales materiales que componen el residuo. 

Las sustancias químicas utilizadas en las actividades de construcción, rehabilitación, operación, 
mantenimiento y abandono, mismas que en combinación con un proceso o utilizadas en dichas 
actividades, tienen como resultado la generación de RME, tales como: recortes de perforación base 
agua, recortes de perforación base aceite, fluidos de perforación base agua y aguas residuales 
aceitosas. En este sentido, los componentes de estos residuos se describen a continuación: 

Tabla 9. Sustancias y materiales usados en las actividades de la Empresa. 

Sustancia Almacenamiento Cantidad de Reporte LAAR* 

Gas natural No se almacena 500 kg 

Aceite de pozo (Crudo) No se almacena 10.000 bis 

1 

párrafo de la LGTAIP.
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
Secreto industrial. (Residuos a manejar) Información protegida 

artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Diagnóstico de los Residuos a manejar) Información protegida bajo los 
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Sustancia Almacenamiento Cantidad de Reporte LAAR* 

Gas acido (H2S) No se almacena 500 kg 

Lodos de perforación Presas de lodos. NA 

Gas Butano Tanque 500 kg 

Nitrógeno liquido Tanque N/A 

Cloruro de Sodio Tambor N/A 

Cloruro de Potasio Tambor N/A 

Cloruro de Calcio Tambor N/A 

Bicarbonato de Sodio Tambor N/A 

Sosa caustica Tambor N/A 

Carbonato de Sodio Tambor N/A 

Ácido cítrico Tambor N/A 

Con respecto a los residuos de construcción o demolición (Concreto, escombros, tierra), estos se 
componen de material de origen pétreo (Piedra, cal, arena, arcilla, etc.); el papel se compone de 
celulosa, los residuos tecnológicos usualmente se componen de plástico, metales ferrosos, aluminio, 
cobre, oro, níquel y estaño. En cuanto a los envases, embalajes y empaques, éstos se componen en 
su mayoría de plástico, nylon, poliuretano y madera. 

Cabe destacar, que se estima que los residuos tecnológicos tienen un 72 % de componentes 
reutilizables y los componentes de envases, embalajes y empaques son totalmente reciclables y/o 
reutilizables.   

II.2.3 Manejo actual de los RME. 

En el presente Plan de Manejo se consideran los residuos declarados en el Registro como Gran 
Generador de RME, que se generarán en las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos 
en Yacimientos Convencionales Terrestres realizadas por Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V.  

II.2.3.1 Generación de RME. 

Las áreas, puntos y frecuencia de generación de RME se generarán en las actividades de construcción, 
rehabilitación, operación, mantenimiento y abandono relacionadas con la exploración y extracción 
de hidrocarburos, así como en la inyección de agua congénita y en las actividades de mantenimiento 
tales como: reparaciones mayores, reparaciones menores, mantenimientos de peras de pozos, 
mantenimientos de caminos de acceso, rehabilitación, acondicionamiento y mantenimiento de pozos 
inyectores, mantenimientos de derechos de vía, pruebas de presión y reparación o sustitución de 
tubería, son los residuos que se indican en la siguiente Tabla: 

LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
Secreto industrial. (Diagnóstico de los Residuos a manejar) 

Secreto industrial. (Diagnóstico de los Residuos a manejar) Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Tabla 10. Tipos de RME y áreas en que se generan en Área Contractual 9 (R2L3) CS-01. 

No. Tipo de Residuo Etapa de Proyecto Punto de Generación (Actividad) 
Frecuencia 

de 
Generación 

01 
Recortes de 

Perforación Base Agua. 
Operación y 

mantenimiento. 

Reparaciones mayores y menores / rehabilitación, 
acondicionamiento y mantenimiento de pozos 

inyectores. 
Anual 

02 
Recortes de 

Perforación Base 
Aceite. 

Operación y 
mantenimiento. 

Reparaciones mayores y menores / rehabilitación, 
acondicionamiento y mantenimiento de pozos 

inyectores. 
Anual 

03 
Fluidos de perforación 

Base Agua. 
Operación y 

mantenimiento. 

Reparaciones mayores y menores / rehabilitación, 
acondicionamiento y mantenimiento de pozos 

inyectores. 
Anual 

04 Agua Residual 
Sanitaria (Agua Negra). 

Preparación, 
construcción, 

operación, 
mantenimiento y 

abandono de sitio. 

Preparación, construcción y rehabilitación de caminos 
de acceso y peras de pozos / reparaciones mayores y 

menores / rehabilitación, acondicionamiento y 
mantenimiento de pozos inyectores. 

Anual 

05 

Residuos de 
construcción o 

demolición (Concreto, 
escombros, tierra). 

Preparación, 
construcción, 

operación, 
mantenimiento y 

abandono de sitio. 

Preparación, construcción y rehabilitación de caminos 
de acceso y peras de pozos / reparaciones mayores y 

menores / rehabilitación, acondicionamiento y 
mantenimiento de pozos inyectores. 

Anual 

06 Papel y Cartón. 

Preparación, 
construcción, 

operación, 
mantenimiento y 

abandono de sitio. 

Preparación, construcción y rehabilitación de caminos 
de acceso y peras de pozos / reparaciones mayores y 

menores / mantenimiento de peras de pozos / 
rehabilitación, acondicionamiento y mantenimiento de 
pozos inyectores / pruebas de presión / reparaciones o 

sustitución de tuberías. 

Anual 

07 

Residuos Tecnológicos 
(Computadoras, 

impresoras, 
electrónicos). 

Preparación, 
construcción, 

operación, 
mantenimiento y 

abandono de sitio. 

Preparación, construcción y rehabilitación de caminos 
de acceso y peras de pozos / reparaciones mayores y 

menores / mantenimiento de peras de pozos / 
rehabilitación, acondicionamiento y mantenimiento de 
pozos inyectores / pruebas de presión / reparaciones o 

sustitución de tuberías. 

Anual 

08 
Aguas residuales 

aceitosas. 
Operación y 

mantenimiento. 

Reparaciones mayores y menores / rehabilitación, 
acondicionamiento y mantenimiento de pozos 

inyectores. 
Anual 

09 Envases, embalajes y 
empaques. 

Preparación, 
construcción, 

operación, 
mantenimiento y 

abandono de sitio. 

Preparación, construcción y rehabilitación de caminos 
de acceso y peras de pozos / reparaciones mayores y 

menores / mantenimiento de peras de pozos / 
rehabilitación, acondicionamiento y mantenimiento de 
pozos inyectores / pruebas de presión / reparaciones o 

sustitución de tuberías. 

Anual 

II.2.3.2 Almacenamiento de RME. 

El almacenamiento temporal de los RME se llevará a cabo de conformidad con las condiciones 
establecidas por el artículo 33 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General que 
Establecen los Lineamientos para Gestión Integral de los RME del Sector Hidrocarburos, así como de 
las condiciones indicadas en el Anexo 3, numeral 3.2 del presente Plan de Manejo.  

Secreto industrial. ( Residuos a manejar y Área de generación) Información 

LGTAIP.
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
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De manera general, se tiene estimado el manejo de los RME que se puedan generar desde la 
generación, manejo y disposición final, de conformidad con la Ley General de Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y su Reglamento, así como en las Disposiciones Administrativas de Carácter 
General que Establecen los Lineamientos para la Gestión Integral de los RME del Sector 
Hidrocarburos, haciendo resaltar que la generación de estos residuos se dará cada vez que se requiera 
una actividad en las localizaciones de los pozos y en las líneas de descarga. 

Tabla 11. Diagrama general propuesto para el manejo de los RME. 

Generación Manejo Disposición Final 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II.2.3.3 Transferencia de los RME. 

Los RME en estado sólidos son segregados en contendores y/o áreas específicas de almacenamiento 
en las localizaciones, siendo posteriormente recolectados y transportados por empresas prestadoras 
de servicios para ser llevados a centros de acopio y/o centros de disposición final. 

Segregación en Área 
Generadora 

Prestador de Servicios de 
Recolección y Transporte 

Área de  
Almacenamiento 

Acopio, Tratamiento, 
Reciclaje y Disposición 

Final 

Manifiesto de 
Entrega, Transporte 

y Recepción 

Proceso Productivo 

Mantenimiento 

C ontendores para RME 
de acuerdo con e l 

Estado F ísico. 

Bitácora de 
Generación de RME 

1 1 

H 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Diagrama de flujo) Información protegida bajo los artículos 113 



 

EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS EN YACIMIENTOS CONVENCIONALES 
TERRESTRES EN LOS CAMPOS PETROLEROS VERNET Y CAFETO ÁREA CONTRACTUAL 9 CS-01 

(CUENCAS DEL SURESTE) 

Plan de Manejo de RME del 
Sector Hidrocarburos 

 

 

Ingeniería y Servicios Ambientales S.A. de C.V. Página | 36 

 

Todos los RME generados y transportados a acopio y/o disposición final son registrados en una 
bitácora, que cuenta con los aspectos señalados en el artículo 34 Disposiciones Administrativas de 
Carácter General que Establecen los Lineamientos para la Gestión Integral de los RME del Sector 
Hidrocarburos, así mismo, para el envío a acopio, tratamiento y/o disposición final de los residuos, 
se generaran los respectivos manifiestos de entrega, transporte y recepción en cada embarque, de 
acuerdo a lo indicado en la fracción V del artículo 3 y fracción I del artículo 12 de esta misma 
Disposición, es decir, una vez que los RME salieron de las localizaciones se deberá conservar el 
manifiesto de entrega, transporte y recepción para acreditar el destino final. 

En la Tabla 12, se describe la razón social de las empresas prestadoras de servicios para la recolección, 
transporte y disposición final de estos residuos, el número de autorización, dirección y destino o fase 
de manejo siguiente. 
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Tabla 12. Transferencia de RME en Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V. 

No. Empresa Domicilio No. Autorización 
Vigencia de la 
Autorización 

Actividad 
Autorizada 

RME Autorizados 
Fase de 
Manejo 

1.  
Transportadora 

Cárdenas S.A. de 
C.V. 

Carretera Circuito 
del Golfo, Km. 

123.305, Colonia 
Calzada, 1ra. 

Sección. C.P. 86490, 
Cárdenas, Tabasco. 

27-ASEA-T-RME-09-18 

05 años (A 
partir del 29 de 

octubre de 
2018). 

Recolección y 
transporte de RME 

del Sector 
Hidrocarburos. 

Lodos y recortes de perforación impregnados 
con fluido base agua. 

Tierra y material semejante a suelos 
contaminados y/o impregnados por lodos y 
recortes de perforación impregnados con 

fluidos base agua. 

Recolección y 
Transporte. 

2.  Reind Química S. 
de R.L. de C.V. 

Carretera 
Villahermosa a 

Nacajuca, Km. 7.5. 
Ra. Saloya, 2ª. 

Sección, C.P. 86247, 
Nacajuca, Tabasco. 

27-ASEA-TT-RME-002-19 
05 años a partir 

de del 23 de 
mayo del 2019. 

Tratamiento de RME 
del Sector 

Hidrocarburos. 

Aguas residuales con sedimentos de 
salmuera. 

Aguas residuales (industriales y derivadas de 
procesos). 

Tratamiento 
Físico – 

Químico. 

3.  

Proyectos 
Nacionales de 
Transporte S.A. 

C.V. 

Carretera Estatal Vía 
Corta Cunduacán - 

Comalcalco KM. 
24.1, Benito Juárez 

2ª-Sección, Jalpa de 
Méndez, Tabasco. 

27-ASEA-T-RME-01-17 
05 años a partir 

de del 17 de 
enero del 2019. 

Autorización de 
recolección y 
transporte de 

residuos de manejo 
especial del sector 

hidrocarburos. 

Lodos y recortes de perforación impregnados 
con fluido base agua. 

Lodos y recortes de perforación impregnados 

Recolección y 
Transporte. 

4.  

Geocycle México 
S.A. de C.V. 

(Planta 
Macuspana) 

Carretera 
Villahermosa – 

Escárcega km 68.5, 
Ejido Buenavista, 

Macuspana, 
Tabasco. 

27-ASEA-R-RME-002-19 

05 años a partir 
de del 02 de 

diciembre del 
2019. 

Autorización para el 
Reciclaje de residuos 
de manejo especial 

generados en 
actividades del sector 

hidrocarburos. 

Sólidos de manejo especial incluyendo 
sólidos urbanos. 

Aguas de procesos no peligrosos. 

Aditivos químicos caducos de perforación, ni 
peligrosos- 

Arenas y tierras no peligrosas. Fluidos de 
perforación no peligrosos. Recortes de 

perforación base agua y aceites. 

Reciclaje. 

5.  

Corporativo de 
Servicios 

Ambientales S.A. 
de C.V. 

Carretera Federal 
No. 187, Est. 
Chontalpa, 

Huimanguillo, 
Tabasco. 

27-ASEA-T-RME-12-20 

05 años a partir 
de del 17 de 

marzo del 
2020. 

Autorización para la 
recolección y 
transporte de 

residuos de manejo 
especial generados 
en actividades del 

sector hidrocarburos. 

Grava y roca triturada, cerámica, ladrillos, 
tejas, aceite vegetal, yeso, tóner, filtros de 
aire, balastros, fibras sintéticas (Nylon y 

poliéster), poliuretanos, polietileno expandido 
(Unicel), plástico, hules, caucho, acrílico, 

envases, embalajes y empaques,  (Metálicos, 
de madera, de vidrio, de aluminio), papel y 
cartón, neumáticos fuera de uso,  trapos 

algodón o fibras sintéticas, pilas alcalinas de 

Recolección y 
transporte. 

LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
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No. Empresa Domicilio No. Autorización 
Vigencia de la 
Autorización 

Actividad 
Autorizada 

RME Autorizados 
Fase de 
Manejo 

litio, magnesio, zinc-carbón o cualquier otro 
elemento que permita la generación de 

energía en las mismas y que no sean 
consideradas como residuos peligrosos en la 

normativa aplicable a la materia, residuos 
tecnológicos y otros que al transcurrir su vida 

útil por sus características, requieran de un 
manejo específico y que se encuentren 
completos ose les haya desprovisto de 

líquidos y componentes considerados como 
peligrosos, metales ferrosos, soldaduras, 
limaduras, virutas, partículas, metales no 
ferrosos, desazolve de drenajes, tierras 

diatomáceas y arenillas de revestimiento, 
carbón agotado activado, catalizadores 

agotados o caducos no peligrosos, fibras 
minerales, arenas de lechos, residuos cálcicos 

de reacción,  en forma sólida o en lodos 
procedentes de la desulfuración de gases de 

combustión, mala molecular, lodos de 
clarificación de agua, lodos de 

descarbonatación, lodos de la generación de 
intercambiadoras de iones, lodos de drenajes, 

lodos de tortas de filtración de tratamiento 
de gases, lodos de equipos de instalaciones 

de procesos, lodos procedentes de 
alimentación de calderas, lodos de 

tratamiento de aguas residuales, lodos base 
agua, residuos específicos de las actividades 

de elaboración, desarrollo, producción de 
petróleo o de gas natural, recortes de 

perforación que no ´posean algunas de las 
características de peligrosidad y que no estén 

impregnados o mezclados con materiales 
peligrosos.   

6.  
Figher 

Environment S.A. 
de C.V. 

Calle 20 de 
noviembre, S/N, 

Col. Sabina, Centro, 
Tabasco. 

27-04-RME-010-SBSCC-
SSCC-2019 

03 años (A 
partir del mes 

de abril de 
2019). 

Autorización para la 
recolección y 
transporte de 

residuos de manejo 

Aguas residuales sanitarias, cartuchos de 
tóner, filtros de aire, balastros (Siempre y 

cuando no se encuentren impregnados con 
sustancias o residuos peligrosos), fibras 

sintéticas (Nylon, poliéster, Etc.), poliuretano y 

Recolección y 
transporte. 

y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP 
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No. Empresa Domicilio No. Autorización 
Vigencia de la 
Autorización 

Actividad 
Autorizada 

RME Autorizados 
Fase de 
Manejo 

especial poliestireno expandido (Unicel), plásticos, 
hule cartucho y acrílico, envases, embalajes y 
empaques plásticos, metálicos, de madera, de 

vidrio, de aluminio, papel y cartón, 
neumáticos fuera de uso, pilas alcalinas, de 

litio, magnesio, zinc-carbón, o cualquier otro 
elemento que permita la generación de 

energía en las mismas y que no sean 
considerados como residuos peligrosos en la 
normatividad aplicable en la materia, residuos 
tecnológicos y otros que, al transcurrir su vida 

útil, por sus características, requieran de un 
manejo específico y que se encuentren 
completos o se les haya desprovisto de 

líquidos y componentes considerados como 
peligrosos, metales, ferrosos, soldaduras, 
limaduras, virutas, partículas, metales no 
ferrosos, desazolve de drenajes, carbón 

activado agotado, catalizadores agotados o 
caducos no peligrosos, residuos cálcicos de 

reacción, en forma sólida o en lodo, 
procedentes de la desulfuración de gases de 
combustión, lodos de clarificación de agua, 

lodos de descarbonatación, lodos de 
drenajes, lodos provenientes del agua de 

alimentación de calderas, lodos de 
tratamiento de aguas residuales y aceite 

vegetal. 

7.  
LMC Servicios 

Ambientales S.A. 
de C.V. 

Calle Sitio Grande, 
No. 109, Fracc. José 

Colomo, 
Villahermosa, 

Centro, Tabasco. 

27-04-RME-65-
SERNAPAM-SGPA-2017 

05 años, a 
partir del mes 
de noviembre 

de 2017. 

Autorización para el 
tratamiento de 

residuos de manejo 
especial 

Aguas residuales provenientes de las 
actividades industriales que no cuenten con 

características de peligrosidad. 

Tratamiento 
de aguas 

residuales. 

8.  
LMC Servicios 

Ambientales S.A. 
de C.V. 

Calle Sitio Grande, 
No. 109, Fracc. José 

Colomo, 
Villahermosa, 

Centro, Tabasco. 

Título de Concesión No. 
11TAB100210/30FRDL18 

05 años, a 
partir del 1º. De 

octubre del 
2018 

Descargas de aguas 
residuales por un 

volumen de 
239,075.00 m3 

anuales. 

Residuos de los pozos de perforación de las 
actividades petroleras y aguas sanitarias. 

Descarga de 
aguas 

residuales 
sanitarias. 

tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
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No. Empresa Domicilio No. Autorización 
Vigencia de la 
Autorización 

Actividad 
Autorizada 

RME Autorizados 
Fase de 
Manejo 

9.  
Bienes 

Sustentables S.A. 
de C.V. 

Carretera 
Villahermosa – 
Cárdenas Km. 

2+600, Ra. Anacleto 
Canabal, 3ª. Secc. 
Centro, Tabasco. 

27-04-RME-22-
SERNAPAM-DGPA-2016 

05 años a partir 
de septiembre 

de 2016. 

Tratamiento de 
residuos de manejo 

especial. 
Aguas residuales. 

Tratamiento 
de aguas 

residuales. 

10.  
Bienes 

Sustentables S.A. 
de C.V. 

Carretera 
Villahermosa – 
Cárdenas Km. 

2+600, Ra. Anacleto 
Canabal, 3ª. Secc. 
Centro, Tabasco. 

27-04-RME-36-SBSCC-
SSCC-2020 

03 años a partir 
de agosto de 

2020. 

Reutilización de 
residuos de manejo 

especial. 

Residuos de manejo especial provenientes del 
tratamiento (lodos y recortes de perforación 
impregnados con fluidos base agua, lodos y 

recortes de perforación impregnados con 
fluidos base aceite- emulsión inversa, suelos y 
materiales semejantes a suelos contaminados 
con fluidos de perforación base agua, suelos 

y materiales semejantes a suelos 
contaminados con fluidos de perforación 

base aceite -emulsión inversa, entre otros). 

Reutilización. 

11.  
Bienes 

Sustentables S.A. 
de C.V. 

Carretera 
Villahermosa – 
Cárdenas Km. 

2+600, Ra. Anacleto 
Canabal, 3ª. Secc. 
Centro, Tabasco. 

Modificación de la 
Autorización 27-ASEA-TT-

RME-003-2019 

05 años a partir 
de agosto de 

2019. 

Tratamiento de 
residuos de manejo 
especial generados 
en actividades del 

sector hidrocarburos. 

Lodos y recortes de perforación base aceite 
(Emulsión inversa) y lodos de recortes de 

perforación base agua. 
Tratamiento. 

116 tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 



 

EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS EN YACIMIENTOS CONVENCIONALES 
TERRESTRES EN LOS CAMPOS PETROLEROS VERNET Y CAFETO ÁREA CONTRACTUAL 9 CS-01 

(CUENCAS DEL SURESTE) 

Plan de Manejo de RME del 
Sector Hidrocarburos 

 

 

Ingeniería y Servicios Ambientales S.A. de C.V. Página | 41 

 

Es importante mencionar, que respecto a la disposición final de las aguas residuales sanitarias, hasta 
el momento no existen prestadores de servicios de recolección y transporte, así como sitios de 
disposición final para estos residuos en el estado de Tabasco autorizados por la ASEA; por lo que, se 
emplearían los servicios de recolección y transporte de la compañía prestadora de servicios: Figher 
Environment S.A. de C.V., con autorización para la recolección y transporte de las aguas residuales 
sanitarias, entre otros tipos de residuos de manejo especial, con autorización No. 27-04-RME-010-
SBSCC-SSCC-2019 emitida por la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático del 
Gobierno del Estado de Tabasco (SBSCC); así como con los servicios la empresa LMC Servicios 
Ambientales S.A. de C.V., quien cuenta con la autorización No. 27-04-RME-65-SERNAPAM-SGPA-
2017 otorgada por las SBSCC, para la planta de tratamiento de aguas residuales y Título de Concesión 
por parte de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) No. 11TAB100210/30FRDL18, para las 
descargas de aguas residuales por un volumen de 239,075.00 m3 anuales. 

II.2.4 Problemática ambiental, técnica, social, económica, entre otras; que tiene el regulado 
para el manejo de los RME generados en la instalación.  

La problemática ambiental consistente en la posible contaminación del aire, suelo y agua por la 
generación de los RME en las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos en 
yacimientos convencionales terrestres en los campos petroleros Vernet y Cafeto. No obstante, Vista 
Oil & Gas Holding II S.A. de C.V., cuenta con medios de control para minimizar el impacto 
ambiental, tales como: se cuenta con contenedores adecuados y suficientes de acuerdo a la 
naturaleza de cada residuo y las medidas a adoptar en la ocurrencia de posible derrames, así como 
el registro en las cantidades de generación en bitácoras de registros de generación y movimientos 
de estos residuos, además de contar el apoyo de empresas prestadoras de servicio para la 
recolección, transporte y disposición de los mismo, debidamente autorizadas por la ASEA. 

Técnica y económicamente la única problemática que se tiene para el manejo de los RME es la 
naturaleza geográfica de los sitios donde se ubican los pozos, ya que son distancias considerables 
entre los mismos y las que existen hacia los centros de confinamiento y disposición final, 
aproximadamente 130 km, lo cual repercute en el aumento de los costos para el manejo y disposición 
final de estos residuos. 

En cuanto a la problemática social, dado a que la ubicación de las localizaciones de las peras, pozos 
y líneas de descarga se encuentran alejadas de los centros de población, no se tiene injerencia con 
los habitantes de las poblaciones cercanas en la generación de RME. 

II.2.5 Identificación del uso o aprovechamiento potencial del Residuo de Manejo Especial en 
otras actividades productivas. 

No se tiene contemplado el uso o aprovechamiento de ningún tipo de residuo en el futuro, dado a 
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que la misma naturaleza de los RME que se generan, no permiten el uso en otras actividades 
productivas dentro de las mismas instalaciones, ya que éstas consisten en la extracción de gas y 
petróleo y su envío a través de líneas de descargas hacía las baterías de separación.  
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Capitulo III. Formas de Manejo Integral Propuestas para el RME. 

Tomando en cuenta los aspectos descritos en el Capítulo II (Diagnóstico del Manejo de los RME), así 
como con los RME sujetos al presente Plan de Manejo y las actividades en las cuales se generarán 
estos residuos, a continuación, se proponen las actividades consideradas en la siguiente tabla, para 
el manejo integral de los mismos: 
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Tabla 13. Forma propuesta del manejo de los RME. 

 
Responsable del Manejo de los Residuos 

(Líder HSE) 
Responsable del Área Generadora Personal en las Áreas Generadoras 

Prestador de Servicios 
de Recolección y 

Transporte de RME 
Alta Dirección 

I. 
Id

en
ti

fic
ac

ió
n,

 S
eg

re
ga

ci
ón

, E
nv

as
ad

o 
y 

Et
iq

ue
ta

do
 d

e 
lo

s 
RM

E 
G

en
er

ad
os

. 

1 C lasificar los RME , de conformidad 
con e l A NEXO  1 de l p resente Plan 
de Manejo 

    

2 Notificar a l Responsab le de l Á rea 
Generadora la  c lasificac ión y forma 
de seg regac ión de los RME , así como 
instru ir  a l Persona l de las Á reas 
Generadoras a  través de p lá ticas 
per iód icas, sob re la  correcta 
c lasificac ión y segregac ión de los 
residuos que se generan en sus áreas 
de traba jo .   

3 Verificar que se co loquen 
contenedores sufic ientes y 
adecuados para la  correcta 
seg regac ión de los RME , de 
acuerdo con los vo lúmenes de 
generac ión y a l t ipo de residuo.  

 

4 Depositar , de acuerdo con natura leza 
fisicoquímica de los mismos y a los 
vo lúmenes generados, los RME que 
generen en sus activ idades d iarias en los 
contenedores adecuados, ev itando en 
todo momento la  mezc la  de 
residuos.  

  

 6 Ver ificar que cada contenedor se 
encuentre  e tiquetado, conforme a 
la  normativ idad  ap licab le  y  a  lo  
seña lado en e l A NEXO  2 de l 
p resente Plan de Manejo.  

5 Depositar los RME en los contenedores 
d ispuestos en sus áreas de traba jo . 

  

 7 Notificar a l Responsab le  de l 
Manejo de los Residuos, cuando los 
contendores se encuentren 
p róx imo a su capac idad  máxima de 
a lmacenamiento. 

   

 8 Estimar /Determinar, e l peso de 
los RME antes de l ingreso a l área 
de resguardo o transferenc ia  de 
RME en sit io .  

   

 

 

 

 

 

vrsiA 
~ 
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Responsable del Manejo de los Residuos 

(Líder HSE) 
Responsable del Área Generadora Personal en las Áreas Generadoras 

Prestador de Servicios 
de Recolección y 

Transporte de RME 
Alta Dirección 

III
. A

lm
ac

en
am

ie
nt

o 
de

 lo
s 

RM
E.

 

10 A segurar que las áreas de 
resguardo o transferencia  en sit io 
estén claramente identificadas y 
de limitadas, a tend iendo las 
especificac iones estab lec idas en e l 
A NEXO  3 de l presente Plan de 
Manejo, ba jo las considerac iones de 
contro l de r iesgos de las áreas 
correspond ientes y  como se ind ica en 
la  normativ idad  ap licab le .  

9 A l ingresar los RME al área de 
resguardo o transferenc ia  o a l 
a lmacén de RME , reg istrar d icho 
va lor de manera inmed ia ta  en la 
b itácora específica  para RME en e l 
formato ind icado en e l A NEXO  4 de l 
p resente Plan de Manejo, los 
cua les deben ser resguardados 
por un periodo de c inco años.  

   

 11 Solic itar a l Responsab le  de l 
Manejo de los Residuos que los 
contenedores sean recolectados y 
transportados a confinamiento o 
d isposic ión fina l, debiendo 
observar un per iodo menor a  los 
se is meses de a lmacenamiento. 

   

12 Verificar y  ap robar, p rev io a l 
traslado a acop io y /o d isposic ión 
fina l, en su caso, e l aprovechamiento, 
la  va lor izac ión, e l tra tamiento y  como 
última opción, la  d isposic ión fina l: 

a) Q ue e l envasado sea correcto 
conforme a la  normativ idad 
ap licab le y  a  lo  estab lec ido en el 
A NEXO  2 de l p resente Plan de 
Manejo. 

b ) Q ue e l e tiquetado esté  comp leto 
y  correcto. 

c) Q ue se cuente con la bo le ta  de 
báscula  o documento que haga 
las veces de ésta .  

    

--

~ 

, 
~ 

~ 

Secreto industrial. (Manejo interno de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Responsable del Manejo de los Residuos 

(Líder HSE) 
Responsable del Área Generadora Personal en las Áreas Generadoras 

Prestador de Servicios 
de Recolección y 

Transporte de RME 
Alta Dirección 

13 In formar a  las áreas generadoras 
e l resultado de la  ver ificac ión para 
que ésta  p roceda a l traslado de los 
RME a la  sigu iente e tapa de 
manejo.  

    

14 Entregar en su caso, a  la  máxima 
autor idad  Vista Oil & Gas Holding II 
S.A. de C.V. para su firma, e l ofic io de 
so lic itud  de prórroga a la  autor idad 
de se is meses ad ic iona les de 
a lmacenamiento para aque llos RME 
que, de acuerdo con la normativ idad 
ap licab le , su tiempo de a lmacenaje 
está  próx imo a cump lirse , med iante e l 
formato de prórroga de l 
a lmacenamiento para su 
p resentac ión a la autor idad 
competente .  

   15 F irmar la  so lic itud 
de la  p rórroga de 
a lmacenamiento que 
se p resentará a  la 
autor idad  ambienta l 
en términos de la 
normativ idad  
ap licab le . 

 

 16 Verificar que e l p restador de 
recolecc ión y transporte  de RME , 
lleve a  cabo e l pesa je  en sit io p rev ia 
notificac ión de l generador y 
rea lizando la  va lid ac ión de estos, 
deb iendo quedar reg istro en e l 
área generadora de conformidad 
con e l A NEXO  1 de l presente Plan 
de Manejo.  

 17 Realizar e l 
pesa je  en sit io 
p rev io a l embarque 
de los residuos 
pe ligrosos para ser 
transportados a 
confinamiento o a  
d isposic ión fina l. 

 

 18 Llenar comp letamente y  firmar 
e l manifiesto de entrega, 
transporte  y  recepción cuando 
p roceda e l re tiro de los RME para 
trasporte  a  acop io o d isposic ión 
fina l, en e l formato 
correspond iente ind icado en e l 
A NEXO  4 de l p resente Plan de 
Manejo, en e l apartado de l 

   

• 

. -
. 

• 

Secreto industrial. (Manejo interno de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.



 

EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS EN YACIMIENTOS CONVENCIONALES TERRESTRES EN LOS CAMPOS PETROLEROS 
VERNET Y CAFETO ÁREA CONTRACTUAL 9 CS-01 (CUENCAS DEL SURESTE) 

Plan de Manejo de RME del Sector 
Hidrocarburos 

 

 

Ingeniería y Servicios Ambientales S.A. de C.V. Página | 47 

 

 
Responsable del Manejo de los Residuos 

(Líder HSE) 
Responsable del Área Generadora Personal en las Áreas Generadoras 

Prestador de Servicios 
de Recolección y 

Transporte de RME 
Alta Dirección 

generador y  entregar e l manifiesto 
a l transportista  

20 Recib ir  de la  empresa 
responsab le  de l transporte  de los 
RME , e l or ig ina l de l manifiesto de 
entrega, transporte  y  recepción 
deb idamente firmado y se llado, 
deb iendo reg istrar lo en la  
b itácora de manera inmed ia ta .  

  19 Entregar a  la 
empresa 
generadora de los 
RME , cop ia  de l 
manifiesto de 
entrega, transporte 
y  recepción 
deb idamente 
firmado y se llado. 

 

21 Realizar lo  necesar io para 
notificar a  la  autor idad  competente e l 
hecho de que, en su caso, e l 
destinar io de los RME no haya 
entregado a Vista Oil & Gas Holding II 
S.A. de C.V. e l or ig ina l de l manifiesto 
entrega, transporte  y  recepción de 
cada embarque, deb idamente 
firmado y se llado, antes de los 60 
d ías naturales que marca la  
normativ idad  en la  mater ia .  

    

V
. V

er
ifi

ca
ci

ón
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el
 M

an
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o 
de

 
lo

s 
RM

E 
en
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s 

Et
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e 
Tr

an
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or
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 D

is
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ón
 

Fi
na

l. 

22 Llevar e l contro l y  mantener los 
reg istros de recepción, custod ia  y 
entrega de los RME a la  activ idad  de 
manejo sigu iente (A provechamiento, 
va lor izac ión, tra tamiento o 
d isposic ión fina l), a  través de la 
b itácora o documentos de contro l 
correspond ientes, deb iendo co inc id ir 
con los manifiestos de entrega, 
transporte y  recepción de los 
RME correspond ientes.  

    

~ 

• 

• 

• 

Secreto industrial. (Manejo interno de los residuos) Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Responsable del Manejo de los Residuos 

(Líder HSE) 
Responsable del Área Generadora Personal en las Áreas Generadoras 

Prestador de Servicios 
de Recolección y 

Transporte de RME 
Alta Dirección 

23 Verificar per iód icamente en 
coord inac ión con e l Responsab le  de l 
Á rea Generadora de RME , que 
co inc idan con los reg istros de la 
b itácora o documentos de contro l 
correspond ientes, con los 
manifiestos de entrega, transporte  y 
recepción correspond ientes.  

24 Verificar per iód icamente en 
coord inac ión con el Responsab le 
de l Manejo de los Residuos (Líder 
HSE), que coinc idan con los 
reg istros de la  b itácora o 
documentos de contro l 
correspond ientes, con los 
manifiestos de entrega, transporte 
y  recepción correspondientes. 

   

25 A sesorar o capac itar a l persona l 
de l a lmacenamiento en e l manejo de 
los RME dentro de l mismo y en e l 
cump limiento de la  normativ idad 
ap licab le .  

    

26 C onservar los manifiestos de 
entrega, transporte  y  recepción y /o 
los av isos de embarque de acuerdo 
con la  normatividad  ap licab le .  

    

27 Verificar que e l transporte  de 
RME por terceros, cump la con los 
requerimientos federa les, esta ta les 
y /o munic ipa les especificados en los 
contra tos de serv ic ios, y  que las 
autor izac iones correspond ientes 
estén v igentes.  

    

28 Verificar que la  empresa que 
rea lice  la  d isposic ión fina l de los RME 
cump la con los requerimientos 
federa les, esta ta les y /o munic ipa les 
especificados en los contra tos de 
serv ic ios y  que las autor izac iones 
correspond ientes estén v igentes.  

    

♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

♦ 

Secreto industrial. (Manejo interno de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 
116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Responsable del Manejo de los Residuos 

(Líder HSE) 
Responsable del Área Generadora Personal en las Áreas Generadoras 

Prestador de Servicios 
de Recolección y 

Transporte de RME 
Alta Dirección 
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29 Prior izar e l ap rovechamiento de 
los RME , de ser e l caso, cump liendo 
con las cond ic iones técnicas, de 
operac ión, administrativas y  jur íd icas 
ap licab les, así como con los 
resultados de l d iagnóstico base de 
los residuos, rea lizado de 
conformidad  con e l A NEXO  5 de este 
Plan de Manejo, en los casos 
donde sea posib le  su 
ap rovechamiento.  

    

30 En su caso, ob tener los 
documentos que demuestren que e l 
RME ha sido ap rovechado.  

    

31 Se pod rá ver ificar y  en su caso 
aud itar las insta lac iones de las 
empresas p restadoras de serv ic ios, 
para la  d isposic ión fina l, reutiliz ac ión, 
rec ic la je  y /o co-p rocesamiento de los 
RME .  

    

32 Promover e l ap rovechamiento de 
los RME con base en e l listado de 
residuos y puntos de generac ión.  

    

33 Promover e l ap rovechamiento de 
los RME de conformidad con e l 
A NEXO  6 de l p resente Plan de 
Manejo de RME .  

    

34 Promover la  p revención y 
min imizac ión en la  generac ión de los 
RME de acuerdo con lo seña lado en e l 
A NEXO  7 de este  Plan de Manejo.  

    

• 
• 

• 
• 
• 
• 

y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Manejo interno de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP 
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Responsable del Manejo de los Residuos 

(Líder HSE) 
Responsable del Área Generadora Personal en las Áreas Generadoras 

Prestador de Servicios 
de Recolección y 

Transporte de RME 
Alta Dirección 

35 En caso de que e l RME permita  su 
comerc ia lizac ión, so lic itar su 
ena jenac ión a la  A lta  D irecc ión.  

    

36 En su caso, ob tener los 
documentos que demuestren que e l 
RME ha sido ena jenado. 

    

+ 
Secreto industrial. (Manejo interno de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 
116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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III.1 Actividades de minimización, aprovechamiento y/o valorización, así como las 
metas anuales para cada uno de los RME generados (En cantidades o porcentajes 
anuales por cada tipo o uno general), tomando en cuenta lo siguiente. 

En esta etapa se involucran aquellos RME definidos en el Registro como Gran Generador, a los cuales, 
en caso de ser susceptible, se recomienda analizar la aplicación de técnicas, metodologías o prácticas, 
para evitar su generación, originar la minimización o realizar valorización para manejarse como 
subproductos u otra opción a definir. Sin embargo, técnica y ambientalmente, únicamente son 
susceptibles a minimización los siguientes RME: Agua Residual Sanitaria (Agua Negra), Papel y Cartón, 
Residuos Tecnológicos (Computadoras, impresoras, electrónicos) y Envases, embalajes y empaques. 

Dada la naturaleza de los RME que se generan, así como de las actividades de perforación y 
mantenimiento de pozos petroleros en las que se generan estos, las cuales son temporales en 
relación con la vida útil del Proyecto (Lo que dura la perforación y reparaciones de pozos), no se hace 
posible llevar a cabo la minimización y valorización de todos los RME generados. 

Para el caso de la minimización de los RME, no es susceptible de llevarse a cabo esta actividad para 
todos los residuos que se generan en las actividades de perforación y mantenimiento de los pozos e 
instalaciones, dado a que su generación está en función de la profundidad y diámetro del pozo a 
perforar o dar manteamiento, y en consecuencia el tiempo que se llevaran estas actividades durante 
el cual se estarían generando los RME.  

En cuanto a la valorización de los RME, no es susceptible de llevar a cabo la recuperación del valor 
remanente o el poder calorífico dentro del proceso productivo de todos los residuos, ya que la 
naturaleza de estos no lo permite. Económicamente resultaría oneroso para la Empresa establecer la 
infraestructura necesaria para reciclar o co-procesar estos residuos, resultando más rentable técnica 
y económicamente para la Empresa enviar estos a tratamiento y/o disposición final por empresas 
autorizadas.  

Además, ambientalmente sería contradictorio establecer una infraestructura para estas actividades 
de aprovechamiento dentro de las instalaciones en sitio, ya que las actividades se tratan de 
instalaciones temporales en sitio, en las que se llevan a cabo la perforación o mantenimiento de 
pozos petroleros, de los cuales en la mayor parte de la vida útil del Proyecto, éstas solamente 
consisten en una pera y conexiones de tuberías para la conducción a baterías de separación del 
hidrocarburo a extraer, las cuales no son operadas por la Empresa. 

En cuanto al aprovechamiento de los RME en algún proceso productivo fuera de las instalaciones, 
este se realiza de acuerdo con la naturaleza de cada tipo de residuo, siendo enviados a tratamiento, 

lngenierlayServicias 
Ambienta le, S.A de C.V 
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para ser usados como combustible alterno, reutilizados, reciclados y/o descargados a bienes 
nacionales, por empresas autorizadas. 

Para los que aún no se han generado, se prevén de igual manera, enviarlos a tratamiento físico y/o 
químicos para la formulación de combustibles alternos, reutilizados, reciclados y/o descargados a 
bienes nacionales, por empresas autorizadas. 

A continuación, se describen los RME susceptibles a las actividades de minimización, valorización o 
aprovechamiento:

lngenierlayServicias 
Ambienta le, S.A de C.V 
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Tabla 14. Minimización, valorización y aprovechamiento de los residuos de manejo especial. 

No. 
Nombre del Residuo 
de Manejo Especial 

Actividades de Minimización Actividades de Valorización Actividades de Aprovechamiento. 

01 
Recortes de 

Perforación Base 
Agua. 

No es susceptible de realizar la minimización, ya 
que el volumen de recortes generados depende de 
la profundidad y diámetro de la perforación. 

El mayor volumen se genera en las etapas iniciales 
donde el diámetro del agujero es mayor, la 
descarga puede ser continua e intermitente 
ocurriendo por periodos de menos de 1 y hasta 24 
horas por día, dependiendo del tipo de operación 
y características del pozo. 

No es susceptible de llevar a cabo la recuperación del 
valor remanente o el poder calorífico dentro del 
proceso productivo, ya que la naturaleza de este no lo 
permite. Económicamente resultaría oneroso para la 
Empresa establecer la infraestructura necesaria para 
reciclar o co-procesar estos residuos, resultando más 
rentable técnica y económicamente para la Empresa 
enviar estos a tratamiento y/o disposición final por 
empresas autorizadas.  

Además, ambientalmente sería contradictorio 
establecer una infraestructura para estas actividades 
de aprovechamiento dentro de las instalaciones en 
sitio, ya que las actividades se tratan de instalaciones 
temporales en sitio, en las que se llevan a cabo la 
perforación o mantenimiento de pozos petroleros, de 
los cuales en la mayor parte de la vida útil del Proyecto, 
éstas solamente consisten en una pera y conexiones de 
tuberías para la conducción a baterías de separación 
del hidrocarburo a extraer, las cuales no son operadas 
por la Empresa. 

Son enviados a tratamiento por la 
incorporación del proceso de desorción 
térmica. Parte del aceite tratado y recuperado 
es utilizado en los quemadores como 
combustible y la otra parte es almacenada para 
su reutilización o reciclaje por empresas 
autorizadas. 

02 
Recortes de 

Perforación Base 
Aceite. 

No es susceptible de realizar la minimización, ya 
que el volumen de recortes generados depende del 
tipo de sustrato, profundidad y diámetro de la 
perforación. 

El mayor volumen se genera en las etapas iniciales 
donde el diámetro del agujero es mayor, la 
descarga puede ser continua e intermitente 
ocurriendo por periodos de menos de 1 y hasta 24 
horas por día, dependiendo del tipo de operación 
y características del pozo. 

No es susceptible de llevar a cabo la recuperación del 
valor remanente o el poder calorífico dentro del 
proceso productivo, ya que la naturaleza de este no lo 
permite. Económicamente resultaría oneroso para la 
Empresa establecer la infraestructura necesaria para 
reciclar o co-procesar estos residuos, resultando más 
rentable técnica y económicamente para la Empresa 
enviar estos a tratamiento, reciclaje o co-
procesamiento por empresas autorizadas. 

Además, ambientalmente sería contradictorio 
establecer una infraestructura para estas actividades 
de aprovechamiento dentro de las instalaciones en 
sitio, ya que las actividades se tratan de instalaciones 
temporales en sitio, en las que se llevan a cabo la 
perforación o mantenimiento de pozos petroleros, de 
los cuales en la mayor parte de la vida útil del Proyecto, 
éstas solamente consisten en una pera y conexiones de 
tuberías para la conducción a baterías de separación 

No se ha enviado a ningún proceso productivo 
ya que no se ha generado cantidad alguna a la 
fecha.  

En caso de generación: 

• Se enviará tratamiento por el proceso de 
desorción térmica, el cual consiste en 
que parte del aceite tratado y 
recuperado será utilizado en 
quemadores como combustible y la otra 
parte será almacenada para su 
reutilización o reciclaje por la empresa 
receptora. 

• Se enviará a tratamiento físico 
(Formulación de combustibles alternos) 
el cual consiste en la trituración de éstos 
para reducir su tamaño para ser utilizado 

Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116
tercer párrafo de la LGTAIP.
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No. Nombre del Residuo 
de Manejo Especial 

Actividades de Minimización Actividades de Valorización Actividades de Aprovechamiento. 

del hidrocarburo a extraer, las cuales no son operadas 
por la Empresa. 

como combustible alterno por la 
empresa. 

03 
Fluidos de 

perforación Base 
Agua. 

No es susceptible de realizar la minimización, ya 
que el volumen de fluidos a utilizar está en función 
del tipo de sustrato, profundidad y diámetro de la 
perforación. 

No es susceptible de llevar a cabo la recuperación del 
valor remanente o el poder calorífico dentro del 
proceso productivo, ya que la naturaleza de este no lo 
permite. Económicamente resultaría oneroso para la 
Empresa establecer la infraestructura necesaria para 
reciclar o co-procesar estos residuos, resultando más 
rentable técnica y económicamente para la Empresa 
enviar estos a tratamiento y/o disposición final por 
empresas autorizadas.   

Además, ambientalmente sería contradictorio 
establecer una infraestructura para estas actividades 
de aprovechamiento dentro de las instalaciones en 
sitio, ya que las actividades se tratan de instalaciones 
temporales en sitio, en las que se llevan a cabo la 
perforación o mantenimiento de pozos petroleros, de 
los cuales en la mayor parte de la vida útil del Proyecto, 
éstas solamente consisten en una pera y conexiones de 
tuberías para la conducción a baterías de separación 
del hidrocarburo a extraer, las cuales no son operadas 
por la Empresa. 

Son enviados a tratamiento por la 
incorporación del proceso de desorción 
térmica. Parte del aceite tratado y recuperado 
es utilizado en los quemadores como 
combustible y la otra parte es almacenada para 
su reutilización o reciclaje por empresas 
autorizadas. 

04 
Agua Residual 

Sanitaria (Agua 
Negra). 

Aplicar el Programa de Acciones y metas para la 
prevención y minimización de los RME, 
considerando las características de los sanitarios 
portátiles a utilizar en las actividades de perforación 
y mantenimiento, es decir, optar por aquellos que 
requieran menos uso de agua para su 
funcionamiento. 

No es susceptible de llevar a cabo la recuperación del 
valor remanente o el poder calorífico dentro del 
proceso productivo, ya que la naturaleza de este no lo 
permite. Económicamente resultaría oneroso para la 
Empresa establecer la infraestructura necesaria para 
reciclar o co-procesar estos residuos, resultando más 
rentable técnica y económicamente para la Empresa 
enviar estos a tratamiento por empresas autorizadas, 
ya que solamente se generarán las aguas residuales 
durante la perforación y manteniendo de los pozos. La 
mayor parte de la vida del proyecto no hay personal 
en las instalaciones. 

No se incorpora a ningún proceso productivo, 
se envía a tratamiento químico a la empresa 
receptora, quien cuenta con el título de 
descarga otorgado por la Comisión Nacional 
del Agua. 

05 
Residuos de 

construcción o 
demolición 

No es susceptible, ya que está en función de los 
requerimientos de obras que lleven a cabo dentro 
de las instalaciones, las cuales se consideran 
mínimas. 

Se estima llevar a cabo la recuperación del valor 
remanente dentro de las actividades de construcción y 
obra civil en la nivelación y/o compactación de las 
plataformas de perforación o rehabilitación de estas. 

No se ha enviado a ningún proceso productivo 
ya que no se ha generado cantidad alguna a la 
fecha. En caso de generación se enviará a 
reciclaje (Formulación de combustibles 

tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116
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No. Nombre del Residuo 
de Manejo Especial 

Actividades de Minimización Actividades de Valorización Actividades de Aprovechamiento. 

(Concreto, 
escombros, tierra). 

En caso de resultar material sobrante, se podrá 
reutilizar el material de corte de tierra para otras 
plataformas de perforación, en caso contrario se 
llevará co-procesamiento con empresa autorizada. 

alternos) el cual consiste en la trituración de 
éstos para reducir su tamaño para ser utilizado 
como combustible alterno por la empresa 
receptora. 

06 Papel y Cartón. 

Aplicar el Programa de Acciones y metas para la 
prevención y minimización de los RME, 
implementando la capacitación para concientizar 
las siguientes actividades: 

• Guardar documentos en formato digital. 

• Establecer correspondencia de forma digital. 

• Utilizar papel reciclado para hacer fotocopias. 

• Promover el uso de papel reciclado (Papel 100 
% reciclado postconsumo -fabricado 
exclusivamente a partir de papel ya usado). 

• Conservar el papel ya usado y utiliza la cara 
libre para notas y documentos en borrador.  

• Reutilizar todos los elementos de papel: Las 
carpetas y subcarpetas. Los sobres recibidos: 
Las tarjetas de presentación obsoletas para 
notas/comunicaciones. 

• Antes de imprimir configurar los documentos 
con lo siguiente: Evitando grandes 
encabezados y pies de página, uso de sangrías 
y espaciados anteriores y posteriores. Con 
márgenes pequeños. Con interlineado 
sencillo. Con fuentes de letra que ocupen 
menor espacio. 

• En documentos extensos, selecciona primero 
la parte útil y evita la impresión/fotocopiado 
de partes innecesarias. 

• Fotocopiar e imprimir el número de copias 
estrictamente necesario y con las opciones 
más económicas. 

• Reutilizar el cartón en oficina otros usos (Para 
guardar cosas u objetos, para utilizar como 
cajas de archivos, etc.). 

Se podrá reciclar o reutilizar el papel de oficina para 
imprimir en el lado utilizable, siendo susceptible esta 
actividad en un porcentaje mínimo (15 % de todo lo 
que se genere), no siendo susceptible llevar a cabo 
esta actividad con el cartón. 

Una vez usado de ambos lados el papel, lo más 
rentable técnicamente será enviarlo junto con el cartón 
a reciclaje con empresas autorizadas.  

Tomando en cuenta además de que, únicamente se 
generarán estos residuos durante la perforación y 
manteniendo de los pozos. La mayor parte de la vida 
del proyecto no hay personal en las instalaciones. 

No se ha enviado a ningún proceso productivo 
ya que no se ha generado cantidad alguna a la 
fecha. En caso de generación se enviará a 
tratamiento físico (Formulación de 
combustibles alternos) el cual consiste en la 
trituración de éstos para reducir su tamaño 
para ser utilizado como combustible alterno 
por la empresa receptora. 

tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116
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No. Nombre del Residuo 
de Manejo Especial 

Actividades de Minimización Actividades de Valorización Actividades de Aprovechamiento. 

07 

Residuos 
Tecnológicos 

(Computadoras, 
impresoras, 

electrónicos). 

Aplicar el Programa de Acciones y metas para la 
prevención y minimización de los RME 
implementando la capacitación para concientizar 
las siguientes actividades: 

• Hacer un consumo electrónico responsable 
(No obtener más aparatos de los que se 
necesiten). 

• Dar una segunda vida electrónica (Regalar, 
reparar). 

• Elegir aparatos duraderos. 

Técnicamente para el proceso que realizamos no es 
susceptible de llevar a cabo la recuperación del valor 
remanente dentro del proceso productivo, ya que la 
naturaleza de este no lo permite. Económicamente no 
es beneficioso para la Empresa reciclar o reutilizar 
estos residuos, resultando más rentable técnica y 
económicamente enviar estos a reciclaje a empresas 
autorizadas.  

Tomando en cuenta además de que, únicamente se 
generarán estos residuos durante la perforación y 
manteniendo de los pozos. La mayor parte de la vida 
del proyecto no hay personal en las instalaciones. 

No se ha enviado a ningún proceso productivo 
ya que no se ha generado cantidad alguna a la 
fecha. En caso de generación se enviará a 
tratamiento físico (Formulación de 
combustibles alternos) el cual consiste en la 
trituración de éstos para reducir su tamaño 
para ser utilizado como combustible alterno 
por la empresa receptora. 

08 Aguas residuales 
aceitosas. 

No es susceptible de realizar la minimización, ya 
que el volumen de aguas aceitosas está en función 
del tiempo en que se tarde la perforación o 
mantenimiento de un pozo. 

No es susceptible de llevar a cabo la recuperación del 
valor remanente o el poder calorífico dentro del 
proceso productivo, ya que la naturaleza de este no lo 
permite. Resulta más rentable técnica y 
económicamente para la Empresa enviar estos a 
tratamiento o co-procesamiento por empresas 
autorizadas.  

Solamente se generarán las aguas residuales durante 
la perforación y manteniendo de los pozos. La mayor 
parte de la vida del proyecto no se realizan actividades 
en las que se generen estos residuos. 

No se ha enviado a ningún proceso productivo 
ya que no se ha generado cantidad alguna a la 
fecha.  

En caso de generación: 

• Se enviará tratamiento por el proceso de 
desorción térmica, el cual consiste en 
que parte del aceite tratado y 
recuperado será utilizado en 
quemadores como combustible y la otra 
parte será almacenada para su 
reutilización o reciclaje por la empresa 
receptora. 

• Se enviará a tratamiento físico 
(Formulación de combustibles alternos) 
el cual consiste en la trituración de éstos 
para reducir su tamaño para ser utilizado 
como combustible alterno por la 
empresa.  

09 Envases, embalajes 
y empaques. 

Aplicar el Programa de Acciones y metas para la 
prevención y minimización de los RME 
implementando la capacitación para concientizar 
las siguientes actividades: 

• Hacer un consumo responsable de productos 
(Adquirir en lo posible productos envasados, 
embalados o empacados en presentaciones 

No es susceptible de llevar a cabo la recuperación del 
valor remanente o el poder calorífico dentro del 
proceso productivo, ya que la naturaleza de este no lo 
permite. Resulta más rentable técnica y 
económicamente para la Empresa enviar estos a 
tratamiento, reciclaje o co-procesamiento por 
empresas autorizadas.  

No se ha enviado a ningún proceso productivo 
ya que no se ha generado cantidad alguna a la 
fecha. En caso de generación se enviará a 
tratamiento físico (Formulación de 
combustibles alternos) el cual consiste en la 
trituración de éstos para reducir su tamaño 

tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116
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No. Nombre del Residuo 
de Manejo Especial 

Actividades de Minimización Actividades de Valorización Actividades de Aprovechamiento. 

más grandes -botellas de agua o refrescos en 
presentaciones grandes). 

• Adquirir productos con empaques o 
embalajes con menos capas de materiales). 

• Elegir aparatos duraderos. 

• Adquirir productos en envases o embalajes de 
tipo econopack. 

Solamente se generarán las aguas residuales durante 
la perforación y manteniendo de los pozos. La mayor 
parte de la vida del proyecto no se realizan actividades 
en las que se generen estos residuos. 

para ser utilizado como combustible alterno 
por la empresa receptora. 

tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116
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En casos ideales, se identificarían aquellos materiales objeto de esta etapa que pueden ser 
aprovechables, valorizables o, de ser el caso, transferibles como subproductos. La única actividad 
detectada a realizar en es la minimización, ya que mediante la capacitación y concientización al 
personal que labore en el Proyecto, es susceptible de que se pueda reducir desde la fuente el volumen 
de generación de los RME. 

Se contempla que la formulación de objetivos y metas cuantificables y que los resultados de los 
programas a efectuar en torno a la prevención de la generación y a la minimización de estos residuos, 
sean tales que se justifique la implementación de indicadores que muestren la reducción de la 
generación, de conformidad con el ANEXO 6 de este Plan de manejo.  

En los siguientes numerales, se esquematizan las actividades a desarrollar por las partes involucradas 
desde la generación hasta la disposición final de los RME en Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V.  

III.1.1 Actividades de minimización, aprovechamiento y/o valorización dentro del Plan de 
Manejo. 

La adopción de medidas operacionales tomadas que permitirán la disminución de la cantidad y 
peligrosidad de los RME se plantean mediante la evaluación técnica y económicamente factibles, 
siendo estas medidas las siguientes: 

 El establecimiento de un Programa de los objetivos, metas y/o acciones para cumplir con 
los objetivos del Plan de Manejo. 

 La asignación de los responsables involucrados en el manejo y disposición final de los RME, 
en todos los niveles de la Empresa. 

 El tiempo de ejecución, los controles y/o indicadores para el monitoreo y cumplimiento de 
los objetivos planteados de acuerdo con el Programa de Prevención y Minimización de RME, 
indicado en el ANEXO 8 del presente Plan de Manejo. 

 Verificación de la óptima en las actividades de construcción, rehabilitación, operación, 
mantenimiento y abandono donde se generen los RME, en donde se identificará el origen 
de los residuos y la trazabilidad de su manejo hasta su disposición final. 

 El involucramiento de la línea de mando en el aseguramiento del control operacional para 
evitar el incremento en la generación, apoyándose en la normatividad aplicable y en el 
seguimiento al comportamiento de los indicadores. 
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MINIMIZACIÓN DE RME. 

En el ANEXO 6 del presente Plan de Manejo, se describen los aspectos a considerar en la aplicación 
de las opciones de minimización, aprovechamiento y/o valorización de los residuos. Las siguientes, 
son las formas de minimizar la generación de residuos: 

Tabla 15. Formas de minimizar la generación de RME. 

Aplicación de Mejores Prácticas. Sustitución de Materias Primas. Cambio de Tecnología. 

 Aplicable para reducir la generación 
de RME desde la fuente. 

 Son las primeras opciones potenciales 
de prevención o reducción de los 
residuos generados que deben 
implementarse ya que implican, por lo 
general, menores recursos operativos, 
económicos y administrativos. 

En la APÉNDICE 1 del ANEXO 6, se 
muestran algunas opciones relacionadas 
con las mejores prácticas orientadas a la 
minimización en la generación de residuos. 

 Se lleva a cabo cuando existan otros 
insumos que no presenten 
características que aumente el 
volumen al desecharse como RME. A 
menos utilización de materiales. 

 Esta es una técnica más difícil, pero 
una de las más efectivas. En la Tabla 30 
del presente documento se indica una 
dinámica sencilla para determinar la 
factibilidad de la sustitución de las 
materias primas. 

Para realizar esta acción, es necesario 
determinar si los montos que se dejarían 
de contemplar para el manejo de RME 
dicha sustitución. Estos aspectos se 
contemplan en la Tabla 33 del ANEXO 6 del 
presente documento. 

 Se lleva a cabo de forma gradual o 
total, cuando se incorporen 
tecnologías disponibles que reduzcan 
la generación de residuos en la fuente. 

 Es necesario determinar si los montos 
que se dejarían de contemplar para el 
manejo de RME serían suficientes para 
justificar dicho cambio. 

APROVECHAMIENTO O VALORIZACIÓN DE LOS RME. 

Las acciones que podrían llevarse a cabo en caso de ser susceptible, para el aprovechamiento o la 
valorización de los RME se describen en el APÉNDICE 1 del ANEXO 6 en el presente documento, 
donde se puntualizan las opciones de prevención, minimización aprovechamiento y/o valorización, 
tratamiento y disposición final de los residuos (las cuales son enunciativas y no limitativas), serían 
evaluadas mediante la metodología citada en el numeral 6.3.1 del mismo Anexo. 

Para el destino final de los RME, se observará las actividades de reúso o reciclaje, co-procesamiento 
y/o tratamiento como última opción, ya que estas se llevarán a cabo por las empresas prestadoras 
de servicios, quienes tendrán un confinamiento controlado en sitios autorizados por la autoridad 
ambiental. Por lo que técnicamente no representan uso o aprovechamiento para Vista Oil & Gas 
Holding II S.A. de C.V., ni un uso, aprovechamiento o reintegro a proceso dentro de sus instalaciones 
en campo, dado a que la naturaleza de sus actividades no contempla un proceso que implique 
ninguna de las referidas opciones. 
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EMPLEO COMO INSUMO O MATERIA PRIMA. 

Debido a que Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V. determina que los materiales no tienen vía de 
aprovechamiento o valorización como subproducto, por lo que decide desecharlos, convirtiéndose 
automáticamente en RME y a partir de ello les aplica una regulación directa que les obliga a sujetarse 
a un manejo adecuado, bajo el esquema de autorizaciones de la autoridad competente. En caso de 
que sea posible llevar a cabo esta actividad, estos aspectos se contemplan en Numeral 6.2 del ANEXO 
6 del presente documento. 

Se hace resaltar que en caso de que se lleve a cabo la transferencia de RME a prestadores de servicios, 
se considerará que los materiales siguen siendo residuos y no subproductos, razón por la cual 
deberán sujetarse a las disposiciones legales aplicables. 

III.1.2 RME que por sus características (Corrosivo, reactivo, explosivo, tóxico, inflamable o 
biológico infeccioso, tamaño, estado físico, entre otros) representen un riesgo a la 
población o al ambiente. 

Los RME generados dentro de las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos en 
Yacimientos Convencionales Terrestres y, que pueden representar un riesgo a la población o al 
ambiente, no son susceptibles de aprovechar o valorizar, dadas las consideraciones en el numeral 
que antecede, la única opción decidida por Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V. es la siguiente:   

DECISIÓN DE DESECHAR. 

Debido a que Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V. determina que dada la naturaleza de sus 
actividades y operaciones, técnicamente para la Empresa, los materiales no tienen vía de 
aprovechamiento o valorización como subproducto, por lo que decide desecharlos, convirtiéndose 
automáticamente en RME y a partir de ello les aplica una regulación directa para quienes prestan los 
servicios de disposición final, que les obliga a sujetarse a un manejo adecuado, bajo el esquema de 
autorizaciones de la autoridad competente. En caso de que sea posible llevar a cabo una actividad 
diferente a la desechar, se tomarán en cuenta los aspectos indicados en Numeral 6.2 del ANEXO 6 
del presente documento. 

Derivado de ello, la única opción técnica, ambiental y económicamente viable es el envío a 
tratamiento y disposición final de los RME que se generan en las actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos en yacimientos convencionales terrestres en los campos petroleros 
Vernet y Cafeto. 
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III.1.3 RME que se genere en cantidades iguales o mayores a una tonelada al año. 

De igual manera, no obstante que los RME que se generaran en la exploración y explotación de 
yacimientos petroleros terrestres, tales como:  Recortes de perforación base agua, recortes de 
perforación base aceite, fluidos de perforación base agua, agua residual sanitaria (agua negra), 
residuos de construcción o demolición (concreto, escombros, tierra), papel y cartón, residuos 
tecnológicos (computadoras, impresoras, electrónicos), aguas residuales aceitosas y envases, 
embalajes y empaques, se generan en cantidades mayores a una tonelada al año, no son susceptibles 
de minimizar, aprovechar o valorizar por las consideraciones ya descritas anteriormente, por lo que 
las únicas opciones técnica, ambiental y económicamente viables son la minimización en la 
generación y el envío a acopio, tratamiento y/o  disposición final. 

III.1.4 Residuo o los materiales que lo componen tengan un valor económico para el generador 
o para un tercero, es decir, que genere un beneficio en su manejo integral, a través de la 
reducción de costos para el generador o que sea rentable para el generador o para el 
tercero, con base en las posibilidades técnicas y económicas del Residuo de Manejo 
Especial. 

De acuerdo a las consideraciones mencionadas en el presente Capítulo y del análisis realizado en la 
identificación de las opciones de minimización, aprovechamiento y/o valorización de los RME del 
ANEXO 6 del presente Plan de Manejo, se considera que estos residuos no son técnicamente 
susceptibles de tener una valor económico, siendo las únicas opciones técnica, ambiental y 
económicamente viable el envío a acopio, tratamiento y/o disposición final de los RME, que se 
generarán en las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Yacimientos 
Convencionales Terrestres en los campos petroleros Vernet y Cafeto, contempladas en el Área 
Contractual 9 (R2L3) CS-01.  

No obstante, se podrán contemplar opciones técnicas, ambientales y económicamente viables para 
los RME mediante el envío por empresas autorizadas para el reciclaje o co-procesamiento. 

Tabla 16. Opciones técnica, ambiental y económicamente viables para los RME. 

No. Tipo de RME 

Opción 

Minimización 
Acopio, y/o Disposición (Tratamiento 

Final), reutilización, reciclaje y co-
procesamiento. 

1 
Recortes de 

Perforación Base 
Agua. 

No es susceptible de realizar la minimización, ya que el 
volumen de recortes generados depende de la 
profundidad y diámetro de la perforación. 

El mayor volumen se genera en las etapas iniciales donde 
el diámetro del agujero es mayor, la descarga puede ser 
continua e intermitente ocurriendo por periodos de 
menos de 1 y hasta 24 horas por día, dependiendo del 
tipo de operación y características del pozo. 

Son enviados directamente a tratamiento 
por la incorporación del proceso de 
desorción térmica para que una parte sea 
utilizada como combustible alterno y la 
otra parte es almacenada para su 
reutilización o reciclaje por empresas 
autorizadas. 
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No. Tipo de RME 

Opción 

Minimización 
Acopio, y/o Disposición (Tratamiento 

Final), reutilización, reciclaje y co-
procesamiento. 

2 
Recortes de 

Perforación Base 
Aceite. 

No es susceptible de realizar la minimización, ya que el 
volumen de recortes generados depende del tipo de 
sustrato, profundidad y diámetro de la perforación. 

El mayor volumen se genera en las etapas iniciales donde 
el diámetro del agujero es mayor, la descarga puede ser 
continua e intermitente ocurriendo por periodos de 
menos de 1 y hasta 24 horas por día, dependiendo del 
tipo de operación y características del pozo. 

No se ha generado cantidad alguna a la 
fecha.  

En caso de generación: 

• Se enviará tratamiento por el proceso 
de desorción térmica para que una 
parte sea utilizada como combustible 
y la otra parte es almacenada para su 
reutilización o reciclaje por empresas 
autorizadas. 

• Se enviará a tratamiento físico para 
formulación de combustibles alternos 
por la empresa receptora autorizada. 

. 

3 
Fluidos de 

perforación Base 
Agua. 

No es susceptible de realizar la minimización, ya que el 
volumen de fluidos a utilizar está en función del tipo de 
sustrato, profundidad y diámetro de la perforación. 

Son enviados directamente a tratamiento 
por la incorporación del proceso de 
desorción térmica para que una parte sea 
utilizada como combustible alterno y la 
otra parte es almacenada para su 
reutilización o reciclaje por empresas 
autorizadas. 

4 
Agua Residual 
Sanitaria (Agua 

Negra). 

Aplicar el Programa de Acciones y metas para la 
prevención y minimización de los RME, considerando las 
características de los sanitarios portátiles a utilizar en las 
actividades de perforación y mantenimiento, es decir, 
optar por aquellos que requieran menos uso de agua 
para su funcionamiento. 

Se envía a tratamiento químico a la 
empresa receptora, quien cuenta con el 
título de descarga otorgado por la 
Comisión Nacional del Agua. 

5 

Residuos de 
construcción o 

demolición 
(Concreto, 

escombros, tierra). 

No es susceptible, ya que está en función de los 
requerimientos de obras que lleven a cabo dentro de las 
instalaciones, las cuales se consideran mínimas. 

No se ha generado cantidad alguna a la 
fecha. En caso de generación se enviará a 
reciclaje para ser utilizado como 
combustible alterno por la empresa 
receptora autorizada. 

6 Papel y Cartón. 

Aplicar el Programa de Acciones y metas para la 
prevención y minimización de los RME, implementando 
la capacitación para concientizar las siguientes 
actividades: 

• Guardar documentos en formato digital. 

• Establecer correspondencia de forma digital. 

• Utilizar papel reciclado para hacer fotocopias. 

• Promover el uso de papel reciclado (Papel 100 % 
reciclado postconsumo -fabricado exclusivamente a 
partir de papel ya usado). 

• Conservar el papel ya usado y utiliza la cara libre 
para notas y documentos en borrador.  

• Reutilizar todos los elementos de papel: Las 
carpetas y subcarpetas. Los sobres recibidos: Las 
tarjetas de presentación obsoletas para 
notas/comunicaciones. 

• Antes de imprimir configurar los documentos con lo 
siguiente: Evitando grandes encabezados y pies de 
página, uso de sangrías y espaciados anteriores y 

No se ha generado cantidad alguna a la 
fecha. En caso de generación se enviará a 
tratamiento físico para ser utilizado como 
combustible alterno por la empresa 
receptora autorizada. 
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No. Tipo de RME 

Opción 

Minimización 
Acopio, y/o Disposición (Tratamiento 

Final), reutilización, reciclaje y co-
procesamiento. 

posteriores. Con márgenes pequeños. Con 
interlineado sencillo. Con fuentes de letra que 
ocupen menor espacio. 

• En documentos extensos, selecciona primero la 
parte útil y evita la impresión/fotocopiado de partes 
innecesarias. 

• Fotocopiar e imprimir el número de copias 
estrictamente necesario y con las opciones más 
económicas.  

• Reutilizar el cartón en oficina otros usos (Para 
guardar cosas u objetos, para utilizar como cajas de 
archivos, etc.). 

7 

Residuos 
Tecnológicos 

(Computadoras, 
impresoras, 

electrónicos). 

Aplicar el Programa de Acciones y metas para la 
prevención y minimización de los RME implementando la 
capacitación para concientizar las siguientes actividades: 

• Hacer un consumo electrónico responsable (No 
obtener más aparatos de los que se necesiten). 

• Dar una segunda vida electrónica (Regalar, reparar).  

• Elegir aparatos duraderos. 

No se ha generado cantidad alguna a la 
fecha. En caso de generación se enviará a 
tratamiento físico para ser utilizado como 
combustible alterno por la empresa 
receptora autorizada o para reciclaje. 

8 
Aguas residuales 

aceitosas. 

No es susceptible de realizar la minimización, ya que el 
volumen de aguas aceitosas está en función del tiempo 
en que se tarde la perforación o mantenimiento de un 
pozo. 

No se ha generado cantidad alguna a la 
fecha.  

En caso de generación: 

• Se enviará tratamiento por el proceso 
de desorción térmica para que una 
parte sea utilizada como combustible 
y la otra parte es almacenada para su 
reutilización o reciclaje por empresas 
autorizadas. 

• Se enviará a tratamiento físico para 
formulación de combustibles alternos 
por la empresa receptora autorizada. 

9 
Envases, embalajes y 

empaques. 

Aplicar el Programa de Acciones y metas para la 
prevención y minimización de los RME implementando la 
capacitación para concientizar las siguientes actividades: 

• Hacer un consumo responsable de productos 
(Adquirir en lo posible productos envasados, 
embalados o empacados en presentaciones más 
grandes -botellas de agua o refrescos en 
presentaciones grandes). 

• Adquirir productos con empaques o embalajes con 
menos capas de materiales). 

• Elegir aparatos duraderos.  

• Adquirir productos en envases o embalajes de tipo 
econopack. 

No se ha generado cantidad alguna a la 
fecha. En caso de generación se enviará a 
tratamiento para ser utilizado como 
combustible alterno por la empresa 
receptora autorizada. 
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III.1.4.1 Aprovechamiento mediante su reutilización, reciclado, co-procesamiento o 
recuperación de materiales secundarios o de energía. 

En esta etapa se involucran aquellos RME definidos en el Registro como Gran Generador, a los cuales, 
en caso de ser susceptible, se recomienda analizar la aplicación de técnicas, metodologías o prácticas, 
para evitar su generación, originar la minimización o realizar valorización para manejarse como 
subproductos u otra opción a definir.  

Dada la naturaleza de los RME, que se generan en actividades de perforación y mantenimiento de 
pozos petroleros, y dado a que se trata de actividades temporales en relación con la vida útil del 
Proyecto, (Lo que dura la perforación y reparaciones de pozos), no se hace posible llevar a cabo el 
aprovechamiento de todos y cada uno de estos residuos en el sitio. 

Ahora bien, para el caso del aprovechamiento de los RME en algún proceso productivo fuera de las 
instalaciones, estos se consideran ser enviados a tratamiento para ser empleados como combustibles 
alternos, ser reutilizados o reciclados o en su caso, descargados a bienes nacionales, por empresas 
autorizadas. 

Para los que aún no se han generado, se prevén de igual manera, enviarlos a tratamiento físico y/o 
químicos para la formulación de combustibles alternos, reutilizados, reciclados y/o descargados a 
bienes nacionales, por empresas autorizadas. 

En la Tabla 14 de este plan de manejo se incluyen las actividades de aprovechamiento mediante la 
incorporación a otros procesos productivos de los RME para cada tipo de residuo, fuera de las 
instalaciones donde se generan.   

III.1.4.2 La Valorización o uso como insumo en otro proceso productivo. 

Dada la naturaleza de los RME que se generan, así como de las actividades de perforación y 
mantenimiento de pozos petroleros en las que se generan estos, las cuales son temporales en 
relación con la vida útil del Proyecto (Lo que dura la perforación y reparaciones de pozos), no se hace 
posible llevar a cabo la minimización y valorización de todos los RME generados. 

La valorización de los RME no es susceptible de llevarse a cabo para todos y cada uno de estos, ya 
que su naturaleza no permite la recuperación del valor remanente o el poder calorífico dentro del 
proceso productivo de cada uno de ellos. Económicamente resultaría oneroso para la Empresa 
establecer la infraestructura necesaria para reciclar o co-procesar estos residuos, resultando más 
rentable técnica y económicamente para la Empresa enviar estos a tratamiento y/o disposición final 
por empresas autorizadas.  
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Además, ambientalmente sería contradictorio establecer una infraestructura para estas actividades 
de aprovechamiento dentro de las instalaciones en sitio, ya que las actividades se tratan de 
instalaciones temporales en sitio, en las que se llevan a cabo la perforación o mantenimiento de 
pozos petroleros, de los cuales en la mayor parte de la vida útil del Proyecto, éstas solamente 
consisten en una pera y conexiones de tuberías para la conducción a baterías de separación del 
hidrocarburo a extraer, las cuales no son operadas por la Empresa. 

En la Tabla 14 de este plan de manejo se incluyen las actividades de valorización de los RME para cada 
tipo de residuo, dentro de las instalaciones donde se generan. 

III.1.4.3 La recuperación de sus componentes, compuestos o sustancias. 

No aplica, la recuperación de los componentes de los RME como compuestos o sustancias, dada la 
naturaleza de las actividades de construcción, rehabilitación, operación, mantenimiento y abandono 
en la exploración y extracción de hidrocarburos, dado a que no se realiza ningún proceso que 
implique la posibilidad de uso como insumo dentro de las obras o actividades del Proyecto que lleva 
a cabo Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V., toda vez que el producto obtenido en el Proyecto es 
el petróleo crudo y gas natural, el cual no necesita de la adición de otro compuesto o sustancia para 
ser entregado a Petróleos Mexicanos. 

III.2 Condiciones particulares de manejo. 

En Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V., no se llevan a cabo condiciones particulares de manejo 
como alternativas para una gestión flexible o como procedimientos que permitan realizar actividades 
dentro o fuera de sus instalaciones y que facilitan el manejo de sus RME. 

Sin embargo, Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V., se encuentra en un proceso de mejora continua 
con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad ambiental en materia de RME, estableciendo 
y aplicando procedimientos y lineamientos que conllevan a la generación de registros que avalen 
este cumplimiento normativo; tal es el caso del presente Plan de Manejo en donde se enfoca en 
orientar la adecuada gestión desde la generación hasta la disposición final de los RME que se generan 
en sus áreas de procesos y servicios. 

lngenierlayServicias 
Ambienta le, S.A de C.V 
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III.3 Condiciones y características de diseño del almacén temporal, así como las formas 
de almacenamiento de los RME (Tipo de envase, etiquetado, identificación, 
compatibilidad, segregación, entre otros), considerando lo establecido en la 
normatividad aplicable, que prevengan la fuga de lixiviados, su infiltración en 
suelos y agua, el arrastre por el agua de lluvia o por el viento de dichos residuos. 

Lo relacionado con el almacenamiento de los RME que se generan en las actividades de construcción, 
rehabilitación, operación, mantenimiento y abandono en la Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos en Yacimientos Convencionales Terrestres en los campos petroleros Vernet y Cafeto, 
contempladas en el Área Contractual 9 (R2L3) CS-01, se describen en el ANEXO 3 del presente 
documento, concerniente con el almacenamiento de los RME.   

III.4 Cuando se realicen actividades de disposición final, los regulados deben indicar 
la forma y la cantidad de RME a disponer. 

No se contemplan en Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V., actividades de disposición final de los 
RME que se generan en las actividades de construcción, rehabilitación, operación, mantenimiento y 
abandono en la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Yacimientos Convencionales Terrestres 
en los campos petroleros Vernet y Cafeto, ya que los residuos que ahí se generan son recolectados y 
transportados a acopio, y/o disposición (tratamiento final), reutilización, reciclaje y co-procesamiento. 
por empresas prestadoras de servicios para estas actividades, las cuales cuentan con autorizaciones 
vigentes. 
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Capítulo IV. Metas de Cobertura, de Recuperación o de Aprovechamiento 
del RME Durante la Aplicación del Plan de Manejo. 

Derivado de la identificación de las opciones de minimización, aprovechamiento y/o valorización de 
los RME del ANEXO 6 del presente Plan de Manejo, Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V., considera 
que las únicas opciones técnica, ambiental y económicamente viables para esta, el envío a acopio, 
tratamiento y/o disposición final de los RME. 

IV.1 Metas de Cobertura. 

lngenierlayServicias 
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Tabla 17. Metas de cobertura del Plan de Manejo de RME. 

No. 
Nombre del Residuo 
de Manejo Especial 

Minimización Valorización Aprovechamiento 

Actividades de Minimización 

Meta Anual 
de 

Minimización 

 (% o 
Cantidad) 

Actividades de Valorización 

Meta Anual 
de 

Valorización 

 (% o 
Cantidad) 

Actividades de 
Aprovechamiento 

Meta Anual de 
Aprovechamiento  

(% o Cantidad) 

01 
Recortes de 

Perforación Base 
Agua. 

No es susceptible de realizar la 
minimización, ya que el volumen de 
recortes generados depende de la 
profundidad y diámetro de la 
perforación. 

El mayor volumen se genera en las 
etapas iniciales donde el diámetro del 
agujero es mayor, la descarga puede 
ser continua e intermitente ocurriendo 
por periodos de menos de 1 y hasta 24 
horas por día, dependiendo del tipo 
de operación y características del 
pozo. 

No aplica. 

No es susceptible de llevar a cabo 
la recuperación del valor 
remanente o el poder calorífico 
dentro del proceso productivo, ya 
que la naturaleza de este no lo 
permite. Económicamente 
resultaría oneroso para la 
Empresa establecer la 
infraestructura necesaria para 
reciclar o co-procesar estos 
residuos, resultando más rentable 
técnica y económicamente para la 
Empresa enviar estos a 
tratamiento y/o disposición final 
por empresas autorizadas.  

Además, ambientalmente sería 
contradictorio establecer una 
infraestructura para estas 
actividades de aprovechamiento 
dentro de las instalaciones en 
sitio, ya que las actividades se 
tratan de instalaciones 
temporales en sitio, en las que se 
llevan a cabo la perforación o 
mantenimiento de pozos 
petroleros, de los cuales en la 
mayor parte de la vida útil del 
Proyecto, éstas solamente 
consisten en una pera y 
conexiones de tuberías para la 
conducción a baterías de 
separación del hidrocarburo a 
extraer, las cuales no son 
operadas por la Empresa. 

No aplica. 

Son enviados a tratamiento 
por la incorporación del 
proceso de desorción térmica. 
Parte del aceite tratado y 
recuperado es utilizado en los 
quemadores como 
combustible y la otra parte es 
almacenada para su 
reutilización o reciclaje por 
empresas autorizadas.    

90 % a 
tratamiento, para 
su reutilización o 
reciclaje. 

10 % para 
tratamiento físico 
y/o químico para 
disposición final. 

 

tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
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No. 
Nombre del Residuo 
de Manejo Especial 

Minimización Valorización Aprovechamiento 

Actividades de Minimización 

Meta Anual 
de 

Minimización 

 (% o 
Cantidad) 

Actividades de Valorización 

Meta Anual 
de 

Valorización 

 (% o 
Cantidad) 

Actividades de 
Aprovechamiento 

Meta Anual de 
Aprovechamiento  

(% o Cantidad) 

02 
Recortes de 

Perforación Base 
Aceite. 

No es susceptible de realizar la 
minimización, ya que el volumen de 
recortes generados depende del tipo 
de sustrato, profundidad y diámetro 
de la perforación. 

El mayor volumen se genera en las 
etapas iniciales donde el diámetro del 
agujero es mayor, la descarga puede 
ser continua e intermitente ocurriendo 
por periodos de menos de 1 y hasta 24 
horas por día, dependiendo del tipo 
de operación y características del 
pozo. 

No aplica. 

No es susceptible de llevar a cabo 
la recuperación del valor 
remanente o el poder calorífico 
dentro del proceso productivo, ya 
que la naturaleza de este no lo 
permite. Económicamente 
resultaría oneroso para la 
Empresa establecer la 
infraestructura necesaria para 
reciclar o co-procesar estos 
residuos, resultando más rentable 
técnica y económicamente para la 
Empresa enviar estos a 
tratamiento, reciclaje o co-
procesamiento por empresas 
autorizadas. 

Además, ambientalmente sería 
contradictorio establecer una 
infraestructura para estas 
actividades de aprovechamiento 
dentro de las instalaciones en 
sitio, ya que las actividades se 
tratan de instalaciones 
temporales en sitio, en las que se 
llevan a cabo la perforación o 
mantenimiento de pozos 
petroleros, de los cuales en la 
mayor parte de la vida útil del 
Proyecto, éstas solamente 
consisten en una pera y 
conexiones de tuberías para la 
conducción a baterías de 
separación del hidrocarburo a 
extraer, las cuales no son 
operadas por la Empresa. 

No aplica. 

No se ha enviado a ningún 
proceso productivo ya que no 
se ha generado cantidad 
alguna a la fecha.  

En caso de generación: 

• Se enviará tratamiento 
por el proceso de 
desorción térmica, el 
cual consiste en que 
parte del aceite tratado y 
recuperado será 
utilizado en quemadores 
como combustible y la 
otra parte será 
almacenada para su 
reutilización o reciclaje 
por la empresa 
receptora. 

• Se enviará a tratamiento 
físico (Formulación de 
combustibles alternos) el 
cual consiste en la 
trituración de éstos para 
reducir su tamaño para 
ser utilizado como 
combustible alterno por 
la empresa. 

90 % a 
tratamiento, para 
su reutilización o 
reciclaje. 

10 % para 
tratamiento físico 
y/o químico para 
disposición final. 

tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
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No. 
Nombre del Residuo 
de Manejo Especial 

Minimización Valorización Aprovechamiento 

Actividades de Minimización 

Meta Anual 
de 

Minimización 

 (% o 
Cantidad) 

Actividades de Valorización 

Meta Anual 
de 

Valorización 

 (% o 
Cantidad) 

Actividades de 
Aprovechamiento 

Meta Anual de 
Aprovechamiento  

(% o Cantidad) 

03 
Fluidos de 

perforación Base 
Agua. 

No es susceptible de realizar la 
minimización, ya que el volumen de 
fluidos a utilizar está en función del 
tipo de sustrato, profundidad y 
diámetro de la perforación. 

No aplica. 

No es susceptible de llevar a cabo 
la recuperación del valor 
remanente o el poder calorífico 
dentro del proceso productivo, ya 
que la naturaleza de este no lo 
permite. Económicamente 
resultaría oneroso para la 
Empresa establecer la 
infraestructura necesaria para 
reciclar o co-procesar estos 
residuos, resultando más rentable 
técnica y económicamente para la 
Empresa enviar estos a 
tratamiento y/o disposición final 
por empresas autorizadas.   

Además, ambientalmente sería 
contradictorio establecer una 
infraestructura para estas 
actividades de aprovechamiento 
dentro de las instalaciones en 
sitio, ya que las actividades se 
tratan de instalaciones 
temporales en sitio, en las que se 
llevan a cabo la perforación o 
mantenimiento de pozos 
petroleros, de los cuales en la 
mayor parte de la vida útil del 
Proyecto, éstas solamente 
consisten en una pera y 
conexiones de tuberías para la 
conducción a baterías de 
separación del hidrocarburo a 
extraer, las cuales no son 
operadas por la Empresa. 

No aplica. 

Son enviados a tratamiento 
por la incorporación del 
proceso de desorción térmica. 
Parte del aceite tratado y 
recuperado es utilizado en los 
quemadores como 
combustible y la otra parte es 
almacenada para su 
reutilización o reciclaje por 
empresas autorizadas. 

90 % a 
tratamiento, para 
su reutilización o 
reciclaje. 

10 % para 
tratamiento físico 
y/o químico para 
disposición final. 

tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
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No. 
Nombre del Residuo 
de Manejo Especial 

Minimización Valorización Aprovechamiento 

Actividades de Minimización 

Meta Anual 
de 

Minimización 

 (% o 
Cantidad) 

Actividades de Valorización 

Meta Anual 
de 

Valorización 

 (% o 
Cantidad) 

Actividades de 
Aprovechamiento 

Meta Anual de 
Aprovechamiento  

(% o Cantidad) 

04 
Agua Residual 

Sanitaria (Agua 
Negra). 

Aplicar el Programa de Acciones y 
metas para la prevención y 
minimización de los RME, 
considerando las características de los 
sanitarios portátiles a utilizar en las 
actividades de perforación y 
mantenimiento, es decir, optar por 
aquellos que requieran menos uso de 
agua para su funcionamiento 

15 %. 

No es susceptible de llevar a cabo 
la recuperación del valor 
remanente o el poder calorífico 
dentro del proceso productivo, ya 
que la naturaleza de este no lo 
permite. Económicamente 
resultaría oneroso para la 
Empresa establecer la 
infraestructura necesaria para 
reciclar o co-procesar estos 
residuos, resultando más rentable 
técnica y económicamente para la 
Empresa enviar estos a 
tratamiento por empresas 
autorizadas, ya que solamente se 
generarán las aguas residuales 
durante la perforación y 
manteniendo de los pozos. La 
mayor parte de la vida del 
proyecto no hay personal en las 
instalaciones. 

No aplica. 

No se incorpora a ningún 
proceso productivo, se envía a 
tratamiento químico a la 
empresa receptora, quien 
cuenta con el título de 
descarga otorgado por la 
Comisión Nacional del Agua. 

100 % a 
tratamiento, para 
para descargas a 
cuerpos 
receptores. 

05 

Residuos de 
construcción o 

demolición 
(Concreto, 
escombros, 

tierra). 

No es susceptible, ya que está en 
función de los requerimientos de 
obras que lleven a cabo dentro de las 
instalaciones, las cuales se consideran 
mínimas. 

No aplica. 

Se estima llevar a cabo la 
recuperación del valor remanente 
dentro de las actividades de 
construcción y obra civil en la 
nivelación y/o compactación de 
las plataformas de perforación o 
rehabilitación de estas. En caso de 
resultar material sobrante, se 
podrá reutilizar el material de 
corte de tierra para otras 
plataformas de perforación, en 
caso contrario se llevará co-
procesamiento con empresa 
autorizada. 

15 %. 

No se ha enviado a ningún 
proceso productivo ya que no 
se ha generado cantidad 
alguna a la fecha. En caso de 
generación se enviará a 
reciclaje (Formulación de 
combustibles alternos) el cual 
consiste en la trituración de 
éstos para reducir su tamaño 
para ser utilizado como 
combustible alterno por la 
empresa receptora. 

95 % a reciclaje, 
para para la 
formulación de 
combustibles 
alternos. 

tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
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No. 
Nombre del Residuo 
de Manejo Especial 

Minimización Valorización Aprovechamiento 

Actividades de Minimización 

Meta Anual 
de 

Minimización 

 (% o 
Cantidad) 

Actividades de Valorización 

Meta Anual 
de 

Valorización 

 (% o 
Cantidad) 

Actividades de 
Aprovechamiento 

Meta Anual de 
Aprovechamiento  

(% o Cantidad) 

06 Papel y Cartón. 

Aplicar el Programa de Acciones y 
metas para la prevención y 
minimización de los RME, 
implementando la capacitación para 
concientizar las siguientes actividades: 

• Guardar documentos en formato 
digital. 

• Establecer correspondencia de 
forma digital. 

• Utilizar papel reciclado para 
hacer fotocopias. 

• Promover el uso de papel 
reciclado (Papel 100 % reciclado 
postconsumo -fabricado 
exclusivamente a partir de papel 
ya usado). 

• Conservar el papel ya usado y 
utiliza la cara libre para notas y 
documentos en borrador.  

• Reutilizar todos los elementos de 
papel: Las carpetas y 
subcarpetas. Los sobres 
recibidos: Las tarjetas de 
presentación obsoletas para 
notas/comunicaciones. 

• Antes de imprimir configurar los 
documentos con lo siguiente: 
Evitando grandes encabezados y 
pies de página, uso de sangrías y 
espaciados anteriores y 
posteriores. Con márgenes 
pequeños. Con interlineado 
sencillo. Con fuentes de letra que 
ocupen menor espacio. 

• En documentos extensos, 
selecciona primero la parte útil y 

15 %. 

Se podrá reciclar o reutilizar el 
papel de oficina para imprimir en 
el lado utilizable, siendo 
susceptible esta actividad en un 
porcentaje mínimo (15 % de todo 
lo que se genere), no siendo 
susceptible llevar a cabo esta 
actividad con el cartón. 

Una vez usado de ambos lados el 
papel, lo más rentable 
técnicamente será enviarlo junto 
con el cartón a reciclaje con 
empresas autorizadas.  

Tomando en cuenta además de 
que, únicamente se generarán 
estos residuos durante la 
perforación y manteniendo de los 
pozos. La mayor parte de la vida 
del proyecto no hay personal en 
las instalaciones. 

15 %. 

No se ha enviado a ningún 
proceso productivo ya que no 
se ha generado cantidad 
alguna a la fecha. En caso de 
generación se enviará a 
tratamiento físico 
(Formulación de combustibles 
alternos) el cual consiste en la 
trituración de éstos para 
reducir su tamaño para ser 
utilizado como combustible 
alterno por la empresa 
receptora. 

85 % a reciclaje, 
para para la 
formulación de 
combustibles 
alternos. 

tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
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No. 
Nombre del Residuo 
de Manejo Especial 

Minimización Valorización Aprovechamiento 

Actividades de Minimización 

Meta Anual 
de 

Minimización 

 (% o 
Cantidad) 

Actividades de Valorización 

Meta Anual 
de 

Valorización 

 (% o 
Cantidad) 

Actividades de 
Aprovechamiento 

Meta Anual de 
Aprovechamiento  

(% o Cantidad) 

evita la impresión/fotocopiado 
de partes innecesarias. 

• Fotocopiar e imprimir el número 
de copias estrictamente 
necesario y con las opciones más 
económicas. 

• Reutilizar el cartón en oficina 
otros usos (Para guardar cosas u 
objetos, para utilizar como cajas 
de archivos, etc.). 

07 

Residuos 
Tecnológicos 

(Computadoras, 
impresoras, 

electrónicos). 

Aplicar el Programa de Acciones y 
metas para la prevención y 
minimización de los RME 
implementando la capacitación para 
concientizar las siguientes actividades: 

• Hacer un consumo electrónico 
responsable (No obtener más 
aparatos de los que se necesiten). 

• Dar una segunda vida electrónica 
(Regalar, reparar). 

• Elegir aparatos duraderos. 

15 %. 

Técnicamente para el proceso 
que se realiza no es susceptible 
de llevar a cabo la recuperación 
del valor remanente dentro del 
proceso productivo, ya que la 
naturaleza de este no lo permite. 
Económicamente no es 
beneficioso para la Empresa 
reciclar o reutilizar estos residuos, 
resultando más rentable técnica y 
económicamente enviar estos a 
reciclaje a empresas autorizadas.  

Tomando en cuenta además de 
que, únicamente se generarán 
estos residuos durante la 
perforación y manteniendo de los 
pozos. La mayor parte de la vida 
del proyecto no hay personal en 
las instalaciones. 

No aplica. 

No se ha enviado a ningún 
proceso productivo ya que no 
se ha generado cantidad 
alguna a la fecha. En caso de 
generación se enviará a 
tratamiento físico 
(Formulación de combustibles 
alternos) el cual consiste en la 
trituración de éstos para 
reducir su tamaño para ser 
utilizado como combustible 
alterno por la empresa 
receptora. 

100 % a reciclaje, 
para para la 
formulación de 
combustibles 
alternos. 

08 
Aguas residuales 

aceitosas. 

No es susceptible de realizar la 
minimización, ya que el volumen de 
aguas aceitosas está en función del 
tiempo en que se tarde la perforación 
o mantenimiento de un pozo. 

No aplica. 

No es susceptible de llevar a cabo 
la recuperación del valor 
remanente o el poder calorífico 
dentro del proceso productivo, ya 
que la naturaleza de este no lo 
permite. Resulta más rentable 

No aplica. 

No se ha enviado a ningún 
proceso productivo ya que no 
se ha generado cantidad 
alguna a la fecha.  

En caso de generación: 

90 % a 
tratamiento, para 
su reutilización o 
reciclaje. 

tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
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No. 
Nombre del Residuo 
de Manejo Especial 

Minimización Valorización Aprovechamiento 

Actividades de Minimización 

Meta Anual 
de 

Minimización 

 (% o 
Cantidad) 

Actividades de Valorización 

Meta Anual 
de 

Valorización 

 (% o 
Cantidad) 

Actividades de 
Aprovechamiento 

Meta Anual de 
Aprovechamiento  

(% o Cantidad) 

técnica y económicamente para la 
Empresa enviar estos a 
tratamiento o co-procesamiento 
por empresas autorizadas.  

Solamente se generarán las aguas 
residuales durante la perforación 
y manteniendo de los pozos. La 
mayor parte de la vida del 
proyecto no se realizan 
actividades en las que se generen 
estos residuos. 

• Se enviará tratamiento 
por el proceso de 
desorción térmica, el 
cual consiste en que 
parte del aceite tratado y 
recuperado será 
utilizado en quemadores 
como combustible y la 
otra parte será 
almacenada para su 
reutilización o reciclaje 
por la empresa 
receptora. 

• Se enviará a tratamiento 
físico (Formulación de 
combustibles alternos) el 
cual consiste en la 
trituración de éstos para 
reducir su tamaño para 
ser utilizado como 
combustible alterno por 
la empresa. 

10 % para 
tratamiento físico 
y/o químico para 
disposición final. 

09 
Envases, 

embalajes y 
empaques. 

Aplicar el Programa de Acciones y 
metas para la prevención y 
minimización de los RME 
implementando la capacitación para 
concientizar las siguientes actividades: 

• Hacer un consumo responsable 
de productos (Adquirir en lo 
posible productos envasados, 
embalados o empacados en 
presentaciones más grandes -
botellas de agua o refrescos en 
presentaciones grandes). 

15 %.  No aplica. 

No se ha enviado a ningún 
proceso productivo ya que no 
se ha generado cantidad 
alguna a la fecha. En caso de 
generación se enviará a 
tratamiento físico 
(Formulación de combustibles 
alternos) el cual consiste en la 
trituración de éstos para 
reducir su tamaño para ser 
utilizado como combustible 
alterno por la empresa 
receptora. 

100 % a reciclaje, 
para para la 
formulación de 
combustibles 
alternos. 

Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 
116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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No. 
Nombre del Residuo 
de Manejo Especial 

Minimización Valorización Aprovechamiento 

Actividades de Minimización 

Meta Anual 
de 

Minimización 

 (% o 
Cantidad) 

Actividades de Valorización 

Meta Anual 
de 

Valorización 

 (% o 
Cantidad) 

Actividades de 
Aprovechamiento 

Meta Anual de 
Aprovechamiento  

(% o Cantidad) 

• Adquirir productos con 
empaques o embalajes con 
menos capas de materiales). 

• Elegir aparatos duraderos. 
• Adquirir productos en envases o 

embalajes de tipo econopack 

Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP.
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 Para llevarse a cabo el establecimiento de las metas de coberturas del presente Plan de Manejo se 
realizará mediante la aplicación de indicadores estratégicos que respalden y den seguimiento al 
cumplimiento de este, con la finalidad de proponer mejoras tanto en el manejo de los RME, como en 
las mejoras del presente Plan de Manejo. 

IV.2 Minimización de la generación del RME. 

Para medir la minimización de los RME, anualmente y en consenso con las partes involucradas, se 
aplicará la siguiente formula, la cual consiste en determinar el porcentaje de reducción de la 
generación de estos y se mide como: 

%𝑴𝑴𝑴𝑴 = 100 − �
𝐾𝐾𝐾𝐾. 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅 𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑡𝑡𝑒𝑒 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝

𝐾𝐾𝐾𝐾. 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚 𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅 𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑎𝑎ñ𝑜𝑜 𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎
�100 

IV.3 Valorización del RME. 

Para medir la valorización de los RME, anualmente y en consenso con las partes involucradas, se 
aplicará la siguiente formula, la cual consiste en determinar el porcentaje de los residuos enajenados 
y se mide como: 

%𝑽𝑽𝑽𝑽 = 100− �
𝐾𝐾𝐾𝐾.𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝

𝐾𝐾𝐾𝐾.𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚 𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅 𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 �100 

IV.4 Aprovechamiento del RME. 

Para medir el aprovechamiento de los RME, anualmente y en consenso con las partes involucradas, 
se aplicará la siguiente formula, la cual consiste en determinar el porcentaje de RME reutilizados o 
reciclados y se mide como: 

%𝑨𝑨𝑨𝑨 = 100− �
𝐾𝐾𝐾𝐾. 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅 𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟 𝑜𝑜 𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟𝑟 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑒𝑒 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝

𝐾𝐾𝐾𝐾.𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚 𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅 𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 �100 

IV.5 Disposición final del RME. 

Para medir la disposición final de los RME, anualmente se aplicará la siguiente formula, la cual consiste 
en determinar el porcentaje de los residuos enviados a destino final y se mide como: 

%𝑫𝑫𝑫𝑫 = 100− �
𝐾𝐾𝐾𝐾. 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝

𝐾𝐾𝐾𝐾.𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚 𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅 𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔𝑔 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝�100 

lngenierlayServicias 
Ambienta le, S.A de C.V 
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IV.6 Cuando se realicen actividades de Reciclaje de RME en las propias instalaciones 
donde fueron generados, deberá indicar los procedimientos, métodos o técnicas 
mediante los cuales llevarán a cabo tales procesos de Reciclado. El presente 
numeral no es aplicable si se trata de procesos que liberen contaminantes al 
ambiente y que constituyan un riesgo para la salud. 

No aplica, toda vez que Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V. no lleva a cabo actividades de 
reciclaje de los RME en las propias instalaciones donde fueron generados. 

IV.7 Cuando se realicen actividades de tratamientos físicos, químicos o biológicos de 
RME en las propias instalaciones donde fueron generados, deberá indicar los 
procedimientos, métodos o técnicas mediante los cuales se realizarán, sustentados 
en la consideración de la liberación de sustancias tóxicas y en la propuesta de 
medidas para prevenirla o reducirla. 

No aplica, toda vez que Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V. no lleva a cabo ningún tipo de 
tratamiento de los RME en las propias instalaciones donde fueron generados. 

   

lngenierlayServicias 
Ambienta le, S.A de C.V 
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Capítulo V. Descripción del Destino Final del RME sea Nacional o 
Internacional. 

V.1 Nombre del RME y la cantidad mensual transferida, nombre y dirección de la 
persona física o moral receptora. 

La recolección, transporte y disposición final de los RME se llevan a cabo en las actividades de 
construcción, rehabilitación, operación, mantenimiento y abandono en la Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos en Yacimientos Convencionales Terrestres, tales como: reparaciones mayores, 
reparaciones menores, mantenimientos de peras de pozos, mantenimientos de caminos de acceso, 
rehabilitación, acondicionamiento y mantenimiento de pozos inyectores, mantenimientos del 
derechos de vía, pruebas de presión y reparación o sustitución de tubería, de acuerdo al Programa 
de Actividades del Área Contractual 9 (R2L3) CS-01. 

Tabla 18. Transferencia de RME en la Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V. 

Nombre del RME 
Cantidad 
Mensual 

Transferida 
Empresa Domicilio No. Autorización Actividad 

Autorizada 

Recortes de 
Perforación Base 

Agua. 

209.2 Ton 

(Cantidad 
generada 

únicamente 
durante los 
meses de 

septiembre y 
octubre de 

2021). 

Transportadora 
de Cárdenas, 
S.A. de C.V. 

Carretera Circuito 
del Golfo, Km. 

123.305, Colonia 
Calzada, 1ra. 
Sección. C.P. 

86490, Cárdenas, 
Tabasco. 

27-ASEA-T-RME-09-18. 

Autorización de 
recolección y 
transporte de 

residuos de manejo 
especial del 

Sector 
Hidrocarburos 

Reind Química, 
s. de R.L. de C.V. 

Calle Fresno, No. 
408, Colonia 
Atlampa, C.P. 

06450, Alcaldía 
Cuauhtémoc, 

Ciudad de México. 

27-ASEA-TT-RME-002-19. 

Autorización de 
Tratamiento de 

Residuos de 
Manejo Especial del 

Sector 
Hidrocarburos 

Recortes de 
Perforación Base 

Aceite. 

 

 
No se ha dado 

el caso de 
transferir 

cantidad alguna 
de este residuo, 

debido a que 
no se ha 

generado. 
 
 

Proyectos 
Nacionales de 
Transporte S.A. 

C.V. 

Carretera Estatal 
Vía Corta 

Cunduacán - 
Comalcalco KM. 

24.1, Benito Juárez 
2ª-Sección, Jalpa 

de Méndez, 
Tabasco. 

27-ASEA-T-RME-01-17 

Autorización de 
recolección y 
transporte de 

residuos de manejo 
especial del sector 

hidrocarburos. 

Geocycle México 
S.A. de C.V. 

(Planta 
Macuspana) 

Carretera 
Villahermosa – 

Escárcega km 68.5, 
Ejido Buenavista, 

Macuspana, 
Tabasco. 

27-ASEA-R-RME-002-19 

Autorización para el 
Reciclaje de 

residuos de manejo 
especial generados 
en actividades del 

sector 
hidrocarburos. 

Bienes 
Sustentables S.A. 

de C.V. 

Carretera 
Villahermosa – 
Cárdenas Km. 

27-04-RME-36-SBSCC-
SSCC-2020 

Reutilización de 
residuos de manejo 

especial. 

lngenierlayServicias 
Ambienta le, S.A de C.V 

Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Nombre del RME 
Cantidad 
Mensual 

Transferida 
Empresa Domicilio No. Autorización 

Actividad 
Autorizada 

2+600, Ra. 
Anacleto Canabal, 
3ª. Secc. Centro, 

Tabasco. 

Bienes 
Sustentables S.A. 

de C.V. 

Carretera 
Villahermosa – 
Cárdenas Km. 

2+600, Ra. 
Anacleto Canabal, 
3ª. Secc. Centro, 

Tabasco. 

Modificación de la 
Autorización 27-ASEA-TT-

RME-003-2019 

Tratamiento de 
residuos de manejo 
especial generados 
en actividades del 

sector 
hidrocarburos. 

Fluidos de 
perforación Base 

Agua. 

318.04 Ton 

(Cantidad 
generada 

únicamente 
durante los 
meses de 

septiembre y 
octubre de 

2021). 

Transportadora 
de Cárdenas, 
S.A. de C.V. 

Carretera Circuito 
del Golfo, Km. 

123.305, Colonia 
Calzada, 1ra. 
Sección. C.P. 

86490, Cárdenas, 
Tabasco. 

27-ASEA-T-RME-09-18. 

Autorización de 
recolección y 

transporte de 
residuos de manejo 

especial del 

Sector 
Hidrocarburos 

Reind Química, 
s. de R.L. de C.V. 

Calle Fresno, No. 
408, Colonia 
Atlampa, C.P. 

06450, Alcaldía 
Cuauhtémoc, 

Ciudad de México. 

27-ASEA-TT-RM E-002-
19. 

Autorización de 
Tratamiento de 

Residuos de 
Manejo Especial del 

Sector 
Hidrocarburos 

Agua Residual 
Sanitaria (Agua 

Negra). 

41.0 m3 
(Cantidad 
generada 

únicamente 
durante el mes 
de septiembre 

de 2021). 

Figher 
Environment S.A. 

de C.V. 

Calle 20 de 
noviembre, S/N, 

Col. Sabina, 
Centro, Tabasco. 

27-04-RME-010-SBSCC-
SSCC-2019 

Autorización para la 
recolección y 
transporte de 

residuos de manejo 
especial 

LMC Servicios 
Ambientales 
S.A.: de C.V. 

Calle Sitio Grande, 
No. 109, Fracc. 
José Colomo, 
Villahermosa, 

Centro, Tabasco. 

27-04-RME-65-
SERNAPAM-SGPA-2017 

Tratamiento de 
aguas residuales 

sanitarias 

LMC Servicios 
Ambientales 
S.A.: de C.V. 

Calle Sitio Grande, 
No. 109, Fracc. 
José Colomo, 
Villahermosa, 

Centro, Tabasco. 

Título de Concesión No. 
11TAB100210/30FRDL18 

Descargas de aguas 
residuales por un 

volumen de 
239,075.00 m3 

anuales. 

Bienes 
Sustentables S.A. 

de C.V. 

Carretera 
Villahermosa – 
Cárdenas Km. 

2+600, Ra. 
Anacleto Canabal, 
3ª. Secc. Centro, 

Tabasco. 

27-04-RME-22-
SERNAPAM-DGPA-2016 

Tratamiento de 
residuos de manejo 

especial (Aguas 
residuales 
sanitarias). 

Residuos de 
construcción o 

demolición 
(Concreto, 

escombros, tierra). 

No se ha dado 
el caso de 
transferir 

cantidad alguna 
de este residuo, 

debido a que 
no se ha 

generado. 

Corporativo de 
Servicios 

Ambientales S.A. 
de C.V. 

Carretera Federal 
No. 187, Est. 
Chontalpa, 

Huimanguillo, 
Tabasco. 

27-ASEA-T-RME-12-20 

Autorización para la 
recolección y 
transporte de 

residuos de manejo 
especial generados 
en actividades del 

sector 
hidrocarburos. 

lngenierlayServicias 
Ambienta le, S.A de C.V 

Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Nombre del RME 
Cantidad 
Mensual 

Transferida 
Empresa Domicilio No. Autorización 

Actividad 
Autorizada 

 

Geocycle México 
S.A. de C.V. 

(Planta 
Macuspana) 

Carretera 
Villahermosa – 

Escárcega km 68.5, 
Ejido Buenavista, 

Macuspana, 
Tabasco. 

27-ASEA-R-RME-002-19 

Autorización para el 
Reciclaje de 

residuos de manejo 
especial generados 
en actividades del 

sector 
hidrocarburos. 

Papel y Cartón. 

No se ha dado 
el caso de 
transferir 

cantidad alguna 
de este residuo, 

debido a que 
no se ha 

generado. 

Corporativo de 
Servicios 

Ambientales S.A. 
de C.V. 

Carretera Federal 
No. 187, Est. 
Chontalpa, 

Huimanguillo, 
Tabasco. 

27-ASEA-T-RME-12-20 

Autorización para la 
recolección y 
transporte de 

residuos de manejo 
especial generados 
en actividades del 

sector 
hidrocarburos. 

Geocycle México 
S.A. de C.V. 

(Planta 
Macuspana) 

Carretera 
Villahermosa – 

Escárcega km 68.5, 
Ejido Buenavista, 

Macuspana, 
Tabasco. 

27-ASEA-R-RME-002-19 

Autorización para el 
Reciclaje de 

residuos de manejo 
especial generados 
en actividades del 

sector 
hidrocarburos. 

Residuos 
Tecnológicos 

(Computadoras, 
impresoras, 

electrónicos). 

No se ha dado 
el caso de 
transferir 

cantidad alguna 
de este residuo, 

debido a que 
no se ha 

generado. 

Corporativo de 
Servicios 

Ambientales S.A. 
de C.V. 

Carretera Federal 
No. 187, Est. 
Chontalpa, 

Huimanguillo, 
Tabasco. 

27-ASEA-T-RME-12-20 

Autorización para la 
recolección y 
transporte de 

residuos de manejo 
especial generados 
en actividades del 

sector 
hidrocarburos. 

Aguas residuales 
aceitosas. 

No se ha dado 
el caso de 
transferir 

cantidad alguna 
de este residuo, 

debido a que 
no se ha 

generado. 

Corporativo de 
Servicios 

Ambientales S.A. 
de C.V. 

Carretera Federal 
No. 187, Est. 
Chontalpa, 

Huimanguillo, 
Tabasco. 

27-ASEA-T-RME-12-20 

Autorización para la 
recolección y 
transporte de 

residuos de manejo 
especial generados 
en actividades del 

sector 
hidrocarburos. 

Geocycle México 
S.A. de C.V. 

(Planta 
Macuspana) 

Carretera 
Villahermosa – 

Escárcega km 68.5, 
Ejido Buenavista, 

Macuspana, 
Tabasco. 

27-ASEA-R-RME-002-19 

Autorización para el 
Reciclaje de 

residuos de manejo 
especial generados 
en actividades del 

sector 
hidrocarburos. 

Envases, 
embalajes y 
empaques. 

No se ha dado 
el caso de 
transferir 

cantidad alguna 
de este residuo, 

debido a que 
no se ha 

generado. 
 

Corporativo de 
Servicios 

Ambientales S.A. 
de C.V. 

Carretera Federal 
No. 187, Est. 
Chontalpa, 

Huimanguillo, 
Tabasco. 

27-ASEA-T-RME-12-20 

Autorización para la 
recolección y 
transporte de 

residuos de manejo 
especial generados 
en actividades del 

sector 
hidrocarburos. 

Geocycle México 
S.A. de C.V. 

(Planta 
Macuspana) 

Carretera 
Villahermosa – 

Escárcega km 68.5, 
Ejido Buenavista, 

27-ASEA-R-RME-002-19 

Autorización para el 
Reciclaje de 

residuos de manejo 
especial generados 

lngenierlayServicias 
Ambienta le, S.A de C.V 

Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Nombre del RME 
Cantidad 
Mensual 

Transferida 
Empresa Domicilio No. Autorización 

Actividad 
Autorizada 

Macuspana, 
Tabasco. 

en actividades del 
sector 

hidrocarburos. 

V.2 Descripción del proceso productivo en el cual se utilizarán los RME, en caso de que 
éstos sean aprovechados como insumos en otros procesos productivos fuera de las 
instalaciones donde fueron generados sin que existan intermediarios para su 
comercialización; dichos residuos podrán considerarse como subproductos cuando 
la transmisión de propiedad se encuentre documentada e incluida en el Plan de 
Manejo que se haya registrado. 

Dada la naturaleza de los RME que se generan, así como de las actividades de perforación y 
mantenimiento de pozos petroleros en las que se generan estos, las cuales son temporales en 
relación con la vida útil del Proyecto (Lo que dura la perforación y reparaciones de pozos), no se hace 
posible llevar a cabo el aprovechamiento de todos y cada uno de estos residuos. 

El aprovechamiento de los RME en algún proceso productivo fuera de las instalaciones, para los que 
se han generado, han sido enviados a tratamiento para que, de acuerdo con la naturaleza de cada 
tipo de residuo, sean enviados a tratamiento y ser usados como combustible alterno, reutilizados, 
reciclados y/o descargados a bienes nacionales, por empresas autorizadas. 

Para los que aún no se han generado, se prevén de igual manera, enviarlos a tratamiento físico y/o 
químicos para la formulación de combustibles alternos, reutilizados, reciclados y/o descargados a 
bienes nacionales, por empresas autorizadas. 

Tabla 19. Descripción de los procesos productivos en los cuales se aprovecharán los RME como insumos en otros 
procesos productivos fuera de las instalaciones. 

No. Nombre del Residuo de 
Manejo Especial 

Procesos de Aprovechamiento. 

01 
Recortes de Perforación 

Base Agua. 

Son enviados a tratamiento por la incorporación del proceso de desorción térmica, en el cual parte 
del aceite tratado y recuperado es utilizado en los quemadores como combustible y la otra parte 
es almacenada para su reutilización o reciclaje por empresas autorizadas. 

02 
Recortes de Perforación 

Base Aceite. 

Se podrán enviar a tratamiento por el proceso de desorción térmica, el cual consiste en que parte 
del aceite tratado y recuperado será utilizado en quemadores como combustible y la otra parte 
será almacenada para su reutilización o reciclaje por la empresa receptora, así como también 
podrán ser enviados a tratamiento físico (Formulación de combustibles alternos) el cual consiste 
en la trituración de éstos para reducir su tamaño para ser utilizado como combustible alterno por 
la empresa. 

03 
Fluidos de perforación 

Base Agua. 

Son enviados a tratamiento por la incorporación del proceso de desorción térmica. Parte del aceite 
tratado y recuperado es utilizado en los quemadores como combustible y la otra parte es 
almacenada para su reutilización o reciclaje por empresas autorizadas. 

lngenierlayServicias 
Ambienta le, S.A de C.V 

Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

LGTAIP.
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
Secreto industrial. (Residuos a manejar y procesos de aprovechamiento ) Información 
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No. Nombre del Residuo de 
Manejo Especial 

Procesos de Aprovechamiento. 

04 
Agua Residual Sanitaria 

(Agua Negra). 

No se incorpora a ningún proceso productivo, se envía a tratamiento químico a la empresa 
receptora, quien cuenta con el título de descarga a cuerpos receptores otorgado por la Comisión 
Nacional del Agua. 

05 
Residuos de construcción 
o demolición (Concreto, 

escombros, tierra). 

Se podrán enviar a reciclaje (Formulación de combustibles alternos) el cual consiste en la 
trituración de éstos para reducir su tamaño para ser utilizado como combustible alterno por la 
empresa receptora. 

06 Papel y Cartón. 
Se podrán enviar a tratamiento físico (Formulación de combustibles alternos) el cual consiste en 
la trituración de éstos para reducir su tamaño para ser utilizado como combustible alterno por la 
empresa receptora. 

07 
Residuos Tecnológicos 

(Computadoras, 
impresoras, electrónicos). 

Se podrán enviar a tratamiento físico (Formulación de combustibles alternos) el cual consiste en 
la trituración de éstos para reducir su tamaño para ser utilizado como combustible alterno por la 
empresa receptora. 

08 Aguas residuales 
aceitosas. 

Se podrán enviar a tratamiento por el proceso de desorción térmica, el cual consiste en que parte 
del aceite tratado y recuperado será utilizado en quemadores como combustible y la otra parte 
será almacenada para su reutilización o reciclaje por la empresa receptora, así como también 
podrán ser enviados a tratamiento físico (Formulación de combustibles alternos) el cual consiste 
en la trituración de éstos para reducir su tamaño para ser utilizado como combustible alterno por 
la empresa. 

09 Envases, embalajes y 
empaques. 

Se podrán enviar a tratamiento físico (Formulación de combustibles alternos) el cual consiste en 
la trituración de éstos para reducir su tamaño para ser utilizado como combustible alterno por la 
empresa receptora. 

V.3 Datos de los prestadores de servicios autorizados por la ASEA, conforme a lo 
establecido en la LGPGIR y su Reglamento, así como a las disposiciones emitidas 
o, que, en su caso, emita la Agencia, que participarán dentro del manejo integral 
de los residuos.  

En la siguiente Tabla se indica la razón social de las empresas prestadoras de servicios de recolección 
y transporte, acopio y disposición final de los RME, el número de autorización, dirección y destino o 
fase de manejo siguiente, las cuales cuentan con las autorizaciones vigentes otorgadas por la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
conforme a lo establecido en las Disposiciones Administrativas de Carácter General que Establecen 
los Lineamientos para la Gestión Integral de los RME del Sector Hidrocarburos. 

Tabla 20. Prestadores de servicios de RME a Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V. 

No. Empresa Domicilio 
No. 

Autorización 
Vigencia de la 
Autorización 

Actividad 
Autorizada 

1.  
Transportadora 

Cárdenas S.A. de 
C.V. 

Carretera Circuito del 
Golfo, Km. 123.305, 
Colonia Calzada, lra. 
Sección. C.P. 86490, 
Cárdenas, Tabasco. 

27-ASEA-T-RME-
09-18 

05 años (A partir 
del 29 de octubre 

de 2018). 

Recolección y 
transporte de RME 

del Sector 
Hidrocarburos. 

2.  Reind Química S. de 
R.L. de C.V. 

Carretera Villahermosa a 
Nacajuca, Km. 7.5. Ra. 

Saloya, 2ª. Sección, C.P. 
86247, Nacajuca, 

27-ASEA-TT-
RME-002-19 

05 años a partir de 
del 23 de mayo del 

2019. 

Tratamiento de RME 
del Sector 

Hidrocarburos. 

lngenierlayServicias 
Ambienta le, S.A de C.V 

LGTAIP.
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
Secreto industrial. (Residuos a manejar y procesos de aprovechamiento ) Información 

los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) Información protegida bajo 
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No. Empresa Domicilio 
No. 

Autorización 
Vigencia de la 
Autorización 

Actividad 
Autorizada 

Tabasco. 

3.  
Proyectos 

Nacionales de 
Transporte S.A. C.V. 

Carretera Estatal Vía 
Corta Cunduacán - 

Comalcalco KM. 24.1, 
Benito Juárez 2ª-Sección, 

Jalpa de Méndez, 
Tabasco. 

27-ASEA-T-RME-
01-17 

05 años a partir de 
del 17 de enero 

del 2019. 

Autorización de 
recolección y 
transporte de 

residuos de manejo 
especial del sector 

hidrocarburos. 

4.  
Geocycle México 

S.A. de C.V. (Planta 
Macuspana) 

Carretera Villahermosa – 
Escárcega km 68.5, Ejido 
Buenavista, Macuspana, 

Tabasco. 

27-ASEA-R-
RME-002-19 

05 años a partir de 
del 02 de 

diciembre del 
2019. 

Autorización para el 
Reciclaje de residuos 
de manejo especial 

generados en 
actividades del 

sector hidrocarburos. 

5.  

Corporativo de 
Servicios 

Ambientales S.A. de 
C.V. 

Carretera Federal No. 
187, Est. Chontalpa, 

Huimanguillo, Tabasco. 

27-ASEA-T-RME-
12-20 

05 años a partir de 
del 17 de marzo 

del 2020. 

Autorización para la 
recolección y 
transporte de 

residuos de manejo 
especial generados 
en actividades del 

sector hidrocarburos. 

6.  Figher Environment 
S.A. de C.V. 

Calle 20 de noviembre, 
S/N, Col. Sabina, Centro, 

Tabasco. 

27-04-RME-010-
SBSCC-SSCC-

2019 

03 años (A partir 
del mes de abril de 

2019). 

Autorización para la 
recolección y 
transporte de 

residuos de manejo 
especial 

7.  
LMC Servicios 

Ambientales S.A. de 
C.V. 

Calle Sitio Grande, No. 
109, Fracc. José Colomo, 

Villahermosa, Centro, 
Tabasco. 

27-04-RME-65-
SERNAPAM-
SGPA-2017 

05 años, a partir 
del mes de 

noviembre de 
2017. 

Autorización para el 
tratamiento de 

residuos de manejo 
especial 

8.  
LMC Servicios 

Ambientales S.A. de 
C.V. 

Calle Sitio Grande, No. 
109, Fracc. José Colomo, 

Villahermosa, Centro, 
Tabasco. 

Título de 
Concesión No. 

11TAB100210/30
FRDL18 

05 años, a partir 
del 1º. De octubre 

del 2018 

Descargas de aguas 
residuales por un 

volumen de 
239,075.00 m3 

anuales. 

9.  Bienes Sustentables 
S.A. de C.V. 

Carretera Villahermosa – 
Cárdenas Km. 2+600, Ra. 

Anacleto Canabal, 3ª. 
Secc. Centro, Tabasco. 

27-04-RME-22-
SERNAPAM-
DGPA-2016 

05 años a partir de 
septiembre de 

2016. 

Tratamiento de 
residuos de manejo 

especial. 

10.  Bienes Sustentables 
S.A. de C.V. 

Carretera Villahermosa – 
Cárdenas Km. 2+600, Ra. 

Anacleto Canabal, 3ª. 
Secc. Centro, Tabasco. 

27-04-RME-36-
SBSCC-SSCC-

2020 

03 años a partir de 
agosto de 2020. 

Reutilización de 
residuos de manejo 

especial. 

11.  Bienes Sustentables 
S.A. de C.V. 

Carretera Villahermosa – 
Cárdenas Km. 2+600, Ra. 

Anacleto Canabal, 3ª. 
Secc. Centro, Tabasco. 

Modificación de 
la Autorización 
27-ASEA-TT-

RME-003-2019 

05 años a partir de 
agosto de 2019. 

Tratamiento de 
residuos de manejo 
especial generados 
en actividades del 

sector hidrocarburos. 

lngenierlayServicias 
Ambienta le, S.A de C.V 

Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Capítulo VI. Mecanismos de Operación, Control y Monitoreo para el 
Seguimiento del Plan, así Como los Mecanismos de 
Evaluación y Mejora del Plan de Manejo. 

VI.1 Mecanismo de evaluación y mejora. 

Para verificar la efectividad del presente Plan de Manejo, se consideran las etapas y necesidades para 
su programación, implementación y operación. Una herramienta básica en ello es el establecimiento 
de indicadores anuales que permitirán evaluar la eficacia del plan y los ahorros obtenidos. Además 
de cuantificar los ahorros obtenidos por la aplicación del presente Plan de Manejo, considerando los 
costos por disposición antes de la ejecución de este. Todo ello, permitirá implementar medidas 
preventivas y/o correctivas para mejorar su desempeño. 

En todo caso, cualquier modificación del contenido del Plan de Manejo registrado ante la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se 
deberá presentar la modificación conforme a lo establecido en la LGPGIR y su Reglamento, así como 
a las disposiciones emitidas o, que en su caso, que emita la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos para los fines y efectos 
correspondientes, con la finalidad de mantenerlo actualizado, tal y como lo estable el apartado 10 de 
la NOM-001-ASEA-2019, que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, 
así como los elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos 
y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

VI.1.1 Método de evaluación y seguimiento. 

A continuación, se describe el proceso de evaluación y mejora del presente Plan de Manejo de RME 
que Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V., implementará a fin de optimizar el manejo integral de 
los RME que se generen en las instalaciones del Área Contractual 9 (R2L3) CS-01.

lngenierlayServicias 
Ambienta le, S.A de C.V 
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Tabla 21. Procedimiento de evaluación y mejora del Plan de Manejo. 
Responsable del 
Manejo de los 

Residuos (Líder HSE) 

Responsable del 
Área Generadora 

Alta 
Dirección 

Acciones para las Mejoras del Plan de Manejo de RME Periodicidad 

VI.1.1.1 Monitoreo y Control de las Actividades de Manejo de RME (Indicadores).

Actividad 1 

A. Brindar asesoría técnica para el cumplimiento de las diferentes actividades previstas en este
Plan de Manejo.

B. Monitorear las diferentes actividades previstas en el presente Plan de Manejo. Los aspectos
sustantivos del monitoreo son:

a) El listado de residuos y puntos de generación.
b) Diagnóstico base, mecanismo de prevención y manejo de RME y planes de manejo,

cuando aplique.
c) Registro de manejo y movimientos de RME.
d) Minimización, transporte y almacenamiento, aprovechamiento, valorización,

tratamiento y disposición final.
C. Revisar y actualizar la legislación ambiental aplicable en materia de Residuos.

Continua. 

Actividad 2 

A. Llevar a cabo el análisis del desempeño, eficacia y eficiencia del manejo operativo de los
residuos, a través de indicadores estratégicos que respalden y den seguimiento al
cumplimiento de este, con la finalidad de proponer mejoras o innovaciones que permitan
maximizar la rentabilidad de las operaciones.

B. Evaluar los indicadores por residuos, cuando sea procedente y en consenso con las partes
involucradas, considerando en todos los casos que el denominador no debe ser igual a cero: 

a) Minimización de RME, que consiste en determinar el porcentaje de reducción de la
generación de estos y se mide como:
% MR = 100 - [(Kg. de RME generado durante el presente periodo / Kg. del mismo RME
generado durante el mismo periodo del año anterior) x 100%] 

b) Aprovechamiento de RME, que consiste en determinar el porcentaje de la cantidad de
estos, que se aprovechan y se mide como:
%AR = (Kg. de RME aprovechados / Kg. del RME generado en el mismo periodo) x 100%.

c) Valorización de RME, que consiste en determinar el porcentaje de la cantidad de estos,
que se valoriza y se mide como:
%VR = (Kg. de RME reutilizado o reciclado / Kg. de RME generado en el mismo periodo) 
x 100%

d) Disposición final de RME, que consiste en determinar el porcentaje de estos, que se
disponen y se mide como:

e) % DR = (Kg. de RME dispuestos / Kg. de RME generados en el mismo periodo) x 100%.
C. Identificar y documentar las áreas de oportunidad y mejores prácticas aplicables.

Anual 

VI.1.1.2 Elaboración de los Reportes.

Actividad 3 
A. Elaborar los reportes requeridos con base en la información proporcionada por las áreas

generadoras y los registros en bitácoras y manifiestos de entrega, transporte y recepción. Continua. 

Secreto industrial. (Mecanismo de evaluación y mejora) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Responsable del 
Manejo de los 

Residuos (Líder HSE) 

Responsable del 
Área Generadora 

Alta 
Dirección 

Acciones para las Mejoras del Plan de Manejo de RME Periodicidad 

B. Elaborar los reportes sobre gestión integral de RME requeridos por la Alta Dirección.
C. Notificar los reportes requeridos por las autoridades internas y externas.
D. Notificar a la Alta Dirección el desempeño del manejo operativo de los RME y proponer las

mejoras necesarias.

Actividad 4 

A. Analizar y en su caso, aprobar las mejoras necesarias para optimizar el desempeño operativo 
en el manejo de los RME.

B. Instruir la actualización del Plan de Manejo de RME con las medidas necesarias incluidas para 
mejorar su desempeño.

En función de las 
mejoras 

detectadas. 

VI.1.1.3 Propuestas de Mejora del PMRME.

Actividad 5 
A. Actualizar el Plan de Manejo de RME con las mejoras incluidas y notificarlos a la Alta

Dirección.
En función de las 

mejoras 
detectadas. 

Actividad 6 
A. Analizar y en su caso, aprobar la actualización del Plan de Manejo de RME.

Actividad 7 
A. Tramitar ante la ASEA, la actualización del Plan de Manejo de RME.
B. Instruir a las áreas generadoras las medidas necesarias para mejorar el manejo operativo de

los RME, una vez que la ASEA haya autorizado la actualización del Plan de Manejo.

Actividad 8 
A. Llevar a cabo las medidas necesarias propuestas para la mejora en el manejo operativo de

los RME. Continua. 

Secreto industrial. (Mecanismo de evaluación y mejora) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Capítulo VII. Especificar los Participantes del Plan y su Actividad, en su 
Caso. 

VII.1 Indicar si acepta o no adherentes a su Plan de Manejo; en el caso de aceptarlos, 
tendrá que incluir el mecanismo o los pasos a seguir para que otros regulados se 
incorporen. 

Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V., no tiene proyectado incluir adherentes al presente Plan de 
Manejo.   

lngenierlayServicias 
Ambienta le, S.A de C.V 
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Capítulo VIII. De ser Aplicable, Indicar los Mecanismos de Difusión y 
Comunicación a la Sociedad en General. 

Una vez registrado el presente Plan de Manejo de RME, Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V. 
procederá a su difusión al personal operativo en campo y administrativo, mediante circulares y Listas 
de Enterados. 

Dada la naturaleza de las actividades de construcción, rehabilitación, operación, mantenimiento y 
abandono en la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Yacimientos Convencionales Terrestres, 
lo que se considera una actividad con procesos industriales en los cuales se debe mantener la secrecía 
y confidencialidad (Secreto Industrial. Información protegida bajo los artículos 113, fracción II LFTAIP 
y 116 LGTAIP), Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V. no estima la difusión y comunicación a la 
sociedad del presente Plan de Manejo de RME.   

lngenierlayServicias 
Ambienta le, S.A de C.V 
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Capítulo IX. Elementos Adicionales (Registro del Plan de Manejo de RME). 

Como Gran generador de Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos (mayor o igual a 10 
Ton/año), Vista Oil & Gas Holding II S.A. de C.V., está obligada a la formulación y ejecución de un 
Plan de Manejo. Para ello, el registro del presente PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL (ÁREA CONTRACTUAL 9 CS-01), se realizará de conformidad con el trámite: ASEA-00-054. 
Registro del Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial para actividades del Sector 
Hidrocarburos. 

IX.1 Documentos anexos al Plan de Manejo: resultados de laboratorio y cadena de 
custodia de los RME generados. Para los casos en los que aún no se generen 
Residuos que sean catalogados como RME en términos del Apéndice A Normativo 
de la NOM-001-ASEA-2019, se debe integrar un escrito bajo protesta de decir 
verdad, que descarte la corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad e 
inflamabilidad de los Residuos que se reportan como RME y, cuando exista 
evidencia sobre su posible contacto con Materiales Peligrosos, copia de los 
resultados y de la cadena de custodia de las pruebas realizadas conforme a la 
normatividad que corresponda, mediante laboratorios acreditados de 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

Dada las características de generación de los RME indicadas en el presente plan de manejo, así como 
de su manejo, no aplica la presentación de documentos relacionados con resultados de laboratorio 
y cadenas de custodia. Lo anterior, de que se tiene conocimiento y la certeza de los RME generados 
están clasificados como tales. 

No se omite mencionar, que los RME que considera el presente Plan de Manejo, son los que se 
generarán en las actividades de reconocimiento, exploración superficial y explotación de 
hidrocarburos, así como en el mantenimiento de la infraestructura existente, por lo que Vista Oil & 
Gas Holding II S.A. de C.V., y que fueron declarados en el Registro como Gran Generador de 
Residuos Peligrosos (Ver Anexo 05 Registro como Generador de RME). 

 

  

lngenierlayServicias 
Ambienta le, S.A de C.V 
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